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I NTRODUCC ION 

Desde hace ctiatro décadas el mundo_ viv~ bajo la amenaza 
de un<. catástrof:e_nuclear. 

~~:, :iFiti~!(i~~:;;f ;~ f if !f J;;f ;Jf I~iii~tf ?füf ;¡;;;;~;;: 
1 levát-,'¿ja'~üt~destrucción. * -"_:''. "- ' 

AÍ:t:_i,i'.lmente estamos dentr-o del lfmite- ·que establece Kant, 
ya que· eX:isten dentro. del planeta ( y. tal vez- fuera de él 
la cantidad suficiente de armas nuc1ea~id~~ara ~cabar con la 
vida rumana y muchas otras especi_es--qu,e:, transformarfan- la faz 

del planeta más. de una vez. y ;, no se logra un entendimiento 
positivo y rec.1 entre las p_oten~i~s nuclea-res, dejando a un 
lado su pasión por el poder, ·_1ó:-ú~_ico qué nos queda será, o 
esperar pacientemente e-1 res~ltádo de un-a guerra nuclear, o 
buscar mediante el derecho\;¡n~-amin~r a· esas potencias para 
que su fuerza se enfoqu_E!.P_ara_dominar, no-a la raza humana, 
sino las maravillas de la tecnologfa a fin de mejorar la con 
dici6n del hombre, y ámpliar la visión del universo. 

Por lo tanto hemos_decidt'do·realiz~~- ·(rn modesto trabajo 
de tesis dentro de la materia de Clerei:IÍ~·rnternacional Públ i
ce. mediante el cu~-7 t;;~t~r:emos. de ~ar ~-,;'.·e'ri~oque muy ger.e-
ra l de la situación mundial:que iehá vi\í'{d~de,sde la explo
sión de la prime}"a bÓmba ~tÓmica·::e'l,.16 d,~:Júl·i~ de 1945, fe-

- ' -

.,. Garraty, John A.,- y Gay, Pe-ter. La Edad Contem_.e.gránea, p. 204 



cha en que toda la humanidad entró en una nueva era en la que 
la lucha· por el poder se centr;6 .en a9uel:los que lograron tener 

-. .'-~ '/~ ' ese arma. 

En este trabajo tendremos la opClrt~nid~c:l·cÍe 6~~~;.:;~ar al -

f f~~~:~~!i~!~f~f[?,f ,;~:!ii~f gi~f ±tJ}i~tif Jí!~~i~lf ~~~t;ff 
Reconocemos las lfínitaciones' ~~·esta ~n~~;~igación, ya 

que consideramos que cada ~partádo ·de la mii~a puede ~~r mat~ 
ria de una investigaci6n profunda para una nue~a t~sfs. 

Esperamos que ·no obstante sus 1 imitaciones, en ver.dad 
sea de utilidad pa·ra dar ,una visión general sobre la importa~ 
eta que tiene la'desnutliarlzacf6n bélica en el mundos~ es 
que queremos que haya futuro para la humanidad. 

La tesis se e~tuenira dividida en nueve capftulos~ en el 
primero hablamos de la ~voluci6n de la desnuclearlzaci6n~béli 
ca desde Hfroshima y Nagasaki hasta el Comité de Desar~e de 
las Dieciocho Naciones. En el segundo trata111os el conc~pto de 
desnuclearlzaci6nbél ica ctesde su ,sfgnificado'g:Y'aír.atica'1· has 
ta los C:iverst)sgrados de desn~de~rizacú'.n.:En:.·e1i:tercero -
enuncl amos la doctrl na en materia>·é:!~';éJ~5~¿~1~'i(Ei2:á{i6n bél i -

ca haciéndo la división. entre aut'ofe';.:~·~f:µ~º~·j~¡.(,5 y mexica 
nos. En el cuárto incluimos las r.~s'6i~:l:.i6né~'.~ci:~" l~s Naciones 
Unidas relat.ivas a la desnuélearizaci6n 'béri·r.á. En el quin -



·to establecemos la prohibición de ~nsayo~ con armas nuclea
res de acuerdo con algu~os t~atados. En el sexto menciona
mos los principale~, esfuer;zospor.:1a: no proliferaci6n de ar 
mas r.u el e ares haci end~~LL~~::.d,ivJfi 6 n• por,>z~~as geográficas,-. 
En el séptimo se _incl.uyen'los a'cúerdos para prevén ir una ma 

~:: :~;~~~:~ i :: 'l·:t·z¡~}~~~:~~~~{~~;;e~ª~-;ª~:d~~-ªL::~~~:r! ~~ 
les existentes. E'n ~Í:·Eá'i;.ft~~J'o'.;'¡j(:'ho hacemos mención de alg~ ". ' o.~ ... --. -.,. "')»'.'.- ., ' 

nos de los últimos es'fuer'zós'l::iilateroles conocidos entre .la 
Unión Sovi.ética. y'l~s'.ií::~tacÍ·~~ Unidos en pro de la desnucle~ 
rización bélica. Y por último establecemos algunas conclusi~ 
nes. Cierra el trabajo una bibliograffa sobr~ la materia. 



I.- EVOLUCION DE LA DESNUCLEARIZACION BELICA. 

1.1 HIROSHIMA Y NAGASAKI. 

Con el lanzamiento de la -bomba 
sistemas acostumbrados de guerra:ya 
momento se entraba a una nueva era" 

2~mica se de'.most;ó que los 

eran obsolétos:Y que en ese 
la· era atómi'ca. 

Los japoneses -nunca se imaginaron que "la nueva ,.compañía 

de intervención" como los especialistas en transmiiionei le 
llamaban, era el 509° grupo de bombardeo cuya misión e~a aca
bar con la guerra lanzando la primera bomba atómica·. (i·) 

Antes del lanzamiento de 1 a bomba el gabinete del Japón 
estaba dividido en relación a la terminación de la-guerr·a-. El 

primer ministro japonés Susuki, el ministro de·a~untos e~teri~ 
res Togo, y el mi ni stro de marina. Yo nai trataban dé 'pón'ér 'fin 
a la guerra, mientras que el ministro de la'.gue'..::..::a'-Án,ami, y 

los jefes de los altos .estados mayores dei/;e'jércit'o/;-}a'mari 
na estaban decididos a continuar eón 1a ínisin''i:iiC,,.._(-~¡')':;y:: 

El emperador Hirohito 1:ambi érÍ, que..=.fa pb~-ef'.)iri ál ~o~fl iE, 

(1) Selecciones del Reáder's Digest. Crónica de la 2a. ~~P- 444 
(2) !bid. 
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to pero él carecía de poder pol ftico real. 

El 18. de Junio de 1945 Japón.decidió que por mediación de 
na ci o ne s neut~al_es, ,se i rite nta ra. neg'oc far un ar mi sti"ci o. -El 

~: ;e:l:;cfofm~.Ab~_!,a~'t[ye~W· __ ,_".\_._'f¡: __ :;1_._,~n~:a~:l:.;_;_i~~~-'f &~~~~-~~íg~~f ~~~¡~~f '?::~;:=~: ra _ _ -;;/:·,;.••· -
-' .• ·:.J' ·: -.. , ~~·: · .. ' ' -·, <' : .:·. 

La orden·Ciel larízamien"t:o de la bomba atómica fue dadá. por 
el presidente Trum~n. pero esta serfa lanzada solo en caso de 
que los japoneses rechizaran el ultimatum de Potsdam qu~ pedfa 
la capitulación del Japón y que la forma definitiva de gó)~'Jerno 
a establecerse eri Japón se dPjarfa a elección del puebl ()' CJ'apo
nés. Esta orden fue dada el 25 de Julio de 1945. 

"El 26 de Julio del mismo año, los Estados Unid.os~ ~·Fan 
Bretaña, con China como consignataria y la Unión SoviétiC;(?Co-. 
mo observador adquiriente, publicaron la declaración de. P~~~ 
dam. " { 3) 

En Japón el Consejo Supremo de Gue.rra· y _el: Gabinete· l_o de 
clararon inaceptable. El Consejo d~ Ministros:Cieciél)ó.no c?ntes 

:.::

1 ~~ :~; ~ ~ :~:; .•• ~:i~g~~~,;i,~;~.P~~t~.~-~~;~~l%:~i .. F!~d;:~1:~_:{q~~~ri·~-~~~:~ 1 
:e_!! 

cionaba para nada;e~<-.f.ut~r;~-;del • E1J1per11;~or:,-.y:.aunq~e::c()mo',mencio 

::~ ~~ c::: e~º; s·:~:··11.~~~·f~f t~t~·~:s~-~d·;r,~rrzI1it~rc?;.~~~~>·~)~. i ~-~gen .. e r-; 

M i entra S"{~;n t~_,:,,Ja p6•~:.Cy~·%u s·c•.;Í)•:-á,;~.:~illifdi;;.~~~-6·n7rrfü~a~-pa~a·"'ei 

{3) !bid, p. 447 y 448 
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conflicto, pero los rusos nunca les contestaron. Para Stalin 
las proposiciones japonesas de mediación rusa eran demasiado 
vagas para ser estudiadas. . . 

Esta actitud de Stalin sumada• ;;,on la'de.1 gobiernó·j·a.ponis 
con ven e i e ron a T r urna n de que 1 as .ó r;c:leríes_;.Ya":;dild):i s ¿s~bre.;:,ej l·ª!!. 
zamiento de la bomba que fueron;mAl;c!;idél:~~~.~s:ci.e:,W¡¡s~Jn,g{or{a. la 
is 1 a de Ti ni a n donde se e neo ntr.aba. e.l;~ gr.upo .;50 9 ° •no: té ridi-.ían 
ni ng ú n cambio. . > ·:.••.: .. ·.•.·.:_:'{';;:~:;; ... ·· .•• ··•;;t~:~.~······":.· "' : ;"•. r~·:·~;¿ '; .. 

Truman sabía 
ría la guerra más 

·:-~·:\,~.~<::z_,,__"'"~~ 

~~: i ~~;e~ ~~·1 :z~.~!i;fü~'~ :::::·~~=::~~;:e::~·:::-
vencido era cuestión de ·esperar.''. pero· el :presidente ameri.cano 
ya no querfa sacrificar más vidas de. 'sus soldados y el lanza
miento de la bomba con su poder m'or.tífero gigantesco era la 
última opción que tenía. 

El origen de esta arma se s~tú~ a partir de 1939, fecha en 
la que se anunció que unos sabios alemanes habfan•Eon5egiddo la 
fisión del átomo. 

"Dos eminentes físicos húngaros, uno de los cuales se 11~ 
maba Leo Szilard, habían ~uido de lci~ laboratorios alemanes 
cuando Hitler subió al poder. Fue~cn ~ ver a Einstein a Long 
Island. En nombre de un .grupo de sabios esper.abán convencl:!rlo 
de advertir al presidente Rodsevelt delos.progresos real.iza-
dos en Alemania en el campó' 'ató~ico': '! (4>' <·· .. · .. · .'•·'' :· 

El apoyo de Eins~ein ~~~·~~~~~i~l .no sol~}~br>.1~; inffuén -
ci a de este sobre ei..j:ires'.fde'nte Roosevelt /s ;',.;;) a :'c'a~'s'a\de <1 a 
amistad que lo unía''co~'.iJi,f~~ilÍ~ realde Bél'~ib'á,'}~'que era 
e 1 Congo Be 1 ga la~ e..f3.!:!.~,.iP.a}~f.uente. de .. ,ura n i.o·-e n,,esa,~épÓC:a·:-···~· .. · 

- ·•·"·"··------.•'''7:'*~~:-:~ ... -' ._ "•: 

(4) !bid. p. 448 
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Einstein firm6 una carta dirigida a Roos~velt y fue Alexa~ 
der Sach, consejero oficioso de la Casa Bla~ca el encargado de 
entrega~ la cárta per~onalmente ~l ~residente~ 

La carta fue entregada unas "se~~riá~ de_sp~é~_;d~. esta.11 ar 

i)¡:F.~~¡t;)~~~~~f l~[~;¡¡¡f ~lt~~Jiti\if~JiX~?~:;:~: 
~i;~:~I~It~/i~miif j~f ~~f~~~~iiit~~~~fütiii;ff f ~f~! 
Cal umb i a • · · •;. ;:<:: ~··.~.; '"·':·:•.';c .. ,; :.e<: .. <··"·:,Gi· .. • 

:::t::=:;: h ~:füf f ~1~; ;,r~f: J~~\,ti.J~~~~1~l~}~~if tíf D::~~ 

:::: .~: :f ~~~ ~~~~~,if ~~l~ll! llif if t:t~f ~~I~~~~;~~~~: :: 
Departamento de In·vestiga·ci6rf,;1.Cjent.í.fica. de Washington obtuvo 

·'-' .'' :~-··o·,.".'.'\!;~<'';.'.;;i;;.:' ~~tj.r):',!~~->,:;o,7.'::."::,;,:\~c'.i;'_:•':;~~·~':··'.!/·'" ~--.. - '·. ,, . ~~ .- " .. ' .,! -,'... •. . . : .... 

la promesa del presidenté•,~()o~eveltjde\¡oiumentar:::ey·crédito y 

el personal de.esta:e'ITiWE~~~~·e~fÓ{ieÜni6 ~on'.qu~ ~17 de DicieJ!! 

(5) Ibid. p. 449 
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bre Japón bombardea Pearl. Harbar, declarando por este acto la 
guerra Estadc>s Unidos al .Eje. 

El proyecto de c:on.strucciÍl.n de .·J)i .bo~ba se 'denomi n6. "Manha 
ttan ", y este 
dad abso 1 uta. 
la operaci6n. 

E~~= !~~;-1,~~:~·=~~:t ::'~~·~i~~~~&:.;~~~·&~;i~'t~,~~·~'d~~;:i -~: i 
· _; .. ~·~::ii}t~J:.~'. :,;s~f~:;~f~~l~fr~!~~~i~t~r /:!¡~" ~ ,· .... ~~'.:>··· -~~ · ... 'º~'. 'º·; ;·,' .,·_,~ · .é· ·. é • ... : ~-· ~--

de 1 u;~~~: ; ; ~ 1 :e~~·~ rH~:~.t;l~~~~-~~~í~·~4~f ~{~~,;~~~~f~~{~~;~.~~IT·~~~~·?:: ~. 
te costosos y apena:·s se -produjeron 50 :J<g', de';nía.t'el-ia risible 
para las tres bombas que estaban listas para el:-'~~~ano'.del 45, 
y sin embargo, en el presupuesto de "Manhat:tá:n-'!'(y,d;;;,,10·; traba 
jos conexos figur6 en un momento dado un .llel"s·o'n~i ·de 539,000 

hombres." (6) 

En una ocasió·n una fábrica at6mica __ n~ces-:(tó, 1.5~000 tonel_!! 
das de plata para los recubrimient.os eiec.i:romagriéticos. con lo 
cual nos podemos dar una idea del costo .de la operaci6n. 

"En la tarde del 2 de Diciembre de 1942, en un frontón si 
tuado bajo la tribuna del campo de foot-ball de la Universidad 
de Chicago, los ffsicos provocaron la primera reacción en cad~ 
na dirigida por el hombre."(7} Con esto el proyecto "Manhattan" 
demostraba que era todo un é~ito. 

Los científicos se. ellc6-~~h'aron con ·varios problemas y uno 
de los más importantes e'ra:e·¡,~;¡,';:;t~ar C::ual era la.·"masacrftica" 
de un dispositivo explosivo·:::Jii'sú·.masa· critica. era'·1a·:cil'ntfdad 
precisa de uranio que se ne.ce~'iúµa para pro(j~cir una; e~pÍosión 
y el problema básico era manten'er'suficien'tE!n;e·nte sep.~rádas .. las 
p a r tes c om p o nen te s··· d e r•e s·a· 'iñasa":'~pará"'''f';¡;"" pe"ci'.fE"\;;;;·-:~~"'.'b'ó ".'.~~ i ~ t i es e 

(6) !bid. p. 451 
(7) !bid. p. 456 
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·en ma~a crítica antes del instante de la explosión. 

Para resolver estos prcblemas se const~tiyó en ~l desier
to de Nuevo. México un laboratorio especial de\·cu~l' era direE_ 

!~~:!i;¡¡¡¡¡¡¡f il!il}ilJ,ll~l~;~!it~!:~:~~!i!'.'.:: 
les y soldados fueronr'~u-~ici!l's' para forlllar el 509°, la única 
unidac! aérea _capaz de·"bast'arse enteramen_te a sí misma en esa 
época. 

Se escogió a Paul Ti~bets hijo como. jefe de grup6. Este 
piloto contaba con 29 años y era co~siderado como. un piloto de 
bombardeo de primera clase, ~fue él quien llevó prime~o a Clark 
y luego a Eisenhower .de Inglaterra a Gibraltar ctiando la inva
sión de Africa del Norte.• (B) 

Tibbets fue introdu.cido en-el campo de la fisión-del-áto
mo con fines_m.ilitares, ·y·se_le hizo cargo de la organiza_éión 
del equipo_sel_e.c,to de _tripulantes del grupo 509°, yde elegir 
un terreno d~:e'n~reriamient~ apropiado. (9) 

El lugar-~J~}i1lm:i~~~r-en el estado de L'tha . 
• ,, .. _~ ·» • - • ·1; '.::-.;'.'- ... - . -· • • , , -r;::_:·; 

Los eje-~;ét,cf~s>de · bomb_ardeo _eran diferentes a :.·Jos ª!=ostum 
brados, ya qu'ee~tossetiacfari·a~9000 metros y cada'"a\l.ion no 
lanzaba m~s:dV~"\:~a· bomba de 4,535 kg., el bombard~-o :.¡;~nfa que 

(8) Ibid_ .p. 453 
(9) Ibid. p. 453 
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hacerse < simple vista lo cual era muy dificil ya que rara vez 
estaba el cielo despejado en Japón. Tampoco se ,utilizaba el ra 
dar, y después del lanza'mient_o de la.bomba se .. practicaba Una 
extraña maniobrá que .•. ··c:a~sistJa en un. viraje<de l~B gr:"ados, pi,. 

~~iiI. ¡~~i{~;f ~~{=ifül~~i~tf t if~~~m~~~t'f i!f f f (~~tf ;: 
Con el fin de aligerar los" aviones' estos ·~o:,·1\·~vaba~nin 

gún tipo de arma, a excepción de las ametrallador.as'.de>co,l~. ca 

librel::·progresos dela c~eaci6n. de la bolba fu~ron:.;:;eC\au'~ento 
y el ge ne ra l Gro ves señal c5a final es de ¡ 944• que l,a. p\~:1·Ui~~K;.'b~m 
ba estaría lista para el primero de Agosto del945; ·e;•;~i'f~~,~~6 -
al general Marshall, jefe del. estado mayor, qúe e1>'9~~~e~f~cÍ9º: 
tendría necesidad de conseguir una base para 'ataca'r<''al '.\J¡{p6ri 
ya que consideraba que para esa fecha Alemania cYa.:c'.e_~iá~¿ía~~ven
cida. 

"Se eligió la isla de Tinian, en el 
Marianas, ya que es~a era una plataforma 
por 10 de anchura··en su parte.media.lo .. cuár•:1•¡¡:{haC:i'a' uri.:aereo-
puerto natural ideal ~;•<c{i>' .:: ·, .:· · >·•'\:;;:.~·;~'/J\•l: :<:>:i "( 

El nombre de la ~~·~;;~·~ d~: b';J~ba;:.'deo atómi,cb:·sobre ~1 Ja

pón fue cente.rboard. y d~~c:l fines de Abri 1 :(eníá y~ 15 B-29 
a su disposi~i6n. 

(10) Ibid. p.453 y 454 
(11) Ibid. p. 454 
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la pal icfa personal del grupo 509° no permit.ía que nadie 
entrara en la base, ni siquiera los 9erieral'e~s po·d.fan entrar 
allf sin salvoconducto. 

El 16. de. Jul.icÍ :de' 1945. a las 5 :30' de 1 a maña ria e:n:.e] .estado 

;;;;;~¡~~l!!!!l:!lf ~l!~Jli!!f 11Bíifff1,f !~!!!!!!~~;~;:~ 
::~;:ª d:e;~ 1 :~t ~:: ::1.~:h.~:i:~:=·~~fi~''d;~;~:::r~:m: ~ :ª b~~:~ ~:e-
dó materialmente volatiZada; los'p'Ü~sto~~de. observación a 15 km. 
de distancia percibier-onvarios sE!:9~·;.;cio}fc::1espués el estruendo 
de la reacción en. caderÍa instantáne¡¡_;{'ü~·~·_,·columna de humo se 
proyectó verticalmente abriénd;,5~;,E!¡,;;\forriia de hongo y subiendo 

: : :·: = :: :: : ; :::: ~= :~:: ·· :t :~:: ! r f ;~1~fü!i:::: · ;: : , : : : : : : : ~ ~ ~ · -
su sitio. Se remitic5'a Íos per.-f.odis\as un comunicado hecho de 
antemano en el que se daba 1~ -fa15'¡(.'e~pllcación de .. aquel la erug 
c i ó n sobren a tu r· a .1 ··.· ··· : :'. ,-. .,·,,·:•.,::; '· · :•. :·.·.,·_ .. • .. · -' '·.:'i::·::.: ':f·< . ··'· ,, •, 

~~:;~¡~_~f ¡ilil!tt~lllt llttW~~f 1l~~!f :· 
.,·~·.~:o,:i\· ·.· I~.,.;:o. J,..;¡'. ... 

(12) s/a "Zero Hour, Fourty-threee seconds over Hiroshima" 
New.sweek, Jul. 1985, p. 27-30 
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La bomba habfa 1 iberado una energfa estimada. en 20.000 to 
neladas de TNT. 

Des pues ce estaprueba. sus propios. cr'eadoi':e{s'e e~panta-

;:~o:e f~;~:~~!~n-~1;t;:li~F;:~:.~;51l~~;:~~:~f!.;!,t.~t~~~~~~i[~;.h~·ii~;~;~z~{a l 
Muchos, :del ~s·j.efes·::'de• 1 a, operaci ó.~ :~t:arribi~n'l·~p i.n.a r~n que 

;: ~=b:::;t~~;1f~·~tti~i.~f:~~&~~;·~-~~{'ffo~;~~;t5~~t:t:·f~1ü'·:·2~f~-¡~~~:!~~: 
instó a1 nuevo i>res';<l'e~1:e rriiman a nombrar un' 2cíin;t:é que es 
tudiara las impliéaciones de la pol ftica atórriic'a:,E~t~·:'c!'omi.té 
f'ue llamado Comité Interino. y despues de 15 dfa~· d~ ~·studios 
y deliberaciones la comisión res.olvió que la·Li~ic~af's!l1J·¿''/6~ era 
1 a utilización di recta de 1 a bomba contra el . Jápón'',s'a1 v'o".o.'que 
ellos capitularan ;;intes. Se decidió que la bol'lll>~'esti3'11~·;l·a so 
bre una aglomeración de gentes que hubiera si dd_ ~¿·1~fY~·ci''~knt; 
poco castigada por los bombardeos. Las ciudades ·P~~P~~s{~i'f'u..= 
ron Kioto. Kokura, Ni gata e Hiroshima. Nagasaki_ fue+agr'egada en 
altimo momento. · · 

El 2 de Agosto se envió una orden que decía que xa:::,l:,~:~ba 
deberfa ser lanzada el 6 y el objetivo principal :s~\~ra :.1'¡/,;¡;ona 
industrial urbana de Hiroshima. :<;',.,"' ':F: .é:.~. 

-,. , :;,)~-,~.'~:.", _:: __ , ., .. _: r.);,' '. 

Este importante puerto no había·experi111ent;~~o'eri trés/años 
y medio de guerra nías co~moción qui;! e1•~'d;1:a11i'd6'.ia'~'··'ú'¡;\~imbas 
enemigas y en ese moinei1tb ·sol~ había unos 24,0éíc:i'.sofdádos. 

La bomba era de. "4 ,2s 11letfo,s~~-~L~~§,2.kf'~Ít.,}~-1~··~º~metros'•-de 
diámetro ... P.es.abá:,.rná s.~0-merio·lf".':'4·, 5 35 kg; ' El .núcleo f'i si b 1 e, me nos 
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de ~n medio por ciento de este peso, estaba oculto en el inte
rior. Se ajustarfa a 565 .metros la espoleta.de pr6ximidad. 
Cuando el proyectil e.n•.!;U caida. llegara a esta altura,;la esp.Q_ 
leta harfadetonaf·u~a carg~ .explosiva que proyectarf,a lln troci 
to de ura~i'~ ·23~:~'a>1;; ;"~~í~'<::td~

0

d de 1500 metros pó';.''C.s~·~i'u~d~~ ¿or.".:" 

:: : '. ;:;;::~? t~ij·;f á~~.~:r~t·tr•; :·; r::" ~~~;a a~ :' :t ;~J:1!f ~ ;: ~~. : 
"Aparte de la novedad de su carácter atómico:·~:~.·nueVa bom

ba era un prcdigio de ingeniosidad. Al arrojarla ~na serie de 
complicados engranajes debfa mantenerla inerte dur~nte los 15 
primeros segundos, para eliminar todo riesgo de explosión en 
este tiempo. Otro grupo de instrumentos debfa imperdirla est~ 
llar por encima de los 3,000 metros . Pasados 15 segundos de 
cafda, unos altfmetros berométricos alertarfan las espoletas 
de proximidad reguladas por radio para desencadenar la explo
sión a los 565 metros. Habfa 4 de estas espoleta~. dos de las 
cuales al menes debfan estar de acuerdo sobre la altura exacta 
para que se produjese la detonación. 

Todos estos dispositivos actuarfan en los 43 segundos en
tre el momento del lanzamiento y el instante de la explosión. 

Para asegurarse con~ra· ".'n fallo i:nacánico, una caja negra 
a bordo del avión, .. ·.control'ar,fa· 'ios· circuitos eléctri'cos de la 
bomba. Era comprob~d.;,.c·a~~ ~e.di a hora durante el .vuelo, .cada 
cuadrante de su ta.bl,'e:~o 'debi'~ dar las indicaciones de~eadas, en 

. . . ~" .... ; . . . ) . , . ~. 

•"'';"''7º'""'~'-"l"t;'Y">'-'.1t"i"°·~""":-.é'-~'""""""'1.-'.'.':_'7'""""":•""':"~.·"'''"'""'~.'"""'•' ~· --~<'"·.-.-;., .. .,-.,w,,, .. 

(13) Ibid. p.27-30 
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caso contrario la bomba debía volver a Tinian sin ser arroja
d<•." ( 14) 

El 6 de Agosto-de·194.5 a la 1:37 horas,: tr_e,s,. a·v.iones me-

;;:;;¡;~¡~'.!tii!~!ll!!tl!!~li~!i!i!}l{l.!~!;!!!~~tj¡~¡¡:'~") 
p 1 OS i V a y 'de ,lá S;· rad,i a ci, ó'ne's, é 1 Otro' ;de·' tci'ma'r~''f;otÓ:g'.r'a:f fa S, Un 
tercer s'..:29 habí,a ~artido antes, y e'ste;i:enía.J~:riiú~~-~:ct.: re.-
1 evar a 1 avi6'~•c¡'~e- 1 levab.a la bomba ¡cascitci;~-~-~,;, '' ''if'.~;~1-cfif5'cul-
tad. . _. UL ~t~:íi~4~ .. ,, .· 

A 1 as . 7 , IÍ.o'ras· .y 9 minutos so ríéÍ'~ ·ro'Shi ma ~-
era un B-2 9 que vo 1 aba muy alto, . era: 'él -'.St ;::·~ l·gi )' ~JU}h';''.~~ ión( 

: ~ t::: ~ 1 : ~ ~ ~: v: ~: : : : í: e: : : i ~: _ :{ ~:~~~~~::·1~·~·t~·tief.~,·.' .... t .. :.!tqud.·-.·.·e!.;c··.~.·.·.·n~.· .• •. rai~nb·~db=a·····.~b sa'· · .• 
dirección ál mar a las .7:25 hora,s=;iTioníentc:>,e'~ ... _ . 
un mensaje aconsejando bombardear e.l ;c)~jetivo ~[.}iic'ipal ;_El 

fin de la c.larma sonó ajas 7!31' h6ra'~/ (16J. <>.• '•, - •.··.'.,., .. ' .,· ->.·, ~, .. , .. y:: .-,·-.~~?.::::tV 

El' punto de re fe rene; á: do ncie .. :·;se·iÚrár'ía :-.:1 ~X l:Ío~b'a se• pod i a 

~: s ::~;: ... :,9¿a~:~~-~{:~~-;1~~t~:d~f -~i:-:~x~~-~en:~f ~~-~-';se' ::e·~-~~i~.·~a-
E l comandante Ferebee' ef'a .el ár1:Íí lera 'y e··~··· el m6ment~ de 

\'er el puente "puso.e;,·n;~•;ch'a la sin'cronizactc5n aÜtomátiC:a para 
···~-··-·'. ":'~,..,·~·!.";""'~:-.'~'.".'';~·*··'"~~ ...... 't"0~·~~-. .;..~:--:0'.'~.;.-<--,~o:c~~·~- ·:-::-:.-.~~·~.,,,.,. .... ,7' .......... ~,...: .. ~~·~~~:·, .• _,,, _ _,., 

(15) Ibid. p. 31 y sigs. 
(16) Ibid. 
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·el minL·to final de lar.zarniento. Cuarenta y cinco segundos de~ 
pués hizo girar el botón de la radio para s•Halar que en 15 s~ 

gundos se desprendería .l.a. bo_mba. iA'.. las· 8 horás .. 15 minutos. 17. 
segundos se abrieron J as 2onípue'rºtas .del p~nel ~.y el ~v'{ón ·.se 

~~;~;J~I:f ~:~~;~f i~t~fülj~!f ~~~f~f f i{f ii~1iil~iliiltII~· 
los ojos de Bob Caron.Inv~luntaria~e~t~,·c~r~ó·.lós párpados dg_ 

~=:::: ~::: '." :;::~ ;. ~= ;·:~;~\:;;:;.I~~t!~;j:.o"~:;tj ~~•iJ~¡;i: ... :·-
;·/ .~ ... ~/;,;L.··>"~~'.' '" "',· .. :. , 

: ~a u~~~: e:~::~:;: ~::~:.á~~-:~~i"1~~,~~f'.~i~+if~:~~:::~1<i~!-~~:~·1.~·1::~ 
tura en el centro se elei/'ati~'a''s'5:;'.millones de grado~ :·él!ñtfg.:.ac.-
d os • " ( 18) ·i':".'c~~;~:·"·" -.·s~_:_;~. __ --·~--; . <~-- -

La explos-ión pulver1f§_cie:golpe la.·s nueve c:féCimas-p·ártes 
d e 1 a e i u da d . · · · · .. · · -< · - ". ;~· · ·;• 

La expl os ió~ ;ere~ d;jiij~~~~:t:. ~~.isoal ·ya q~~!{~J hub~/r~idci 
nadie 1 o oyó_·:», ;.-r· '.f·.~kt-~.:,~;~~~s~·}· .-;· :';..:,.: .. ·.··•. . . . ;?'.c~:::;:;.;c __ .. ; .... · 

Much,os factor~s se•;·comoinaro_nc;para la d~;st_ru·c'C:ión de Hiro 

;:::.:::::fü:~~f m]tYMi,L1.ats'tl;r1s~¡_:ti~ª'.i~~:-~e;~c~-ª~:1·~ :c~·~u~ s1 

ª 
eran de ma:de~á:,;~:'.'p<Ípel. víctimas E!n lln P.l'.'i nci¡:iio -

-.- -.--' .-;~~-=':d:~;~_:.,,_~ __ ;_-~ -,--~-, " --

(17) !bid. p. 32 y sigs 
(18) !bid.:. 
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ron en 20,000 personas. pero el namero de vfctimas se elevó a 
más de 70,000. 

El_ relámpago ini_cial fue seguido prtníe'ro/cle~cal,bFql:.e d~ 

~~; f j~:~~~;~~!f ?:~f ;~;~!~~f ~Iif 1~f t~f i!i!!~f~lilltf~:ir 
km. cuadrados. 

:: :: :::~~;:::i :::.~~~ :~ :~·~; :::~;~~fü~~lil~Jít~!i~~:: 
minuto 1 o que proclujo una sensa_ci ón;a-~rsus,'ft'i-ipÚlant'es{corirn si· 

~;: : ~ ~ i: ~ ~ 0 ~: r ~: ~: : 0 g ~:: :~ :;ª ~e=g~;~,~;gif~~~~,i~\~¿'.~-~~Jtt~'.i::~ 
ron de nuevo a ver 1 a nuve en forma-'.de:•ho'ng§·;c~·estac'.'ya' ,'t'eríía - una 
altura casi de 6,500 metros. .,.: " ... : ... ,,:Y'~.;;1'~'.~~f. -

;··-,01<"· '. • .•• ' 

~~::~~i¡'.~: i~::~: :~f mm ~:;;~~~i;If ~}~f~11;1J~ir~t~"1i!~i 
dieron que la guerra se acabaría ya q~e'esa a'.tm~·era'e:Xtremada 
me n t e de s t r u_c;;t;.J.,Y..!!~ )'.',,,.,,~~L-ft~'I., .. ~.~--J-.~-·"g Y-~-~f~":.,s ~""'de, ~,E! r.,.:Cil""'s o J ºv-ª ,_,e s o= ( 1 9 ) 

(19) Garraty, John A. y Gay, Peter. QE__,_Cit .• p. 102 
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Para acelerar la capitulación del Japón Estados Unidos lan 
zó gran propaganda en 47 ciudades japonesas_,i.;' adeJaritó al -9 de 
Agosto el- 'segundo'' bombardeo atómico. ::-. '::.::~~ 

Este segundo bombardeo no fÜe tan e~i'tosc', como el primero. 

:: : : : ~:: :;it¡~if :::;:::: ::: ; :: : :; . : ; h: ~:~ ;,;.:~!}i~t~~.fü;f ~~ ~;: ~' 
que no era'e1''suyo. El objetivo prinéipal éra.'Koku'r'a' p~-ro tuvo 
que abandÓnar.se por las espesas nubes que ,no_ permitía ver el oÉ_ 

jetivo, al c·ambiar de rumbo a Nagasaki se en_contraron con que 
ahf también habfa muchas nubes, y el capitán de fragata Ashworth, 
responsable del lanzamiento atómico man¿ó utilizar el radar pa
ra apunta~ al objetivo con lo que se desobedecieron las órdenes 
dadas anteriormente, además el bombardero falló la puntería en 
5 km. De todo~ modos los destrozos fueron enormes. 

Al dfa siguiente Japón por mediación de Suiza aceptó el ul
timatum de Potsdam a condición de que el emperador continuara 
en el poder. 

La bomba de Hiroshima-,causó- 90,000 muertos, 10,000 _heridos 
graves y 30,000 le;;es, 'La d~ 'Nága~Ü'i causó 7S,ooo:~uer;tos • 

. J.·. c···o· . ; ·.i ', • o· ... ~ ·, ">-"; 

_ Y e l ~ l d ~ ,5 D~~t :!,; ;:,~~! ;j;;:t~;{f-~~~;~:f ;~:~~,:,~¿~~i:.:r¡g~~--~--~-f :~k~~-~1\2,;t,;J~: ~ u_-
r i" en la bah_1a_de.,Tokio'_'el,:·min1·s_t_r.o:'de asuntostext,erior:'e,s:japo-

n • s f :~ ::ª~:_n~~,;:'.;íf I~:~~li~f~si~'.~2~~;1~i_; .. Ú~~~~-~!r:ª-~~~-.;~: c~_r,t hu r 
y el 'almirante 'Nfmitze·n:riomb_re'de_Es_tados Unido's,--·y el· general 
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Cler~ representando al gobierno francés. 

Las bombas de Htroshima y Nagasaki ~au2ron de 15 a 20 ve
ces mas muertes y daÍios en cada 'km" '~uadradCl de >la.: zoná éfect_!!, 
da; qu~ l'il's oi:'asioii~'dos;pOri'as bómbas cor',r:ien:te:s'~irícendiar.ias 
y exp 1 os i ~á\'.;.iae~c}Ni'§'1~ r)iií.'ci~.~~, en~ ~t:~'~L'~~' aér:'~as;,;º·i;¡::e;1 a:"cte~a s 

~:;:;~:;~~!~~~i~~~~~if ~~!if 1~i~B~:~f ir~)j~~j~{f r~úi~~=~ · 
demos apre'cTar qÍ:ie 1~s' b~nibas d,eHi~oshima y Nagasaki pasan a 

formar parte de ün grupo de armas primitivas de poca ~plica
ción práctica, por tener limitado su campo de acción a la ex
tensión de ~a ciudad atacada, y en estos momentos las arma~ 
termonucleares Gua poseen en grandes cantidades la: dos poten
cias, tienen la capacidad de producir eiectos generalizados 

que podrfan llevar a la destrucción de la capa de ozono que e~ 
vuelve a la tierra, teniendo como resultado la extinsión de C.!! 
si todas las formas superiores de vida. 

Esto no obsta para que las naciones 

yan buscado asegurar la paz a través del 

del .mundo, siempre h.!!, 
derecho y aan antes 

de la bomba atómica ya se habían ~ealizado múltiples'esfuer.ios 
para evitar el quebranta~iento de ·la misma; éncontrándonbs·'en

tre otros con: 

dé 1899 !/• la•co~ferend~ cel~~ La Declaración ·de' l'a ·Haya 
brada en 1907 en las cua1és ya ~e bÍJ~'i:aba li.'riiitar'éi desa·~·ro
llo de los armamentos' de l'a época. 

(20) Gran Enciclopedia del Mundo. Durán. 1g66. T.II p.2-894 
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El tratado de Versalles de 1919 en el que los vencedores 
ée la ·Primera Guerra plantean el. desarme y~·que en .aquel. mame!!. 
to limita fundamentalmente a. Alemania y a Austr.ia ·con el. trat~ 
do Saint Germa.in. del mismo año;. y a Bulga'r.ia con el tíca:Í:ado de 

~f ;;f f rif f ~f if lif ¡¡iJJI~l}f~!f t~?f tJ[f IJ~lltt1lf !if ;J~;t~l· 
te aparición dé la bo;nl:i·a .itc5~ica, y el comienzo de lo que vimos 
al inicio de est~ capJtulo. 

1.2. COMISION DE ENERGIA ATOMICA. 
Hemos considerado a la Comisión de Energía Atómica como 

uno de los engranajes de importancia en el ~amino hacia~·:·l~ d.es
nuclearización bélica en el mundo, en virtud de haber.'si.éi~::la 
primera resolución de la Asamblea General de las ,Nacio.nÉ!s •. Uni.: 

.,.'-:.-~o·. 

das el 24 de Enerc de lg46, la que creó esta comisión~ 

Con esta resolución se trató de lograr la elim~·¡¡¡¡;j;'k~ de 
las armas atómicas y las demás armas de destrucc.ión.erl:·ma·s·a y 
de obtener garantías de que la energía atómica• se uti1'i'~'ar.íá 
únicamente con fines pacíficos. :·,••·····;';J: .... 

é ~\:;;,--·.:- ;,,;-; : .,;., .-•.•• ~, 
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General, que •st~ formada por todos los miembros de las Nacio
ne~ Unidas. 

'. '. - . -: .· ' . -.. - .. -_ . ~ -. ". ' ' 

Esta Asamblea •Gener:a.1. pa,ra· ~eu·:".rn~.s~;et;rcaz én sú"trabajo 

'

1 

"""': ;::;1z¡:~::~~i~t!llíil~f ~ti\llf J!J~~ii?!: 
S egu nd a Com i~i~~/~ éAslJ ntos; :eC:~~nómi ¿~·~':::fina ¡,J~ eros) 

:.l¡_» ~'"-' - -

lit~;;··n·ii:a~~·fi<)5: Y. 
., -., ::; .:·_::',: :-~~;{:·:.i .. ,_,:::/: ~'-~'.\~:--

- - -- ".>·· ·:~:>:<. 

·ifo'''i>;dhi 9¿~;r~;z.~i"ª ·~ .-

Tercera .. 
cuarta 

~- :- .. ~l;:~~~~ff~ffe~~ t:-~~~~t>:t::·,;. ~<:"." ~ 

~:: J :ii~f t%.~·~~t~,!~:é~~·t'hTo s ,,. •:t•'' .. , ;·~~::~~" '' ' 
~:»<-:: ·-·- . -- ' ~-<:- :::ry ·. \ - '. 

Aparte de es fas <co~·i·~·iC>n~éJ~l~a~'ii.saÍn.ble~·"°G~ififfi;~¿&~-nta con 

::~:: :::::·::c:::~:!1~~iic~~;~~~~I~~f t~i~~;¡~~!f §~~1~~K;:: 
0

. 

dar una imagen 'introdu~toria.·a+laiirnr:>º';téln.cia;que\tien~·para 

~~s ~: ::: 1 :: ~: .~: ~:~ ·"::·Fr:!c~:,E~~~~:i~*~:r-~F~'.i'!'fü~t~~·;;;¡:'.i~:·~i·t;·1 :~ ···~: 
::::r!ª:;.!:.~~·~;~~!i~;l,fil~.ilt¡~.!í~.~~ci.~:l~i!.~~~;!~.n~,~~~;e;f~~~:::-

. . :.,·.:.'~. ~ , ~~ .,~-~ ... ·-Y .--~ _~· :·\ .. ·:;:.·:.> 
·- ":.._ -~·~ - .--,----,·.;~. 

(2i) Seara Vázq.uez., Modesto .• Derectio Internacional·Público, ed. 
Porrúa, p. 149. 
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·del 10 de Enero al 14 de Febrero de 1946 la creación ·de una CE_ 

misión que 
motivo del 

!'e enca_r9ase de estudiar los prot~lemas 

descu_br:imi_ent() _de Ja _ener:g_ía atómica •. 
surgi.dos con 

Esta Comisión de"_._E.nergfa A,tó~i ca E!s'aprobada. en· l'a décimo 
séptima ses :¡;;.¡'n;p l·~ ná ri asele 'la ;:A~'amtileat'Gene'r'a·1/e1·~c24 '-ci'·,r Enero 
de 1946> ,,,.,.,; .. ,7~.t;g::;,: •... ·</·""~'- •.. > s" . :'•·;·:y::>>' 

:: ~ = :~:;mi~,~~~t~,;~r~~;: ::f~~~!rt?It!!~~~~~i~~lJt~~~:~f~. 
minar la~ arma~ at6inicas y otras a~~as de•d~st~uéci6~Yiiíasfva, 
y proponer ·s a 1 vagu a rd i as para impedir vio~l ii'cio~esc•;,a ·e'stós- fines. 

,, .. ·-'1•. ; . .-':'}·' .. íJ· .... ,·. 

Esta.Comisión trabajó con gran, entus,j~ij~'!.d,e 
pero desgraciadamente ese mismo año su~péiide'·.··5cus 

~~;;~~~~~~~f ~:~;;!~~~~~~; :~ ~~;;~~t~I~~~li~l,~~~~f~,;~f~~. 
de 1 a e ne rg í a atómica , que ha r.í a ,e fec~i v~· Ja/prc)hi,bi,ci 6n de 

~~!'. ~~lfü ;i;~;;~~~~)l~t~~~Jf ii~l~f !tt~~i!il!l!i~{tf ~f~~t 
gfa atómica y la Comisión Í:le Armánientos de .tipó Corriente, así 
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como la conveniencia de fusionar las funciones de estos dos or 
ganismos en una nueva comisión única de desarme. 

El principal problema que hundió a la. Comisión. de.Energía 
Atómica fue el no poder encont~rar una H>)uc"fd~·p~ra e":1,imÚ1ar 

=~ 6 
1 ~=s{ :::~~~:?,~ ;{!-~.t~~ii~=~~{;~·ª:~~=~=·~tZ.7~~·;·~~!i7,~.~~;~·rr ;e -

EUA. ··•··.····.· .• ,;::, .· :... , .,;···. ;:{)~~".· ··'+",}/. ;~if;,;/···· ':ci1/?f > ' 
La t.~ari~tir.i·¡:;;:;fó'n·:~de'· 1 ~~·· ~~·i.o~··j~·~·drí~é({Je .~éi-'~1g~~·~~~ a i:o'riJ'.i,:s.·. 'fó n 

,- --" ··· · - "" · · · - - ~,. · - -._ - ~r:~.·:.~:.:. ,-;"'i~-:-~~"~:/-.;.-:_~,;l~¿· ,_~,--~... -- · --
es 1 a si g u. i ¿·~.t. e.:~ ... · .. '..'.<;/•>',,." '''">:':;,,;;.),;: '<''"····· ":•. ,. '' .. , ....... . - ~ .<·----· .. ,.,_, -. 

"Resoluciones aprobadas;; de ~~¿~)~d; con .l'os: inf'ormes d~l 
. ·.· ... -. '.' '·.--·:: -;-:/~· :,,.! .... ,1;'".;:/ '" ' 

Primer Comité: · ... :'' ·;;;c,}U::';':} ::,; ; ' vi'i.: »:;·••·i' ·:;.•' 

; ::":;:;: ::: ~ :: : n de """ coro''(?~ ~*¡¡zy¡~,~~t~\!~lf~tj~~~'.~ 

: ::,::~:: ;:::;:::. ~::::~:~~~~!tr~t~~~~~~rffe~~Uf r*~t~t:~~t:E 
con motivo de 1 des cubrí mi e nt~c+~"~:"jl a fi!_nergtfac:at~mi,:a·+y;:mcai".e ria s 
anexas: ....... ,,.,,;·;;:,.,: ,,.,,. ' .. ;> .... , .. , .. ·:·e,'<.,•: 

"1.- creación de .la .i:'omis"fón·~''"'· '::.:·:.~•(:. ' .. '• '::.;'' ..... , ... 

~ ~ ~ c =~2m ,_·: i R~e~ª1·a~Acuy,:rón,¡ .• ,d~.m~e: .. ~ ... ~1l~a;.:;.c~o~m~1l.'s~i~ó.~nr~c~~º··n~~~~~'.~~i~¡~~~~.~!~ª; :~:;~~k;" ,l()~ ó~g_a.nó~ 'd~,;\!1'.ri~ 'N.¡¡i:io -
ne s Un i das;~. ,, .,.,,.,, .:: <:.::;;'·.''.''/~1: '· '".. ;'o"' · .. ,., . ... :. ..,,,;.e'''•·.'''.\ ')· '', .';.> 

"a) ·La. d~mi s l on pre;·:·n·f~~~:s u's i(nfo'r-me~ :/!"'eé'()·~enda-
c iones a 1 Co ns ej o de Seg u ri dád ;.> y~taJ,es;'.:;r,e.é:omendaéto n~s·+e·:.,i.ri'for · 

~-,,-,,.~--~·~·~·.....,~·"'~'Y"':'°""",'::-""'-'~""!'~ .. ,,,...._,M,,.,.,.-.,:~"':"'~~-~; ''"''" .·- ~'', ' ,'· • • • ' -
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mes ser(n hechos pQblicos a menos que el Consejo de Seguridad 
acuerde lo contrario, en el interés de la pa.z y'.dE!'.la seguridad. 
Siempre que lo cons,idere pertinente el Consej~ de'. ,Seguridad pr~ 
sentar( estos informe,s ala Asamblea Gen.eral.y a'~·los rnfembr~s 

~;:;:1i?rr11;~tJif ffi~f Jt;iitl:!~itfü;1t;I~Jmi~~iJfü~~ 
dará instrüccionés°'a la Co-misión en los asu"nt~s'qú;,;'afé'C't~n la 
segur; dad .. E.n -el~t~s asiú1tos 1 a. Comi si,ón responder( por su l abar 
ante el Consejo de Se~uridad. 

"3.- Composición de la Comisión. 
"Integran la Comisión un representante de cada uno 

de los Estados representados en el Consejo de Seguridad, y un 
representante .de Canadá cuando este Estado no sea miemb~o del 
Consejo de Seguridad. Cada representante en la comisión conta
rá con el personal que necesite. 

"4.- Reglamento de la Comisión 
"La Comisión tendrá el personal que considere neces~ 

río y hará -recomendaciones sobre su reglamento al ·conse;fó de Se 
guridad, el cual las. aprobará como una cuesti6nciE! '..l'.!.r'C>.4ediinten::-
to. 

"5. -

nar todos 

Atri'buciones de la Comisión '"" •'••.:"· 

"L'.1 .. ;:C:,f~.\~.1.c)n procederá lo más ·¡,·~~~td, posib\~ :.;: exami-
1 os-·aspe.ctos del problema, y'periódicii'n:;~ríte\·. hara so-

bre el asunto<lii's· recomendaciones que erea'r'ie~esarias;" La comi-
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sión hará especialmente proposiciones especfficas: 
"a) para fomentar entre todas· las naciones¡el canje de i!!. 

forrr.es científicos •. ·funda.mentales, destinado.s a ,fines pacfficos; 

;::,;i~~;~~iiE,~~~~~~~~~#1~tt~~f ~~;iÍl!l:!~f~J:~i::, 
atóm1 cas as1 .como .todas: 1as;-,den1a~\;ar:ma~c>:pr-1nc1pales·.~,ª!!ªces de 
causar d~stru6~i6~·· ~o,le~ti~-~fdeki,;;por:tan'~'ia'!';c~(;~f'-i-:':¡~·f ¡ •'<-C 

"d) para proteger eficazmente ·~~diánt~ i~s~e~;ci?ne~ y por 
otros medios, a los pafses que respeten sus .compromisos,. ·contra 
los riesgos de violaciones y evasiones~ 

"La Comisión procederá su trabajo por etapas cii~·~~é.ríte~, a 
fin de que el éxito obtenido al terminar cada eta~a~~cree'la 
confianza necesaria en el mundo antes de iniciar '1a••ii'9~ien1:e. 

"La Comisión no asumirá las funciones de ningan/otr:o órga
no de 1 as Naciones Unidas ,pero· presentará recomendac·io.nes para 
el examen de estos órganos que desempeñen sus fu.nci.o.nes, como 
estipula la Carta de las Naciones Unidas." (22) ... -

1.3. COMISION DE DESARME. 

Disuelta la Comisión de Energ~~ At~mi_C::~~;·Y;,'1,_a,._co.misión 
de Armamentos d.e Tipo Corri.en.te o· convenci°onal;',;:laAs.amblea 
Genera 1 crea 1 a .Comisión de Desarme e~' ;~ •3s8·<;~·~'1{ón.;p 1 ena ria 
e 1 11 de Ene·rg,:.ci; ;¡952 ;• • ·'''"e> .. ·\¡•: ': .,:;c',)i•i;),~;•,,'-· e 

Esta Com~~;i·¿~ sé-ini~~r~)6~~ ~-:s(miem~;~;ne\~:tonsejo de 

Seguridad -~ ~±-~:~,~~]:~ ·-~~~~~~--h~~;~~.l??~J~~~~·~-,i~s'.t em~orq ue · 
.><_;_~·,.'.'.:<,~>{- .. : ,-.. ,. ,-::: --'"·',:' :· ·-:·.V ~c:{-y; .. _. 

- .'-. . · .. /''-'.·::: _.·.·.-.. • .. -:_:~_-,· -.-,:-~· ·.-~.·.:.•,L_·•.'=.' ~-•'.-- ..:.:.:,._,;.:'-i·;_,_,;, ,--·- --- ~-;_-.-,~:.·f=~·;f~-~'~,'.:,_._c . 
..'..~=·-·-'"=:0'7,,.-.-o,.-~=!=-.o 

'' -- . - -· . . ,- ~· . -:.·. '• . . . -

(22) ~~-2.!:P~adi__pQ_r_l-ª_A_,§.,_ ~n la ~rimera parte de su prime 
ra sesión del 10 de Enero a_l 14 de Febrero de· 1946. Church 
Hou~e. West Minister, London. A/64 1 de Julio de 1946. 
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el de la Comisión de Energfa Atómica y la Comisión de Armamentos 
de Tipo Corriente ó conven¿ional. 

Como vimos anteriormente la,re~omenda¿i6~ para crear esta 

comisión fue he.cha d.esde J.gso; r(;?slJj;tarité~d;i C'ieYtiis ·<>~ini()~es 

;; ~:;~;: i~:~:i~!::~~~Y~J1~~~~?~~~il~~~!~~~~~iÉf t~if f '.if f ~~~=-
ra n ti zar la paz,. po~ lo .que. el espi'rt'tu d;;¡ está coíniih6n': fu'e'.E:-se, 

buscando aliviar al m~n~o del temor de.una guerra. 

En el preámbulo d~ la resolución que creó esta comisión se 
justifica la fusión de la Comisión de Energía Atómica y. la Com.:!_ 
sión de Armamentos de tipo Corriente al seRalar la rece~idad\de 

crear un auténtico sistema de desarme que abarcase las fuerzas 
armadas y los armamentos de toda clase. 

Básic<0·mente el trabajo de esta Comisión de Desarm.e ·fue.el 
seleccionar propuestas destinadas a formar proyectos para crear 

un tratado o tratados que reglamentaran la limitacióny~re~
duccion de todo tipo de armas, haciendo hincapié en aquellas a.r:. 
mas destinadas para la destrucción en masa. También s·e_det:ía 

buscar el control efectivo de la energía atómica ~ari a~egurar 
su utilización pacffica. .·/;;', ·•):> .•· 

: : ·:::::; :~ : :, ; ~.: )í ::F:~~t)!~I d;,; :: :.E.I't· f ~f~~ii~f [f J=~:~E ~ 
cu e n c i a de e s a a .; u mu l a e i ó n ~ e s ta ha. s i d '(¡ u ria . d~ ' l ·a:~ ; 'C::cirii i s i (¡ ne s 
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más activas que ha tenido la Asamblea General, tanto que para 
1954 se estableci6 un~ subcomisi6n integrada por Estados Unidos, 

el Canadá, Reino Unido• .. Francia. y 1 a Uni6n Sovi,éti cá p~ra. 1 le
var a cabo ne9ociacioriespára alcanzar esos i:i'iies:· 

J.:,_: .·,~:..."J. -

fü~;;~~~;:~;~~ttff ~liiit~~f~~t~!~iffi~f~~tliiI~ttff~::fr 
, ,_- - .. -.. , . -.·, ,,. _;, -., '~:' . ' ' . -

masa. Por otro lado recibió. proyectos' de· resoluciones C::e· I.ridia, 
Australia y Filipinas ese mismo a~~.(23) 

La Asamblea Generalen el mismo 1954, recomenc'6 una y otra 
vez a la Comisión de Desar~e el establecimiento de un control 
internacional efectivo de armamentos, mediarte un 6rgano dotado 
de derechos, poderes y funciones adecuades par~ garantizar el 
cumplimiento eficaz de las reducciones convenidas de todos los 
armamentos y fuerzas 2rmada~; pero sien:pre se encontr6 con dif_i 
cultades técnicas ~ara el descubrimiento y el control de los ma 
teriales que se utilizan para las armas nucleares. 

Por un lado los Estaéos Unidos propusieron el intercambio 
de planos militares y la inspección aérea mutua, y por otro~ la 
Uni6n Soviética el establecimiento de puestos de cont.r.cl en· .. ·cé_!! 
tres estratégicos, al respecto la Asamblea :a>eneral. p-Ídi6 'at1~ 
Comisión de Desarme que se diera prioridad a la ob,terí,c.Úin.>Y''.·~fec 
tividad c'e un acuerdo sobre esas propuestas. Esta ap't;it~d:··.d~· la
ftsamblea General se debió.ª que estaba concierite que ~in.Íln 

(23) Naciones Unidas. Res. de la A.G. Suplemento Nº 21(A/2890) 
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acuerdo entre esas propuesta~. nunca se reducirla la tensión in 
ternac:ional que ~e estaba, viviendo en esa 'ép_oca ~e los 5o (24) 

Por otro lado en l!:JS.5; tambi.é.n hubo,, propuestas' de'; Francia 

: : , : ::: :: :::~:, ~º:, :::;~~:: :: :,::,!i:i~t~ ;;: ~·1~*·;:B~~~~~1·~:::. 
"Durante; 1956 Y'·l95?;'(año ei{e1 c¡ue,_s·e. ,''sueJ;li~;é:Ja~SUbcomi-

:: 6 ;~s: ~m=~'~u [Ji·r~~~.d;~~~Fs~ ~·:~p:·;~*~-5 t}·~:·-~.~ b~~.''.1;;di:cia~ ~:·p~:rc i ª 1 es 

Para 1957 el de,Ía éo~·.¡;;ión a 

(24) Naciones Unidas. Res. de la A.G. Suplemento Nº 19(A/3116) 
(25) Arellano García, Carlos, .Qerecho Inter'nac:ional. p. 313 
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de lo! territorios de los Estados Unidos, La Unión Soviética, 
y el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, en alg~ 
nas zonas del Océano Pacffico y en ~tros lugar~s en ~ue se es
timase necesario:, además_propuso l.a ncÍ prod~é~ióndemate;ial 
fisionable c~n f{nes ~ilitares,- y l·~-~eci~-~.ci6n:.·d~ fuerzas arma-
das y ar:mas'.ri¡;cl~ares; (26) - , ;Y"'.,;;•·';::o"iJ'i;¡;,~"'\, ·· -,-"' 

:::: ~; =;~::;:fü=:~;~g~;;~::~;:i11M1~ti f~~l~~~~~~~f~?1?~ 
dido examinar ese problema. 

Para 1958 la Comisión a~plió el namero de sus miembros a 
la totalidad de los miembros de las Naciones Unidas. 

Poco a poco se complicaron las· cosas para .la-: Comisión y 
solo se volvió a reunir en 1960 para facilitar un acuerdo sobre 
1 a reanudación de 1 os trabajos del Comité de 1 as diez p'otenci as, 
y para 1965 la misma dejó de reunirse después de ~rienfar los 
trabajos del Comité de Desarme de las Dieci~cho Naciones. 

1.4. EL TRATADO ANTARTICO. 

El Tratado antártico es uno de los antece¿entes mis intere 
santes en el camino hacia una desnuclesrizació~_bélica en el 
mundo ya que desde 1959, fech·a en que_ s'e ·firn't6-~1 mis'mo;-. se --ini 

ció una de 1 as etapas más fructíferas de 1 ~<cooperación intern'.;: 
cional en todos los aspect~s. 

problem~ ~e la Antártida El principal 

.!:~ ',: /.,~-:-.~.: 
fue y: sigue.·: siendo 

(26) Naciones Unidas. Res. de la A.G. Suplemento Nº lB (A/3805) 
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la cuesti6n de determinar la soberanfa, ya que las reclamaciQ 
nes territorJales no han cesado con la ~irma del. tratado. 

Gra.ci as al. Tratado Antál"ticó i~e;estableció unt~ro para 

: : : c ~=.~.r 1 .::;st:~~J:~~~2b:::~:~iI~~~1~1i~~t~íE~~d~\~f ~.~.:<L~é;~:~~::e.1~:;~i~o n ~ 
-A: med fado·s_*'de·c"I 950 -•_a·ume ht6:;• 1 a:,,te.ns:i ón./e n<torno.,;:a •::-1 a <CU es

. :· ., · --' · ·~·:-¿:-,e::~> 2~·, '.'}-.:,~-f ~j_;~:1~,>:;~1 ::/! · ·:i/i:k/::~. --0:.L:: '.o;:-::- ,.f_:i;f,;i-_·:t:',~Y ~-~! ,,~-,J:.yf:.:~·:,: '.;'·)'~ :éi·~~'·"''.J::.-t:.:'·:_~:\:.~~:~.::~:~ ~ ~-?':-> ... ::;f~ --~.;; ~;f:~-~:.-,:;.~i;:.; ·t.·,;~~:::>~ ·¿_- .:· >. -
ti 6n - de la sob_e r-.an 1 a>,:y·To s i ~téresá dos;; qunpre~d 1 an qui;i _a:me-

:: =: ~ :;:;!~~Yl%f ~~t1(~~r:)~~i~!~%~~f~~~f"1i~f¡:i~~!~f1,~{:~ 
- '".'.,.._' 

blea 
La· I ncltl ~~ 1956 _Y 1958, presen~d-una propu~~ta a la Asam 
General, sugiriendo qUé sé' tratara-un t~in~:t·i¿lado "La 

Cuestión de .la Antártida", perc en cmbos c:·a~os i:etir-ó la propues 
ta. -- .- - - . - .: - . . · -~- · 

En 1957, denominado Año Geoffsic:~·rnteí-naCional, la Antá_!:'. 
ti da fue seleccionada como una zona priorit~ri~, y en ese año 
se estableció tanto entre los esta~os que reciamaban soberanfa 
y los que no~ una base de experimentación cientffica integrada 
por doce estados. con esto se creó una -~lat~forma-para las ne_ 
gociaciones encaminadas a asegurar.que .•la -•-Antártida se trans
formara en una zona de paz, supe'rar'•los.conflictos -derivados 
de la cuestión de la soberanf~ygara·rt·i¡ár-1~ libertad de la 

investigaci6n cientff,ica_ de''i~ r~eg,icSn'; >;\, _ - _" ,. 
"En mayo de 19580el gobierno cÍe los• Estadcs -~ni'dos pro'."' 

~~:~c~ a: 
0 ~a ~~~:e~::.~ª d;~·~:n:~:: n~:~:~g:;·s!i~~~}@fü-nI~:;s~:;~ e· 

.- -· _·_.~-, -~<_-··:<:>- ·:·--·~. -.... :·\~·: -:·. . ·. 
,.,,,...~.,.,..~,:--~-';'""'~::<-~~~~r..-;-<-7•...._,.,~~'.'~,~""'.'"'.,,°"'"::'ro<~~<!"'"·°""'-~'''"'"'.-. ~-···-""' · 

(27) Nacione~ Unidas. Documento A/}9/§§.l. parte I 
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frica. y la Unión Soviética que concertaran un tratado cuyo o~ 
jetivo fuera reservar el uso exclusi.vo·der continente como la_ 

boratorio inF~r.nac,i()nal de •. Jr:ix.:.~Figa:~.J.?.n«O!,s_c~~ntític.as y: gara_!! 
tizar que se ·.~ti ~ i~a? ~·610,co n.·:ri nes::pac ífic~ s .~'(28l·· 

f ~::;~f~~;~~:i~~~~1~~tl,.l~!I{,i~t~~~t~~it~:¡=.~. 
• -

0
,-' •,-,•• ,. _,._-_ , ,_,·~:,-,,-~ • <---- ;--.. ;~~ :bc.~~~:;~;:;~;:f:~~,'.~ ->-' ,'. ·:~·:/hi ,,- ~-~f/;~·; -

Gracias a este Tratado·:.J.:i)milfo'ries;'·de:'km''; é:úáé:fra'dos que 
cubren un cuarto del terri 1:6~i6: d~·1 ')>)anet!l, -fue l'i tierado de 
tensiones mundiales, dél pelig~¿;·'é:ll una•·guer~a mii'ndial, de la 

carre:~ ::n:~:::::~:~;á::~~o ~·stá f();~ációf.~1: ?{~_de su super-

ficie por hielos eternos_; con_temper'a"t'~~as/súp17rio~es en oca·.::. 

si o ne s a 
2 

8
0 

o
0 

gkmra. dpo
0
s rceh 

0
nrtaíg• r 1a 0~_eqs.u .• _·e~·-.ª_;hj_·aº._c·_~·-·eé:.é,;:;é1};f:'y\v ient.o s, ci ue ;: l ca 11-

z a n los . . ';q1i~)sús atra'ctivos cien:.. 
tificos sean más que suficie..;t'e~•. 

Gracias a este instrumeht'ó''j-ürYi:lico.se ·creó un sistema que 
ha salvado para la humal1i~a'c!,'·~1••cr1t'i'iTio r~d~cto ecológicamente 
virgen que existe. 11' •JS .. c•.,•.'.•);}·'. • 

:: ":: :: ::. :;~:::: ;z~i~~1r~~4~~r1~~~~~11:::~~f :'j,!Ji:·. :· 
Actualmente el;.;;~~.-~d·;/ ~~:~;~'ta~,~~~<;"i.i~':~ados ;p:a~~e's (i6 

consultivos y Ú~dhe)i~~s) éJeé __ todas' 1~~ ~ar'tés''d.el m'iinélo. y 
-e····,._ ,.r;,,~·~:'-:~~ .. i¡.~;-,-~~~:·1~;,1~.:.,~,·-:·r~~~;;~,~~-;~~~~~~~:"'~~k;~~~~~~~.,~~~-,..~~~ .. ~ .. ~;~.~~ .. ·<··~ -"·~ ·-

(28) !bid. 
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continúa abierto a la adhesión de todos los estados. México tQ 
davfa no ha hecho uso del derecho a la adhesión. 

Los pafses que celebráron el Tratado en 1959 fúeron 13, en 
tre 1 os qú~ se'.enc~eíú:ran tanto la Ünión Soiiié1:ica.· y 'los¡ Esta 

dos Unidos~ . ' • • ... • : «'. · \'·:,~ . -.Fi'i:i~:¡:;¡' "":~:;:ú:'.-;'. · -· ··-·--- - · 

~:::~:~!~~t t~1~f~ill~f~~~t1~:f~~~~~!f f f ~t mf ~I~t~;I~rfü:: 
te para ~i·g~s<paci'~icos y la continuación de la armonía inter
nacional én••\l<i. A~ÚrHda". y el Tratado señal a que "promoverá 
los princ.ip.~o\·~.rí~n·~·iados en la Carta de las Naciones Unidas." 
Con esto ú(ti'.ftiQ"'.-pod.É!mos apreciar la estrecha relación que se 
tiene con '~Í~)f'i::~-;Ú dé las Naciones Unidas. 

Tratado nos garantiza que" la An 
tártida se•'.u{:'.j'(izal".á' exclusivamente para fines pacíficos". con 
esto el.Tratado establece un sistema de no militarización de la 
zona. Se.fortaiet:e esta--postura del Tratado en artículos. poste
riores. como<e~ 'el· artféulo IX en el que se establece que las 
partes hagaH{!e~tUdios -/recomendaciones para c¡ue el uso de la 
Antártida's~•a._r~-~r,á .fines exclUsivamente pacíficos. 

Por ot~o(1ádri~E!'ií~ i{1·;~~-i;'iC:ú10· v se prohíb~<to:·ci.~ 1'.úi>o d~ ex-

P los i 6 n a t: óm(d¡: en fa "zen ª··s~·o.:b<:ºr .. e',1__ 11···ao qp ur·oe s. el ºr·;· Pcoc.n1·.:o~·nif_ •. 'd!'.et':.e.• •. ·.·e'.;,en-s~'·a'·y~ ..• oi's P r ime r acuerd·o.~:·.i.hter:n·a:c.i'o"n·~1 é.ñu-

cl e<•res. También se pr<lhibe eliminar desechos' i-'.l"iú'6'acti.Jos en 
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·1a región comp~eÍldida ~n el Tratado. 
" ·- ,' .. --

No obstante .lo's progresos en materia noclear no se hubi!t. 
ran logrado.si'n''.1Cl;concili'ación en materia territorial que se 

: ~ g =~· '=~ ~· :~'.i~-t!rl~_:ff.~-~~;-~J~::~-!• ... _:~:{:::~ e~ia,q~~~~~~¡~_;r~_~:i :{:::~~:,é -
~~~::~:~,¡1:~.i~,¡~~~~to=i~:fi~;~;:~:~f::~~;~~;f:;:J~:.:, •. ·.·.tcgo[:n;~g~.e:.=l·.·~6º .••. ·.'..•et.~~l-~-•.ª.: .•.•. •.:1°:,•_ .. 

6t~·.;1cgJl,·~·o. ses que par_ti'cipaÍl:en':'este· acllerda;·ya 'qúe 1 .- ' 

sobre la ~()be'~Clnía a~Ú~tica, t~tela.rtdo.debiéia'ni''¡;nte 1cii d~ré
chos soberanós de to'd.os los países reciamante~-- ~ y las posici!?_ 
nes jurídicas de toda• las naciones no reclamant~s de territo
rios antárticos." (29) 

" Se ha dispuesto qlle ningün acto o actividad GUe se. lle
ve a cabo mientras este tratado esté vigente constituirá fund~ 
mento para hacer valer, apoyar o negar reclamaciones de saber~ 
nía en la Antártida, ni para crear nuevos derechos de soberanía 
en la región." (30) 

Como podemos ver, este Tratado impone más responsabilida
des que privilegios, como son la utilización exclusiva de la 
Antártida para fines pacíficos, la no militarización~ la prote~ 
ción del me~io ambie~te,.la libertad y coopera¿ión inte~n~~io
nal para la investigación científica, y la cons~rvacióny pre
servaci6n de la flora .Y'1a fauna. antártica. Tcid6/e~tó'.udf'd()da 
origen al Sistema ·Antártico, que es el conjUn~~:de riormas·de 
conducta, reglamentos, convenciones que compleú1iént_iiÍ1 y' perfec
cionan el Tratado. 

(29) Naciones Unidas. Docurnentp_l!_º_A{~f58~ parte 11 
(30) !bid. 
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El tratado está abierto a la comunidad internacional e.n 
su articulo x·III, ya que. este pr,cmu.eve la incorpor.ación de 
cua 1 quier estado per~eneci.ente .ª 1 as Naci o~es 5 Unida~, .. y so 1 o· es 

;;:~1iiit\~~!l!ll!!!j;!!llt1lf lllf llliiili 
ver sus objetivos, siendo el ú~ico.requis.ito llevara<cabo en 

el continente "investigaciones científicas importantes," (31) 

Uniendo los articul.os I (fines pac~fi~os), IV (congelación 
de litigio territorial), V (prohib{ción de armas nucleares), y 
XI (arreglo pacifico de las con.troversias), podemos apreciar 
que uno de lo~ pilares b~sicos que sostienen al Tratado es la 
búsqueda continua de la paz, y por otro lado en su articulo II 
y III que hablan de libertad y cooperación científica, observ~ 
mos que el segundo pilar del Tratado es la búsqueda constante 
del desarrollo científico para beneficio de la humanidad . 

. •. 

Como hemos ap~eciado en el transcurso de esta unidad, el 
Tratado Antártico ha sido uno de los instrumento~ más eficien
tes dentro de .1 a cooperaci6rí i iite ... naci oríai'5;;·.Ya::que ~i. entrar 
en vigor se creó 1 á. prime~á ~¡:;~~ él~s~i Í.iÜ~iz.ada ·; desnuclea -
riza da de la ti erra, sie'lldo"u;,Q d~ ius .cb'.i~ti~os fundamental es 
la utilización·:de Ta· Antiirtidá ex'clusi\/arrÍente .. para fines paci

fi cos. 
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1.5 COMITE DE DESARME DE LAS DIECIOCHO NACIONES. 

El mismo a~o en que entró en vigor el Tratado Aritártico, 
Estados Unidós y lá l)nión,;Sov.fética .:.por: firi:_ convienen en 1 a n~ 
ce si dad que exi stia de éf~~t'~~"~;·un desarme general y c()mpleto, 
por 1 o que preserita:·n una deé:l aracióri' corijüri:ta'· eri la'' c¡·úe los est-ª. 
dos tendrían sol amente armas no''nucleares y 1 as' fuerz<Í~ ne cesa:.. 
rias para mantener el orden interno. Ambos gobierno~·-~ni~ni.fes:ta
ron en esas fechas su intención de reanudar ras nego'ci~·:c.i'ón'é'.s. 
sobre el desarme en un órgano apropiado, un órgano d.é-"'rle'gociaci.Q. 
nes, segan las Naciones Unidas, que resultase satisfactorio ~ara 
ellos, y para el resto del mundo. 

Para finales cte 1961 Estados Unidos y la Unión Soviética d~ 
--·- .. . .-

ciden la creación del Comité de Desarme, el cual se integró por 
Birmania, Brasil, B_ulgaria, Canadá, Checoslovaqu.ia,. Estados. Un.i
dos, Etiopía, Francia, India, Italia, México, Nigeria;·P-oldri;a, 
Reino Unido, Repablica Arabe Unida, Rumania,· Suecia _y;~a. Únf~n 
Soviética. Esta decisión fue tomada con agrado por las':Náciories 
Unidas, y recomendó al comité la creación de un acuerdd\para el 
desarme general y completo bajo control internacio~a __ l_,clifi.caz:; y 

que ¡:--resentase informes a la Asamblea Gen.eral sobre_. las' negocia-
ciones que llevase a cabo_ (32L :.;: .:\:. 

~f ~~:~~~: ~~~¡~~~il!lli!!lli!lil~f ll!ilf ~f !f ~~y 
. '·; "·· '·~;:" ·· .. :<·,:<.} ~ .:...º. . ~:--:~~~~-~~~~:2.=-.~ -=.·--.-.,,=·= 

<--~-_:~--- ·:·-~-': . ;;·-_,_~ -;-+7~"'"" :-"~º- ·- ' 
,:)."-:· ·' 

{32} Naciones Unidas. Res. de la P .• G. Sup_lemento_Nº17 (A/5100) 
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·ya tenían un aci.:erdo básico, en cuanto al control de los ens-ª 
yes en la etmósfera, en el espacio _ultrater~estre y debajo del 
agua. 

(33) Naciones Unidas. Res, de la A.G .. Suplemento. Nº 15 (A/5515) 
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rización bélica y el control de armamentos. Los tratados a los 
que nos referimos son los si~uientes: 

a} Tratado;p~L:e}_que,::se'prohiben l9s Ensayos con Armas N_!!_ 
c lea res en Ja~)Ú:mós.fera';'~ ·e·l-Es pa ci'i>---U l ti-a teúes.tre -Y Deba-

~; .~: ~ t.:::~ ª}~-&~,-~1-i~1l' .-~:-;;'f ~-µ;;-h~:r·ª:~~'~-~-;a ¡;-::¡:: ;~,~-¡~:z~-s ;-~;-c:~ ~-ª -

~l:T:::;;;~i!;~~:; '•::;f f ~!!Y~jr~~~!!!~!!!~~~f J~~!!i~~f ;i _ 
Marinos y su SUbsuelo (1971J; ''\'• ·•:~)~ -<'·' 

¡;~;; ;: ; : ; T: "_:_-_i_-_•_i:_·_·~----__ [_,_--~t_~--~-~.--:_-~_._:_::_-_;::~;~.~~Iº~~;ii:;~~t~;~;;;) 
s e a ; ~ : a/ : : ~a e~ g .7 ~-'.'e ~;';{f~~-~ •' ~;;;-z: ;,f :clafz~~f __ •t;l;1¡~_r __ :_•_~_-_ •• __ -_._;_._:_-_-_:_._._._._:,_;_·.~_-_.·_;_._·_e_ª_-,-•'._?_¡t~;!:~ 
buscando con esto cjue el::ór~ª"!-º;}:~fu'e_s17 .,,._,, '":i:r-<c• .:; 

Actualmente _es·-~/ ~'~)W~'J~~;~:~(~[;~-.f;d~- :-C!~'(l{~"gocia-' 
ciones sobre desarme - en e!: 111_B_n_d())•.Y,~c:_1,1e11ta'~ccin cuarelltá miem;,;_-
bros, incluye a Jos cinco pafses ~oseedo_r~s de ar")as nu~leares, 
y la pre·sictenc-.i:a· .no es sólo de io~·E,st~dós Unido~<y_1_~i;Ú11ii~ 
Soviética, sino que rota menslJal~ente,•y por>or;denYalf'abétjco. 

: : :: : ::: : :::;;; :: : : : . ;: : : : : : : :!;:,~~¿; Z~~~~~H~f ~~~~il,~if.it::~ 
senta informes a la misma. una <vez:·1aJ ,'~ii'C,i;~;\j X\ :.'.:,'" _ _. 

"En 197 g, la c_~n-~.~.:.~~.~-i,~~ .. ;-~~~;!5 -'~4~)µ:;~:s~Jri~a:,:Ae'.r,:rii~.~~n_te ... de 
- .' .: ·:.: :: .,_ ~ '. ,. , 

(34) Arellano García, Carlos, -~it. p. 314 
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·diez temas: 
a) Armas nucleares en todos los aspect~s; 
b) Armas· químicas; . . 
c) Otras armas .de. d_estrucci.6n ·en masa.;. 

~ i ~r:~~t~r~1t1i~f ~lit~tr t~}[t;~~#;~,;•:~; .. ·"···. 
de ver i fi cae i 6 n·: re 1 a ci o na·da s' .can·:• medidas: ·de <de·sa rme 

j ) ;~.~f f f ¡i"li~j~¡;;¡i,:,~~~ ~~:·~i~~~;;tf ;~~}¡~~~f i :;~~ :;. ~;:" 
La .é:o nfer:en"é ·:"i.l os 't.e-

mas anteri()~f'.~~·;:;: . .:;J; • 
Actu a.l merit'e .. :s 

a~ 40 el 

Después de:.lo,·antE!r\or •• co:nsideraino~ que ~e tiene una vi
sión más ampli.á de;%épr~blemÚicá del d-~·sarllle nucl~ar, por _lo 

que creemos·· ·.·a~º .. nl··va.e.npri·o~nb·.t .. l·. ee···m·.· .. a~ats1····ªc··.··ar al siguiente ca~ítul o. que nos 
introducirá a~tual y~<n~ desde un punto de 
vista histórico;·.·· 

(35) Naciones Unidas. Not~~scriptiva Nº 35 
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II.- CONCEPTO OE DESNUCLEARIZAtION BELICA. 

2.1. SIGNIFICADO GRA~ATICAL. 

( 1) Mateos Muñoz. Agusti n. Etimologías Grecolatinas del Es.E..e.fi.QJ.. 
p. 103 

(2) Menéndez Pidal, Ram6n, et. al. G.!:.!!..!!....En_fi·clopedia del Mund.Q...:_ 
T. 14, p. 97 
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2.3. CONtEPTO DE BELICA. 

de 

ten 

la 

Bélica es ,aquel.lo· relativo a la guerra· o de la guerra. 
·- ···_,, 

~~~~ :::~ ~ ~~~íproca· 9:~e·ra1.ifií.~'á.~~ ''>'·' '·· ~elaciones Pi!_ 

u l t · R t · l · ' { ·;:~ '~\\{; :?~. :tc.·.:.:.•·.~:·.~.•.·.i.~.~_ .. '.~.·.~···;···;····.·.~.·····;~·~.¡ .•. ~.~ .. ~ .. ~.:;.~.~.1 ... :.·,·~.~ ••. ~.i.;';·'.·,· •... :.' ... '.·.~.·.~.:.~.;.·J,'. ... ~.·.!.:nu·····:· .. ~.-,··.r:··.•.,·:'.·.:: .•. ~ .•. ·.·.1·····.~::··b_· •. · ••. ·.·.·,.~.~ .. · .. ·,c·····.:··;ª.·.·.· 
romana, ::~si:e~~nd:_:~·:~·f=~~'·á~~~;~E·~~.i~~ · .·. ·· ; ··. ·. -

·',;:- _,¡ -: s;·~~>::J ;: , .. --~ 

2. 4. CONCEPTO DE DESNUCLEARIZACION.•,ElEL': ., •/i'. 

;~~f ~ J~ :~~.~~~Iif ~ii~¡i¡ijJlli!líil!liil~~~tiiJltl;~f ;~~: 
to. · · .. : : .·';.::;> · '.:·~:.; ~ .. ~:;;;~;i7.r:· .. · ;;.· : •':'6.?··. ;x e_;.;: 1:' '\. 

Trata rerno s:ó de¡;:dár ;·una•: p'eq ~~f'¡a .• ·:.· .• -f!f pl i cli~r¿~ c:f e.: J~s;, ~:l ~ ... ·~ .•. en tos 
del concept~ propu;;st~ :' ., •. 

a ) s ~- .:.~.-~~~~i.!~;:i.~,, .. ::,~ ~ ;~.~~~~i~~g·!'.-.:~!~t,().S.::,,~ u e~.s e."P:}ºi o ~ g a n-

(3) Arellano García, Carlo·s, Derecho _I~ciona}_f_úblico. T.IJ. 
p. 343 

(4) .!Ei~ p. 343 
(5) Ibid. p. 345 
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en el tiempo con la intenci6n ~e llegar a un fin. que 
en el último de los .casos. _es el no uti l.izar_ armas nu
cleares. 

b) El conce-~to •·se 'ciir-19~; a 105:':~-,~Ú~:s ~~ª .9.~~}~º:l~- ·e.l Tos 

; : ",el:'~ a ai~~;~~·!~;f~~·~:~;~~~-~~,~~fa; :'.~-c~ .. :h:¿~-i3i.--:-n te r na c i o n ª~~ _-:~ 
:·- ~-. ·. · {/.·i:.~;/~'';f·.;~:.:{~i:~:r:::~1Frr/?L~.~~~~··~:'.;: :~t-i··" ~- ·>· ~;-;;,;:;,~~ j ~ ~ 

c) Se pres enta'cuna•'si tlla e~ 6n_ j ur"id i ca, 'ya <•·, 

:::! HWlf f f f ?f tf ~~f~~.~~i~i..,.,,.~;~;;:~~~~··:~;~2:: .;·"ª 
1 i eriabl e .- 'qJ~ ~s el'. :d e"r!! cti¿ .- d-~ ! v.i v,i r -_en•·- paz; 

2
• 

5
• ;; :~~~i~'.i~f ¡;:;;:;~;;;;;;;;;;if lllílf iíl!!~'.'.í; ( 

6

) 

primero las diversas aplicaciones qÜ¡;";fú~~,~··::{¡¡ ;;ner~i'á 'ilú~lear, 
y como éstas son amplísimas,-soloh'are-rn-~~s=-cirii"iitnciór;<a-_l'asq~e an~e-~ 

¡ ~ ~: ;: ~:: ¡ ;: : ; ¡~ ~: ¡ ~~ j i ~; ;;~i~:fü1~i~fttñ::f t·~~~!fü: ·. ::·: ::~ '.. 
los investigadore~ de la Academia de Cie·n~,iá~·Austriacas comen
zaran un estudio sistemático d~ la ra:dt~'a/t-Í~idad en minas metá-

(6) !bid. p. 345 
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- 1icas,1J1i nerales. rac·as y aguas de fuen_tes_. -Gracias- a el - de_sarro-
1 lo de esos estudios- se encontró_ que-la maygr parte de la_ redio
actividad natural_ se p_ui!.de atribui_r:al Urari_io,_!!l Toricí;al;pluto
nio y otras ·(7)' >;-"' 

La en~~-¿~~- n~L21~~r';-fe'~'~-1~'a'ctúaiidad tiene múltiples usos. 

;:::::m~~i}r~~i~~t~J~;~¡~~~~~~f ~~r;:::::::;:~~~:t' ==~:· lí 
~ .'.:~~--::"·''.{_~-:~ ~ ~:.- ~·· :'_~f;:~~~.~:·~:}~''.f/-· _.:.~i:~~t=.,!"~:f;;f!J~:~~)~;~~}~-:·,,::.-,- '-1:-

U na vez-;establ~ciaos;l°'s•¿c~m~os en que se puede utilizar 
la energía ~~cl~ar, nos:;.,;e_f;¡y:·.¡~~~~s en especial a la que se Liti 
liza para fines bélicos, ya--q·~-~(~onsideramos que implica un al

_to riesgo para la vidá humán.!::.'En sí _los tipos de desnucleariz.!!_ 
ción se puede dar en cada Ú~o'·;·d~ ",los aspectos ante~ mencionados, 
y a diferentes niveles. 

Dentro de la désnuc·l~ar.izactióll bélica, nos encontramos con 
tres tipos de zonas desnúclearizadas: 

a) Una zona desnuclearizad~ qu~ ~emprendiese todos los es
tados y territorios dentro del á~éa géográfica en cuestión. 

b} Una zona que comp_renda_ el territorio de varios estados, 
imftrofes o no, que en uso de su soberanía deseen comprometer

se a no fabricar ni realiz~r ninguna actividad con armas nucle.!!_ 
res. 

c) una zona que comprenda':tan .solo el territorio de un es
tado y que a través_ de su .. 1 e9'-i's_1CIC:ión ; ntern~ contra1 9 a di cho 

(8) 

(7) Menénde~ Pid~·1;-::Ramó~\:ó~~ cit.; t. 14, p. 96 

(8) García Rob1eS. Alfonso~ La oE!snuclearización de la América 
Latin.!!.. ,p. 39 y 40 
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2.6. DIVERSOS GRADOS. DE DESNUCLEARIZACION. 

La desnuclearizac{ón pu_ede ser·tota.l. o parcial. 

desd• d~s puntos de ViA 
~~~ sea utilizada para 

fines pacíficos, y el elimi·n~~":aci~·ej:{~ que sea dirigida a fines 
bélicos; o crerndo, como.·_ se'._ h-~,i h~-~~h¿;~:Y ya m.enci onamos anterior
mente zonas desnuclearizadas,'e;(.7y:·¡¡;undo, entre estas podemos 
citar la desnuclearización de ·Amé.rica Latina, la cual implica 
un triunfo para México. 
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III.- LA DOCTRINA EN MATERIA.DE. DESNUCLEARIZACION _BELICA. 
---· 

3.1. AUTORES kxTR~NJEROS;• -.-~' _- . . , :.. .~, - -~ :::J ..i}. -':-· .. 
'-- - .- - ':-'. ~""...:'- + -:·.~,, ··~,_,_e_:·"""-=- ~ "-.ec'!-"'- :.<,-~~~/.:..;,,~;~-~:/ -

A) v;•~i:·o'~:·F;: w¡;'fs"ko¡i'f"'!_;,<,L:\····.-. ·:;';,,,, •. ;~:: ,_ "'' , 

::::::dif ~~i~~~~~l!f~i?,f~~~~ij¡~ij$i~lit~ffí~j¡~~¡:· 
Unidos y .la Unión Soviétic.a; el cuál'tú'~olugar en Gi,;,·ébra del 
14 al 16 ·de Diciembre de 1984. 

Weiskopf nos ·habla de que una colision entre las .superpo-· 
tencias· es inminente, en virtud de_ que cada dfa se instalan más 
cabezas nucleares, se perfeccionan misiles y se i~ventar. nuev~s 

armas. Al aumentar el material bélico se h_ace más probable una 
guerra nuclear, ya sea intencionalemnte o por error. 

Nos explica que todas las bombas lanzadas en la Segunda Gu~ 
rra Mundial, incluyendo la de Hiroshima y Nagasaki nos dan un 
total de tres millones de.toneladas ~e TNT, y que actualmente, 
el poder nuclear equivale a lB mil millones de toneladas de TNT. 

Ningan tratado de 16s que se han firmado como SALT I, y 
SALT II, el ABM-, etc . .'ha sido capaz de detener o invertir la 
escalada nuclear~ o' evitar··que las armas .s!!an_más ·exact,as o· 
eficaces . ( 1 r• '',:.;'.·,>••.•'• '._._-,,,, ;]!:;'•:'·" .,,_ .. -. 

: : . ':: =::::::f t~mt~~~:1~st~º~:a'.t~i¿;;ti:~,¡;i11::::: :;:::; 
-;; 

·.: .. . - ., .. 
(1) Colegio de fl.éxié:c-,iFo'ro:._Jnternacional, V61.--XXV, Nº 3, Ene

ro-Ma_rzo 1985. p. 2:rr----.,..-------
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el miedo. Miedo a que quien ataque primero utilice la mayoría 
de los misiles antes de que haya cp_ortunida51 de contraatacar, 
miedo a ser _más débil - que> el otro; miedo a que alguno haya s-ª 
cado gran. ventaja e~ ~t~FtO' tiil~~Cie armás, - etc. 

De esto último;nós poné·í:cí~() ;ejemplos que la Uni6n Sovi~ 

~~:~e t~:::d~:ª;u~-~~·~r;J~:~;~'~i~~d{~-~if,:t1r·e~1 :~m:: e;~:n~~~ ~::. ~~~ 
ben superar esa deficiencia·añ.adi-endo misiles MX a su pr-odüc
ció~ militar, ;·a su·· vez apres·urar su instalación. Por otrc l_.!! 
do la Unión Soviética cuenta con menos misiles en los submari
nos, por lo que piensa que debe construir más de estos transpo_r 
tes e instalar misiles nucleares en ellos.(2) 

La carrera de armamentos tiene rasgos cuantitativos y cua
litativos. Cualitativos en relación al perfeccionamiento de las 
cabezas nucleares y del sistema de lanzamiento, a la exactitud 
para apuntar al blanco, y a la planeación e introducción de 
nuevas armas o sistemas de defensa. 

Cuantitativos con el despliegue de más armamentos. De esto 
podemos obse~var que los Estados Unidos le han dado preferencia 
al aspecto cualitativo, mientras la Unión Soviética se lo ha <!E 
do al aspecto cuantitativo. 

Por otro ,.ad~~-s~e dice. que Estados Unidos puede aumentar su 
presupuesto mili'taF'.po~:qlJe-está en la condición de hacerlo, ya 
que como todos .sa·b;~Íiio~;·~·s.'una'superpotencia económica, pero por 
otro lado. la Un16'~?sti.J{ét-ica' puE?dE? disminuir los niveles .de vi -

•' , ·' '.- "::- • •,·:·::·:7::S~-~;::i'(~""'":'.!~-",1~!:::;",'·"f~,7l'l"\l:"f.';,'~~ '-',•-"'.:"1"q"~;<"".'~'·,.'..->,,.,;-;•-.~,\-~~-·;-·~":• ~·•::"":-·''O''·-.,.,, ~ V"to~-o,~- "'"·•···~'•p.,_._,.,.,, 

da de su pueblo·-muc.h.o.inás.;q.uelos .Estados Unidos. · 

(2) lbid. p. 232 
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Este autor nos señala que "es indispensa6le para evitar 
una guerra ruclear, conseguir por un lado el equilibrio nu_ 
clear soviética - y esta-do-uni dense-. y por- otro, :a 1 en:tar en ambos 
1 a seguridad- de que e;se -eq u i 1 i br i o 'exJs;te __ Y _pÜed~ _co ns er_va rse" 
( 3) , -' --e_~~:}_:'' -~.,-::,""~ _1_, _,: '/~_, __ . - .- , /;. 

~~:::;~~::~~:;1~mtr¡~¡¡1~~!~I~iiít 1if :~~jí1~~t~~1=:. 
gránde para -que pu~-ií~-=-\l~~~r a ~nt~~de-rs-e'. ,,,--('~j\ , ---"- -::~y;' 

He is s ka p f nos_ ,-•s_eñ1'i a: t~rhbié n; -_ c{Ü'e '~s ta'~~~'''.r~~~j:~-()~ 'Y,,J_a: 

:: : ::~~:~~ :f t:~;~I¡¡Jl~~iil!l!~:::~1'..,:::::;:;;;1i~ .. 
b) En este momento .en',vel<fu~ur:;o:'Br6ximo;Unin~.U~o;pú~cÍe 

des t r u i r a l ~,:~t,:~j~-~i ;¡- · q _i~:_y¡_~~0~ e-~,t ~~-~_ci;{~~ l_s_ u _(~-Í:~::i L_ -
c) Los ex p 1 os iyos~~u_cre.a_r,és "º: s on'arma s Pª ra. la guerra. 

: ~e~ n :-~,~-arri:;~r~i:!~~{f[l1_~2::t~i j.f ~-:i::a lc_i ~,t;~~t;{~;~-.~-:-~-~=--~-----
s uf i cienfe'_pat:<i<~cü11113JJ_r _ese---~ ~op6s i to; -;;1,_ d>//' · 

d J seg u i:~á 1 ~ -~~~:{~;;x;·~~:~-~~ii:'1:,:_;-_'.~ q_--_ ~fi :.;i.tr~-~;,~-o~i ne __ a ca -

::a~~~,=~~=~-ft{t-n~~~f~~~!~: ·- ci'i smifrúi r1il~~-s¡·f:;~ü;~:•.· 

(3) !bid. p. 233 
(4) Ibid. p. 234 
(5) Ibid. p. 235 
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e) En esta atmósfera de terror, desconfianza y agresión, 

es dificil que .se acepten medidas: p_a_ra de"i:ener el ar 
ma-mentfsmo· y disminuir el namero de ·armas nucleares. 

?I~f t~~~~lf~~~f~f~lif~f f ifü'!ifüif'~;I:I~;L<., 
La soluciólf'.-'~fu~'.propone e~t~ aÜtor.és milit~r y civll. 

Por el ~a~d ~ilitar las divide en tres tipon: 

I.- Acé:iones'independientes: a) reducir los misiles hasta 
cierto punto y esperar la reacción de la otra parte; 
b)- re~ucir y eliminar los misiles con cabezas mOltiples 
y conservar los simples; c) reorganizar las fuerzas mi 
li~~~es convencionales de Europa Occidental para que 
en efecto sirvan como defensa contra la agresión. 

II.- Declarar: a) que no se usarán primero armas nucleares; 
y b) que no hay intención de anular o enemistar con 
la potencia correspondiente, 
putativos. 

sus aliados reales o 

III.- Negociar: a) reducción de armas núclec:re~;-'bJ amplia 
ción de 'prohibi~ión dé prue-bas nucle~res; ¿).<¡:Ír~hibi 
ci6nde.1 ASAT yde pruebas en el ~spac.fa"~d)idelimi
taC:ión d~ una z~na libré. de ''afn\as.'~üc'.i'°~'.~i-~~ eri Euro
pa; e) abolición de armas ·iiucleares'i:ác(ii::a. (7) 

(6) !bid. p. 235 

(7) !bid. p. 236 

. . . .. . 
• -.-·---~··•".·-· - ~"-'··~"."-"" :.,. .... ~~ry,i,,,",··.,-: .... ..,....::-..,.;.:':''7~'~~"-;'°;~,-:-·"'-''~~~ ., . 
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Con las medidas militares anteriore~ se busca disminuir el 
temor y la desconfianza que existe entre las dos potencias, ya 
que según el autor si no .se disminuye ese tem~r. nunca se dete!!_ 
drá 1 a creciente proC:u~'ci6n/de ~rinás' y por corís'i gu~i'enté aumen -

tará el ~el i~ro de una gu~rra r;ic';'c:.r;,~t.,."•~J ~,¡ . " . e. 

oe las'lllediclas c¡ue•propon~f~'.ff;a:íit:a·~.··.·~·¡,~(l'~·~a~na1idad ya 

: ~º ~:: ~: ;; : : : ::;;; i:: i :~~z¡~rt~~~~~~~1~t·,:; ~~=::r::: ~~: ~=~~:, .. 
declaraciones más ~ecierÍtes'h:·~c.ha··~~r la Uni6n Soviética. 

En cuanto a las medidas civiles que sugiere el autor, se 
encuentran el aumentar lás relaciones comerciales, mayor canta~ 
to entre políticos, artistas. empresarios, científicos y profe
sionistas, ya que ~on esto se conocerán mejor varios sectores 
de la poblaci6n y evitarán malos entendidos. 

Esto último también se ha estaco haciendo, tanto que en 
Ciciembre de 1985. se celebr6 una reuni6n cumbre entre el presi 
dente Reagan y el primer ministro soviético Gorvachov, obten.ié!!_ 
dose con esta reuni6n un gran progreso en las relaciones diplo
máticas de estas dos potencias. 

Consideramos que los puntos de ~ista quenas da-·este autor, 

va. 

;:a~º ;e ~e P~:=~ e~: i ~~:ª:ii{:~qué poco ªci!;~::~:=~r~~·~,~J~i'.;;;:¡1,f~~ -
·;.·, :.:.; .. 

: < . .'. e - -,¡:.. ..:, <~·::·;~~ ~'.·~{._''\":,;:'~~:,;;-.(.i)'·;'.·'·· 
;" ."\·->,;\ __ ._ ... , . .,. -~: __ ;:_ .. • .. :·.·. , .. -,_:,· :·;;,-

B) 

:~ R:~:~ r~-~}~;~;:;:l~-~~-~"'.~-~-!;.re~.Si.;., .. ,~.s_•d.&i:¿,~~:~d~.1.,;la bo -



- 46 -

ratorio nuclear de la Universidad de Pittsburgh, y nos explica 
que la Onica altGrnati~a que existe para vivi~ con las armas nu
cleares, es trátar de obtene·r .un cont~,ol inté

0

rr .. ~cional firme~ 

~~¡ :~~~;if f~l~f il~f {K¡f~í~f }f f !~t~í!~f I!~Jt!f E 
En 1955 con ~a p~j~~~~t~ ~el p~1i~e/niinist~o ~ikita Jrus-

chov relativa a verificación sobre t·na ba~e. perma~énte mediante 
inspectores, se pensó qºüe. se llegaría··~ un.a.cuerdo entre las 
dos potencias~ pero los norteamerica~os desconfiaron y propusie
ron un reconocimiento aéreo sin restricciones para cada bando, 
lo cual fue consideredo por los soviéticos .como intento de espi2 
naje. Respecto a esas propuetas Cohen nos seffala que la sugeren
cia soviética era muy cercana a lo que había venido proponiendo 
Estados Unidos meses antes, lo que hace suponer que~stos_ propo
nfan un control sin haberlo estudiado suficiente. para hacerlo 
efectivo, por lo que en Oltima instancia. se contradijeron, rech~ 

zando con esto, algo muy cercano a su
1s p·ropi as. p.r.o¡:>.u~~tas pre,-

vias. (8) 
:'.·:." 

/",~,- \ '.~' 

Como resultado de lo anterior ambas poten6·i~~;~;~·c-;,:nsider~~on 
utópico un desarme general y complet"o, encaminanc[~·it~ús\º;negocia
ciones para realizar áC:.uerdos limitados; apareé:ie.ndo''en primer 
término el 
mósfera. 

que prohibe las pruebas con armas nuclea.reseri la at-

(8) L. Cohen, Bernard. Ciencia Nuclea.!:.._.l!. Sociedad. Punto Omega 
Ed. Labor, Barcelona, 1977. p.233 
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Cohen considera necesarias estas pruebas, en virtud de que 
la ciencia es básicamente experimental. y si las te.orfas. no son 
veriTicadas mediante 1 a experfme'~tación. ésta~ podr"1a·n ápartar-

J;i:~~t;;t~:1~;~:1:iit~i~~l~if !~~!~f l~'if ~f l~iittf ;:;.: 
"Las pruebas con bombas h~n c6~duc'id'o a una g;::a~ cánti dad 

de nue\·os conocimientos ac.erca de los efeét.os'•·d~f l'as: a'rmás·, lo 
cual es importante para su eficiente ut'ilizac'ión en-'1~.;~'o'ntien-
da armada, y para la defensa contra ellas~"-(i()) ·::./:.-·",,· 

Este autor de~taca la importancia del .Trat~co por''e1:tjue 
se prohiben los ensayos nucleares -en la atmósfera; el,esp~ci~ 
ultreterrestre y debajo del agua, del 5 de Agostó éle-·1963:,>se-

. -· - ···-.,· e·;.··,- • 

ñalando que gracias a ese Tratado por fin sé llegaba a· un 
acuerdo que prohibe todas las pruebas nucleares~-qué pu-dieran 
detectar radioact'ividac' al otro lado de las fr~nteras naciOna
les, recalcando a su vez que no obstante·'~~ta p_.roh'ibici6rÍ, e-1 
programa de desarrollo de armas nO . . ·s'e~:-_fl·a;:,;;(le·t·e·n:1-dC>~ --... ·:;.;· ... ~;·,.,~~ 

li~ :;;:1f :~i~tf~;Iiif if :f~il~!II~lf f jl~Jill!f Iii: 
sa, que ·~oT<i',...;pTi~den,s';"~~-~;;-nstruidas por 'l ~s ~rand~s naciones. 

(9) Ibid. p. 234 

(10) Ibid. p. 235 

(11) Ibid. p. 238 
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Con el prcblema de la proliferación tanto la Unión Sovié

tica como los Estados Unidos tienen un cuidadoso contrGl del 
material fisible por lo que cuando alguno de ellos entrega o ve!! 
de un reactor a otro pafs, está ~cardando de antemano que el 
combustible· será. c!evuelto para s·u reprcicesamien.to químico. in

cluyendo la recupE!réli::ión de.pluto.nio .. (Ü.) .. ·. 

Gracias a la Agencia Inte~raciÓ~al de •Energía At~mica: que 
fue fundada en 1gs7; .se ha;l levado a: cabo una corist'ant·e·.inspec

-·--~--c.i.ón··-d-e+-m-a+ar ial risfónal:lle ~so6re una base internacional~ lo 
que ha logrado dar gran seguridad para su' control. 

Para terminar este autor exalta la labor de los satélites 

de control, ya que dic·e que con esto se da por hecho la propue~ 
ta que hizo Eisenhower de cielos abiertos para una constante 
inspección, lo cual ayuda grandemerte a que ningún pafs piense 
que e·l otro está preparando armas para un ataque, lo cual da 

confianza entre las potencias, ya que si no se dispone de infor 
mación acerca de las fuerzas de oposición los países suponen lo 
peor. 

Como hemos observado, las propuestas de este autor son muy 

interesantes ya que a diferencia de otros, él sf está de acuer
do con las pruebas nucleares ya que las considera básicas par~ 
no detener los av6nces científicos en .ese campo. También es in
teresante la propuesta que hace e··ri··~·ela.~idn al contrcl de las 

materias básicas para e.l desa.rro:l,lo.d~ lás a~ll1as nucleares, pe
ro como veremos más ~delante; 's;uifr~~ic~~:~~ ~no ,de los más gran 

:~~ ::0 :~~~:~~=r.:~a ~r~:i~~=r ~~r:ft~~~-~·y:zf"~·!·tas~: ~=~:::,se-

(12) Ibid. p. 23g 
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efectivo del mercado. 

A nue.stramuy personal consideración, al .señor Cohen, le -
falta visión polfticil• ya.que su.s opi.niones se limHan al as--

¡;~i;:f fü;f[~il~.f.i_ •.••. i~I!~iJ~it~l~~~~~~~~t~~~i;E~~r~¡~~ ~ 
- ·":-'.~:~;(-~- . L~/,J.;-.l;~.::.~~J-~~.~~:·- -·- ~;,,_:;~.<~--:;_ ,;-.;;.~,; ,.,., ·,, 

C). KRZYSZTOF'·JAN'.si<üsrsZE:ws1ú:·< ' ',. /J.;< .·' 
Este a u 1:~ /. n~ s . iej'i ~~i~~-q ue, e1.: .~~·~~;;'~~~ ge ~er-al, es e 1 o bje -

~:~~e:;:~ l i de ,1 a 1 i mi ú~i,ó,n, de' a rmám•:•~·=·~=·~:~~:.~,~~-l!}~:h~;~;e·;Z sus 

1 9 o 7 . ' '"'"~- ' ;:;,2,•.' ·' ·§;\.;'' 
··:·<-··-. ::,:;: ~:,:;;·.:,;: '-

:~-.~~=- , z~;.:.:.c;:c :'. ;e,· - -

A su enc1 . s,a e, an. e,no ·.·,. ncon,.-

:::::: :: :::~~·ii~~=1~J~'.~l{f f Rifi .... :!t~~~!~:~~~f ~~~!t~~~i,~~ 
Act u a 1 mente 1 a 1tarea:~,)ncÓ ncl. u ~-a•. ;7c:i~\.de s a;~-a~~; ··~~.:e n¿!Je ~tra 

a cargo de 1 as Na'c:ion~sfl.ÍÍiida~~.· ~~;;, ~:·r ' A(' ''. >.·:. 
Skubiszew.sky;#~.:;·.~:I0h:kw~1::;;~7~'8~~,P'.{~~-((~fe.Hg~~tºn.ª1,de,· .. ~ªx 

Sorensen, i dentifiéa::~l;';lp'ot~nci a1''!11il itar,•d,eo\l~ Unión de Repú-

~~ ;:~s c~~:i ~: i~::~~~,~~~i'~,~'~·'1:.~~t;r3~~~~t'ft:t:;~~f~;:~·;~'!·~~'3da's',~~etP.mé-
:_,'.:. ,,,:: '~)~:./; ·,;:.-_,·e- . .·: ,. . '·\;;,' ~ .. :: . '. : '\ -.~:·:_' '.", :·•'' ~- .. ·. ' 

. ~:,:'".: t~-.'/> . ·:._~:~:;~ -

(13) Skubisze~1ski; Kr:i:ysZtof 'Jan. Manual de Derécho Internacio 
·nal" de.Max--sorensen. Fondo de Cultura E"conomj_ 
ca. Mexi.co 1973. p.731 
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Considera la lucha por el desarme como uno de los medios 
imperiosos P.ara eT manten.imiento de la P.az. ~aciendo.re.feren-
cia de la debi.lidaé del sistema de seguridad coleé:tivci .de las 
Naciones Unidas; lo cual.es sumamente delicado; por/sfr en esa 

~~~~ni za cióll . do ~.:te. s~ •• : n'°c'~•entr':,. !~ª 'r~.~~~ ~?·ª~1:1i dad;:·~.e{,ii;sa .. l.u - -
·,-' . ~': .. ·' '>~,., ... ·:,. _---·~::=-~:::.·:-:f.~<.-.'.'.--~'·.· 

:: ': ":: ::::;;:;}f t~t:1w~;~~u1;,:á1~=~~~;~f ;'td~~=~~mí1~:::=~ 
procedimient~, .'dei~n~b '•d¡{'~a'taca~ di rectamente cuestiones subs
tancial es, dedic·andose solo a hacer exhortaciones y sugestio-
nes generales, así com-o p·royectos de planes de desarme los cu~ 
les no han prosperado, por lo que considera que los principios 
para un desarme general són sumamente escasos. (14) 

Al hacer referencia del tratado por el que se proh~ben 
los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el espacio u.!_ 
traterrestre y debajo del agua, firmado en Moscú en 1963, nos 
señala que no tiene aplicación universal ya que China y Francia 
continuamente experimentan con energía atómica, y por lo mismo 
se han rehusado firmarlo, criticando a su vez que las pruebas 
subterráneas hayan sido exceptuadas de tal prohibición. 

Mas adelante hace referené:ia-~l Tr~tado scibre la no-Prol1 
feración de las Armas Nucleares, el cuál fué firmado en Junio 
de 1968, entrando en vigor hasta 1970, que habla de que los 
paises pose~dores de armas nucleares no las traspasen a los -
que no las poseén, y que a su yez los que no las poseén no las 

(14) Ibid., p.731 
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acepten. Para Skubis~ewski este tratado es de gran importancia 
lamentando que no haya sido cumplido en su total_idad. 

Tambien hace referencia al trata~o de desriuclearización de 

los fond()s_ .. 111ª rinos firmado~.n. ,1971, .co ns.ider~?doa este trata -

;~; ;;¡¡¡~f ~t~lililillif l!~ll,!!ilf ~;111r111~~ 
tu al es . ···:1.:_:._:- · _:.~i <- _.,·: {.~_-_:_::_ . -;~y·· 

Para terminar noS~--''.;S9ijifl a,. tjuef :-1 os· de.bates . .,,dentr·o._ de!. '-1 a~·';:--~-ª
ci ones Unidas; "-i níla.r'iiib1~;riente re'éaén sobre tres cuestio~·~i•i, r_«¿ 
lac:ionadas entre: s{: ·a)'~{l 'desarme_ ·!rensu stricto; •'!:;,J;- .. º 

6) )l:a> coníprobaci 6n de ·1 os . proc·e~ós•':'.de/';<ie
- ,_,_. ·. 's:a"Y.ine ; ,. · ,.- 07 · - --~-e- -,~/~~'-'ó?~:::~f::il>~-:~,·:-:=---

L a 'maqui na ria para e l. ma nt~~i11{í~:rii.rit';~~ 
•. 1 a· ·paz en un mundo en fut uro•.p roceso;: ... -
"de desarme, y desarme en,•elfut.ll~~\·:~.p5) 

3.2 AUTORES MEXICANOS 
.;;_-;-~::~;);.;~:·~-~;-"-:o~ 

Rusia Zarista 
dió iniciativas en 

(15) Ibid., p.733 

: ._ /; ': !·' .. : ._ ~ ·: ·. - " ' -

,,- • ....,·"""''-'7",-,._~·,,,_--?-r· .• r, .,.-~,;-~--~~-;.p,,~--:-~~~~-~~~r-o~~~~· --7·" 
.·._:. . 

• -c-.,.-o. 

* Consideramos a este autor dentro de los mexicanos por haber na l i zadc. la 
mayor parte de su obra en nuestro país, y ser catedrátrico de la UNAM 
des~e hace más de 25 años. 
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"1899 y 1907 a iniciativa de ellos, se llevan a cabo las Confe
rencias de Paz de La Haya, las cu~les tuvie~on como resultado 
una reglamentación de la, güerra misma~ .lo cu~l n~.f;é muy ale~ 
tador. 

Por otra parte enL~i;;i:>acto d~•'.·;a'•.~<lttecÍa"d ~e as Naciones 

:: :~;:;:~t:: .. ~po~:~:.º~"~~~~·&~.[¿1~;~:f~r'.t~S~~{J~1:f:t~~<~~~i·:j~;·~ed·~~cÍ6n -

Según ·este autbr''.en~re·:10~ r:esuJtad~spositivos que pue--

dPn a tri bu irse 1 e,a'ú~;'c~,~~~,¡:~~?~~~@;J;;~!:~~{''~;'éfo~es .~ó~. "a 1 gunos --
a cuerdos sobre 1 imit-aCión d.eVc:rmamentos navales, y la prohibi
ción de las armas b~c{~~~~'lé5!{i~·ás y qufmicas."(16) 

Con relación a la-s .·Naciones Unidas,toca a la Asamblea Ge
neral y al Consejo de Seguridad, según el artículo 11 y 26 de 
la Carta de las Naciones Vnidas, la busqueda del mantenimiento 
de la paz y de la seguridad internacional, así como tambien la 
regulación de los armamentos. Considerando Seara Vázquez que -
las Naciones Unidas cayó en el mismo error que La Sociedad de 
las Naciones, en virtud de crear comisiones y subcomisiones a 
un ritmo superior al de su eficacia, que van muchas veces aco~ 
pañada~ por resoluciones de la Asamblea General pidiendo a los 
Estados ~na limitación de armamentos, sin exigirles realmente 
que así lo hagan.(17) 

El autor nos dá una lista de lo que para él han sido has
ta ahora los mejores resultados en materia de desarme nuclear: 

a) El Trataéo de Washington sobre la Antártida, de 1959 
b) El tratado de Moscú. de 1963, que prohibe las pruebas -

(16) Seara Vázquez, Modesto. Derecho Internacional Público. 
Ba. ed. Porrua México, 1982, p.329 

( 17) I bid. p. 3 30 
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nucleares, e~cepto las su~terráneas; 

c) El tratado sobre el espacio ultrate~restre de 1967; 
d) El tratado de Tlaltelolco'~ 'éfe 1967; 
e) El Tratado sobre. la n;,'·:f'r'o.l\fe~ación de las Armas Nu'-

c 1 e ar es , de 196 8_; ,,. ··•.'·ºo•:J . . ,.:· • 
f) Tratado de 1~ d~snucl~~rciza~ión de Íos fondos mar:J~,ós 

y oceánicos -.. de •.l 9.71•••,\(;lBJ.;_,c_' · ·· · .. · ·.• · ,-,~. ·· ·' 

que e ~e:::a ~==q~:z u~ 0 ;;::~::~ :·~~0~c~:~~=~::í;~ :\~º;U.~u}~~:;idA 
versaciones sobre el mismo, no son totalmente en:váno ya'q·u.e'' -
nos ayudan a tener una mejor visión sobre su ~robl~~~ti¡a~ 

Considera que cualquier plan de desarme general plantea-
ría varios problemas como són: 

l. El no alterar el equilibrio de fuerzas; 
2. El plan de-¿esarme debe ser graduali 
3. Cada parte debe estar convencida de que la otra parte 

está cumpliendo el plan, por lo que se necesita un si~ 
tema de inspección eficaz; 

4. En caso de que algún país violara el plan de desarme, 
lo cual tal vez lleve al uso de la fuerza, seria nece
saria una policía internacional.(19) 

Por lo anterior este autor considera muy difícil llegar a 
un acuerdo internacional, ya que no cree que 1as potencias co_!! 
cientan mostrar la realidac de su potencial militar, y mucho -
menos que acepten vigilancia exterior sobre sus armamentos. 

En relación a la pol.ítica internacional sería como crear 
un gobierno internacion:a1, la· cual no sería aceptado por. los 
gobiernos nacionales. 

(18) !bid., p.330 
(19) Ibid., p.331 



- 54 -

Para terminar Se~ra Vázquez c~nsidera que lo mas proba~le 
y fácil es la adopción de acuerdos que limiten los armamentos 
en sectores concretos. (20) 

Los acuerdos regionales que .són .a .los que rni!tyor::posibili 
dades de eficaci.a les .otorga este e,u1:~i-/·s-r·t¡·~~'ténido éxi'Ú) -

:::~u:~:=~~~::::m:::e s:u~a~ i7~~:~~;i~ja~~.~1iJ~'~·i'.f~t:~~~:<~}~~~<::. 
como pudimos observar anteriormente!, y.i'a,;Am~~ic¡i}La·t,i~~~c:~mo 

~~;e:~a;::~: ·~:s h:~e~::~e ~e:~~ ~:D~'~l§~~i~H~~k~t~:~H:!~~C>·~'/ de 

Por lo anterior consideramos qÜ·~ este auior nó's dió 
punto de vista limitadow 

un -

García Ro~les nos explica,que a partir de 1959, las Na
ciones Unidas se fijaron como meta adoptar las medidas que pu
dieran conducir al desarme general y completo bajo un control 
internacional eficaz, considerando esta decisión como una de -
las más importantes que se le plantean al mundo de hoy. Esto --
1 levó a los países miembros de las Naciones Unidas, a sugerir -
diversas medidas para el desarme. 

Estas sugerencias dán como consecuencia,que para 1962 la 
Unión Soviética y los Estados Unidos de América hagan una de
claración conjunta en la que señalaron los principios que de
ben seguirse en las negociaciones para el desarme, lo cual hi
zo, según este autor, que cobrara vida el Comité de Desarme de-

(20) Ibid., p.332 
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las Dieciocho Naciones, y gracias a eso,a partir de entonces 
la cuesti6n del. desarme figura regularmeryte en la agenda de la 
Asamblea General- y del c·aniité de Desarme: 

El probl~~a.•que s~¡:ir-esentó. conesto, esque la cl.J~stión 

¡~;~~~~~I~I~~J ilt íillrilJf~f~,i~f if til~~iiif lll~!~t~~ 
La partici~aéi6ri de México: en la~~~stión ci~l desárni'e ha 

F . ,,:'· : ; .. "·. ~ ,:.: 
sido intensa, sobre todo en lo rélacionado a1··armaniento.nucle-
ar, que poseen las grandes potencias. 

Méxi ca ha puesto todo su empeño en· resaltar, que Y1 ¡;¡'s~ ined i -
das conexas, són solo un medio para alcan.zar·el.•.des·arme,.gen.e-
ral y completo, y no el fin para logl"dreí.mis'rriÓ.ó). > '-"· 

. - . - - . ·- '· :~·-"'·-1"··-

G ar cía f?obles hace referencia ,en varias -'oc~~{~n'es; ·a1 pr.Q_ 
blema de la no universalidad de las Naciones l.in'icia'~''°~--~·~ v·.i.,;·tud . "·- ·-,: ,, .. ··· --· 
de que no todos los paises participan .~n '1as cüestiones.•del _d~ 

-·:-_-J7---'---,-'-- - .• 

sarme. 

Este autor propuso, entre otras :~ol~c!i~nes ~ este.,proble-

:a ~u 1 :a ~=~=:~::i:;/:_~,~ri~:":j·~~-*-~'.~.i~r;~~:~;~~:·~~v-~:;!.~t~:.~j~~~=~o: al:~ª~ 
es ta dos que a an ,, no se ·. h, ubi !?!"ª !'1 ·ad herido? a' lA Primera .. Comisión 

de 1 a As amb 1 e~,:~ ~.~:~:~-~f1;~;:;~:g,'i~~:_;~~-~filI,J~:"'d~<Ó~~-a·:~m-~; ·.· •. se· .. adhiriesen , 

(21) 

... · . . ,. ~-.· ·<:" 
"'- :··· ... · 

.:.-_.· 

García Robles:; Alio'nso'.·l'Íéxico en las'Naciones Unidas. Fa 
·cultad de Ciencias Pol1ticas y Sociales. T.T 
UNAM 1970~ p.136 . 
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lo cual constituiría un gran adelanto hacia el desarme general 
y completo, y en especial al nuclear. (22) 

Sobre el desarme regional Garcfa· P.ob'Íes se.ñala que todo -
adelanto que se consiga en una reg·i'6n; no p~drá sino redundar 
en beneficio del progreso de la ctr.a::..·_{23L. 

Es.te autor cri.ti.ca fuertemente ·al.' Comité de Desarme cuando 
este se limita a acoger con.satisf~¿~·i6n acuerdos para establ~ 
cer negociaciones bilaterales para':;:'el/_d.esarme, hechas ya sea -
por la Unión Sóviética y los E;tado's';Uhidos, o cualquier otra 
potencia, ya que nos explica ~ue en estas cuestiones de desar
me, el Comité deber.fa recomendar que esos acuerdos que s6n su
mamente importantes, se inicien lo antes posible, y no mante
ner una aptitud pasiva como lo hace. 

Tambien hace notar que lo que el mundo espera de las Na
ciones Unidas s6n medidas concretas de auténtico desarme nu
clear, las cuales se apliquen en zonas habitadas por el hom
bre. (24) 

Recomienda que el Comité de Desarme aumente las sesiones 
semanales que efectúa, y que le de una importa~cia real a las 
cuestiones acordadas con prioridad para que se avance r~pida-
mente sobre ellas, y que ademas de las sesiones oficiales que 
se efectúan, se efectuén sesiones oficiosas. 

Exalta la labor de las conferencia.s qu~ s.e han llevado a 
cabo por estados no poseedores de· armas nucl ear_es. 

Consideramos que Garcfa Robles es uno de los hombres más-

(22) Ibid., p.140 y 141 
(23) Ibid., p.144 
(24) Ibid., p.151 
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valiosos con los que cuenta México en esta materia, ya que 
siempre se ha preocupado por exaltir la paz en nombre de nues
tro pafs eri todo el- m'undo; 

t;~[;i;:f Jf ?f ;~f lttlti;11 t~r1r¡11if1l lif~t f if J.tf It~t i= 
C) CARLOS ARELLANO.GARC.,IA: 

Este autor dedici un caprtulo entero de su libro de- Dere
cho Internacional, a cuestiones sobre desarme. 

El considera gue el desarme "es la instit-uci6n j~rfd~·¿a 
internacional en cuya virtud se regula la pros~rii:i'á61lde'Úer
tas armas, se limita o se reduce el armamento de-í?~:,'.~.sH.d.~-~-o 
se limitan o reducen las §reas en que puede utili~~rs~·ci~rto 
armamento. 11 (25) ··--:;.:;,_,:: 

Según el punto de vista de 
el autor nos explica 
les pueder ser: 

a) 

b) 

e) 

las que 

( 2 5) Arellano Garcia, Carlos, Derecho Internacion~a~l~~P_ú~b~l_1~·c~o 
T. II Ed. Porrúa, México, 198~-P:-294:---

( 26) LE.!E.- p. 294 
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Consid~ra utópico el desarme general y total. pero a su 
vez nos dice que ese serfa el objetivo final.si se busca la 
armonfa y·.la. paz entre todas 1 as naciones. 

Por ot-ro'lado nos dice que uno de los medios para cumplir. 
con el 61Jje·éi·0-ci de las Naciones Unidas de preservar a las gen~ 
raciones«'veri.fderas del flagelo de la guerra. es el desarme.(27) 

Al- respecto señala que la Asamblea General tiene fac11lta-
. ' . 

des para int~ivenir =en materia de desarme. y el Consejo de 
Seguiidad ~ara intervenir en la regulación de los armamentos. 
ya que así está dispuesto en la Carta de las Naciones Unidas. 

El autor para darnos una mejor visión del trabajo de las 
Naciones Unidas en materia de desarme hace referencia en su -
texto. a resoluciones que sobre esa materia ha tomado la Asam
blea General. así como de varios organismos dedicados al desa!:. 
me y al uso de la energía nuclear exclusivamente con fines pa
cíficos, como son el Organismo Internacional de Energfa Atómi
ca que está en funcionamiento desde 1956; la Comisión de Desa!:_ 
me de las Naciones Uinidas; la Conferencia del Comité de Desa!:_ 
me, en la cual México ha participado activamente desde 1962. 
en "1979 el Comité de Desarme abordó las cuestiones del desa!:_ 
me nuclear y la prihibición completa de los ensayos nucleares, 
las armas qufmicas. las armas radiológicas y otras armas de des 
trucción en masa. y las garantfas de seguridad a los estados 
no poseedores de armas nucleares. (28) 

El Doctor Arellano Garcfa. también hace referencia a las 
pláticas bilaterales entre los Estados Unidos y la Unión_Sovi~ 

(27) Ibid. p. 303 
(28) Ibid. p. 315 
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tica, ya que como estas son las dos más grandes potencias en m~ 
teria de armamentos, las Naciones ,Unidas han alentado a e,stas 
negociaciones. 

Nos explica el Do2tór 'AreHá~o' qJe e_n vf.;T~ci,.de'l ,i~fo~me 

~~: ;~iJ~~.{{ ii~i~~~&ll~f~l~~)i~ti~{f j~~~f f~l~~[f ;, J 

De aquí nació 2omo'ya•s~bemds elCcimi.té de'D~s,á'~~~:de;'lasfoie
ci ocho Naciones, pero. según e.l autor. también sur,gio:un ~f"oro 
más reducido pero de gran importancia, el cual "~st'ái:'fc>;rn~dclpor 
las reuniones bilaterales de Estados Unidos. y d~::1·~'.úín'ion:;sov'ié 
ti ca , el cual se cono ce con las siglas SAL T -. /3 Ó~) .. :.:¡:J;~~.ji'~;2··;?,)}é'.' -

~á s adelante el autor nos ha ce re fere n c i ar~;.~~t1~~J;:rt:~;~a~ 
dos internacionales relativos al desarme, como.-so_ri.,:{É!}~.,:(f.r,a.t:<:ícl.o 

Antártico al cual México no se ha adherido; ei'lfaiifdó'}·j;'éir'.el 
que se prohiben los Ensayos con Armas Nucleares e~';l" ~-.-,Atin6sf"e-

, ~co.-.-•. ::_-'--_-,.;:_.,___,_~--·-

ra. el Espacio Ultra terrestre y Debajo del Agú-á;;-~e'1: '(;úal :fue -
suscrito por nuestro país el 8 de Agosto de 1963~;--~1\l'r;¡¡tad~ p~ 
ra la Proscripción de Armas Nucleares en la ArnérJ~a'Latin,(l:que 
también es conocido.como Tratado de Tlaltel,olco~/fi~,;;a-fp~6r-

~ ~= ~ ~ :0 

c ~:!:de~e7;::~ t: :a e=~º q ~= : ~e~:· :?i;::;~~;;1~1;:~"i;~~~;:~---~.-~'~ ~ ª 
;: ::::,:, :: : ;;;~,tf ,~;:;:::f :~t::::::1:f ~f f r:~irm~1:~ 

..,, ...... ..., .. l"'"I,;,.,. ..... .,.. __ ;,....,,, -··-- ......,,,,,_,.....,.,.._.._,...... __ .. 

(29) Ibid. p. 31S 
(30) Ibid. p. 318 
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mas Nucleares de 1968. el cual fue suscrito por nuestro país el 
26 de Julio de 1968. 

En vir~ud de lo~anterior. podemo• observar la profundidad 
con la é¡ué'.e~te, a~tor'~}at~'la<c~est1ón'del desarme .• Apreciamos 
su p r-eo cÜpaci Óri por·~sta''inst1t'uc§:~i(5ri~ ·_y¡; que como él • campa rt i -
mos su punt'o,cie 'vista"·en. razó'n/ac'qué si no se llega al desarme. 
nunca se llegará·~· urí"a ;comp.fefa\"r'eTaciórl armónica y de paz en
tre todas Ús .:..aci~h~~ dEÍl plarí'é'{¡¡_ .· · 
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IV.- RESOLU-CIÓNE-S o"EJ11:s_-NACIONES UNIDAS RELATIVAS A LA OESNUCLEARI-

¡~;;;1f }}}f {~~if fjMlf }f f j¡~~ji!!#t~~i~f~l~f ;;~:'.f 1!i. 
ta rá ei i; n:_de .. 1 a r'az~' hu~~-i~:ii~;;.5 ·; ;.,~-<d /•·><-~-··., , _ ->- -, 

L ~s _t--eSo 1 u ci? nes· q ~~.<·:~:º .. ~~·t~r~.~::_.~o.rit.~~.~á r.~~.o~··(~ .. ~:>: ~~.t.':'.'_. ~ .. ~·si.~·.º·~ 
~: n A: :;b ~=~-u; =~~~=G=e di a~&~-~;~~~:~:~;~_;]~~J;i:l:~~~f~~~;i·f~{~~~-~l:20~~a~~f-• 
ria de_.· des_ arme-; __ ·"~~ ·:~_u~ ·:·:~~--7~_s,.-".~~-_!l.~~~;::1_:~--~ ·:.:.~ ::; co·n.s id~-~~·--, 
ción han t·en1do.·-maio·~-~:~·r'e·1~Y_,~b·:c~la:~,~-:-J1::~·~: 2~~~-;:i:.~.~t·~-, .- -~ 

Como ya sabe~~~ toca ª' 1~ i~1r:ime·~·~::,com si n_.'.:: e/~~::¡~~~~:~'.~·~:b\';~-:".:~ 
General tratar 1 as Cu es t ~-?!1.~s re l~a ~~i "--~·S:~~-~r~de's;"'~~'~'.-~~j;~t:::~"~,~-í}~·icfa··d·:·· 
interna ci ona 1. · --•· /:_:.:·::L: _ 

,__:~_-:: 

La primera resoluci6_n de la A-sarnblea Gerí~ral/un. añodes
pués que la Segunda Guerra ,Mundial -t'~rmina~e;: est'abl~cJÓ la Co
misión de En~rgi_a At6mi.ca (cEA), 1-a cuál. se··int'é'g'ró_,:~'cir 'los 

miembros del.·~~-~·sei~ ,,·d~'S~guridad Y el ·can~d.t;_:·~.'.¡·:·~rd'ó:::··~ü<fun .

ción bás~ca.>_el --~ro~.ci.ner_ conio aS_~gurar·· ~ue>l.~ --·~'-~_e-~_9;:1-.'á<:~-~_:6.m_j~~ 
se utiliz~~e_ .c.c:>r:a '.f~nes pacfficos~ como e.liini~·l'a'r.,_~f~_S?-~·~~~:~s···at6_
micas, y otr·a·s arma·s 'de destrucción masi~a", y --q"Ue<·s"ái~_{gu-~·rdi,as 
podían establecerSe para impedir violaCion-es ,~- ·e·s:t~·s."-ffnes. 

- -
Después de esta resolución aprobada erl L~ déCima" s~ptima 

ses i 6n p 1 ena ria de 1 24 de Enero de,_.1946, ... 1 a-·A.samb Í;ea·""Gen·e·ra ]" 
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ha eprobado, comQ mencionamos antes, un sinnümero de resolucio
nes relativas a la desnuclearización bélica. 

Para 1952, ·la Asamblea áenera1 aprueba .. en s:u -358ª sesión 

plenaria del il'de EnerÓ:de .1952, .-l~·.resolució~·.502-JVI)_ con 
el título "Reglariieii'tació,n;''liinitaciÓn j redúc'2ióh'.'é'qüi1'ifi'rada 
de todas las· fue.rzas -armadas yde··_:todos los''arínarnen'f:ós'': -~cintrol 

: ~:~::: ~ i: n~ ~ ~:~ ~ :1 =~e:!-~~~: :~m:i~¿~~E~ae~-~~~~-~~t-~r~;~~c!~5;sd~t~s 
ción de la Comisión d_e E~'ergí~ At6mi'2~ .Y lci Comisi'ón de-Armamen 
tos de Tipo Corriente que ha,bfa establecido el''c~~s~j;,:-de Segu=

ri dad en 1947 .· 

Esta Comisión fue integrada e n.·priri-;;ipio~ como ya diji-
mos al principio de este trabajo; por'jos ;mienÍbros-del c6n~'ejo 
de Seguridad .} el Canadá, pero piira:;j.9sf~;e;1 riamero de miembros 
se amplía a ;2~ y en 1958 a la tota]:id-ad'de,rosmiembros'delas 
Naciones Unidas. Podemos observar e'n:'Ja.r'esolución q~~ crea ei 
ta Comisión, que la función fue-pre'pa·¡..~¡.. propuestas destinadas 
a ser incorporadas en un proyectó> de.:tratado o tratados para 
la reglamentación, la limitación y·1'a reducción equilibrada de 

todas las fuerzas armada~ y de ±o~os los armamentos, para la 
eliminación de todas las ~rlll'as,p'r,incipalmente las que se utili 
zan para la destrucción,"~n m~sa•·,-asf como para el contrcl inter 

nacional efectivo de la e~'ergí~ ató111i~a. a fin de asegurar la -
prohibición de las ·¡¡y.~¡¡~:.;~1:i6Ji;i¿as';. el empleo de esta energía -
para fines pac:ific''os dni.c~rñ~nte. (í). . 

. . (' .:.-_' ·. ,' _ _::·'··~·:'.·.:-_\'..:·· 

Desde 1952. en .a'del a nté _se· ap.robaron varias resoluciones por 

(1) Naciones Unidas. Suplem~t~Nº 20 (A/2119) p. 2 
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la Asamblea General, sobre la base de los informes de la Prim~ 

ra Comisión de las Naciones Unidas. Estas r~soluciones giran -

básicamente sobre dos_~u~stiones: 
' . . - : 

a) El desarme eri.-relaci6n- a crear un reglamento o tratac.'o 

b) 

que lleve~~cií •. -.i'~"::Feducción de armamentos, y 

En relaciÓn:-·a-,:Ja;:cooperación internacional para fomen

tar el uso,d~';\~X;~nei-:gía atómica con fines pacíficos -
mediante la-dF~a

0

~i6~de, un Organismo Internacional de 
Ene rg fa Ató~ ·(;;~cE~;'c2). 

Para 1954 las ;~·~:~'Iú~iones en materia de cooperación inter 

nacional para crear un organismo que fomentara la utilización 
de la energía atómica cori fines pacfficos, se incrementan, ha

ciendo hincapié en la resolución 810 (IX) de la 503ª sesión pl~ 
naria del 4 de Diciembre de 1954 de la Asamblea General, en la 
esperanza de que se creara sin demora tal organismo. (3) 

Desde esa resolución en adelante, invariablemente se tocó 

el tema de la creación de un Organ~smo Internacional de Energía 
Atómica, el cual fuera aparejado en su creación con un acuerdo 
sobre las relaciones de éste con las Naciones Unidas, siendo 

en 1957 cuando se crea el organismo, y en ese mismo año con la 
Resolución 1145 (XII) del duodécimo perfodo de sesiones de la 
Asamblea General, se cree también un acuerdo sobre las relaciQ. 

nes entre las Naciones Unidas y ese Organismo. En tal acuerdo 
las Naciones Unidas reconocen al organismo como el encargado 
de la utilización de la energía nuclear con fines pacfficos, y 

se establece que funcionái-:~ como organización internacional 

autónoma, pero no obst~nt~_su autono~f~-· éste _ac_tuará. de . acuer: 
... ~ ..,.,;.,,;_~~ ... ~.W:~:»-"':T"'"'.~·:"""'.''!"'!''~·~·;~;-:·-"' 

(2) Naciones Unidas. Suple~!lto Nº ll (A/2890) 1954 
(3) !bid. 
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do con los principios y propósitos de la Carta de las Naciones -
Unidas. (4) 

Después de ~sa fecha en todo~ los perfodos'o~d~~arios de 
sesiones de la Asamblea General. aparece eT in.fo-~O't~; del Organi~ 

, ~' ,.. ,: . ,o..; ' '.' 
mo Internacional de Energía Atómica>_ 

Para 1959, se in<;:luye en el prógrariiáci:i~'''.l'atAsamblea Gene
ral el tema "Desarme General y Completa" ~---el-' ~~a}--- aún pe rma ne -
ce, ·siendo esto un paso-muy importante-:p-~ra .ll-egar al desarme. 
en virtud de que se asegura su discusión--en tod.as las sesiones 
ordinarias de la Asamblea General 

Después de haberse creado el Organismo Internacional de 
Energfa Atómica y haberse aprobado el acuerdo entre éste y las 
Naciones Unidas, las resoluciones siguientes recaen básicamen
te en intentos por lograr una suspensión de ensayos nucleare~ 
y termonucleares, y un interés constante en prevenir una mayor 
difusión de las armas nucleares. 

Para 1961 los Estados Unidos y la Unión Soviética presentan 
a la Asamblea General una declaración conjunta, que como vimos 
antes, hacfan referencia a los principios en que deben inspira~ 
se las negociaciones sobre el desarme, señalando que el objeti
vo de las negociaciones es un programa para as~gti~ar que la gu~ 

rra no siga siendo un instrumento para di.rimir- problemas i_nter_ 

:: º:: :; ;;;~: ::, :::.: ':: :~~ ~.:~rr:;~~~i~~tJ{t~r~,fr~~f ;f ~;::::' 
pacíficamente y mantener la· paz,--Los<e,s.ta(!9s·.t:endr_ían _solamente 

(4) Naciones Unidas. ~~~~~.:....l.§. (A/3805) 
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·armas no nucleares. y las fuerzas necesarias para mantener el 
orden interno, y suministrar efectivos a un~ fuerza de paz de 
las Naciones Unidas." (5) 

Ese mismo ,año mediá"rite la Resoludón Úi60. (XVI) la Asam-

:: e: :~:e:: l P:~::~t!Tªá'.~J~.>~~;:i~'~j{~f¡,~~.~~::~i;~l :e u:: ó;r:::; é::-
negoci aci enes que convel"lg~•,ta11t~;:;.<l'ést.is •i rite reses como a los del 

;~ :~~ l:: t;:~~ r:~ s a ;t-;l~t!.e~i·trl1·~-~~·~n't'jfo~~;::: :e t::;!:i :: i ~: 
nes para el desarme.· el cual sería presidido por las dos supeJ: 
potencias, y se llamaría Comité de Desarrre de las Dieciocho N~ 
cienes, el cual informaría tanto a la Comisión de Desarme como 
a la Asamblea General sobre los progresos en el campo del desa..r 
me general y completo. Para 196g, como ya sabemos, este Comité 
se convierte en Conferencia del Comité de Desarme y sus miem
bros aumentan a 26, y para 1975 a 31. 

Esa declaración conjunta de los Estados Unidos y la Unión 
Soviética, la hace suya la Asamblea General en la Resolución 
1722 (XVI). 

Desgraciadamente para 1962 se estancan las negociaciones 
para un desarme general y completo, _por d_iscrepancia :entr~ las 
dos superpotencias, lo cual_ 11.eva;··a desviar la atención ·aas 
pectes parciales de desarme, éo.TÓ .la: n"a 'proliferación~_ y la 
prohibición de pruebas nucle<1rÉ!s,·~ienc16 ésto últim~ lo,que.to 

::su~: l ~:=~:::n;::t~:~:~}f ~'i~fi,J}~~~·~;6u;:r~=d~a=e c~::-~~~~=sd~ 
la Asamblea General ,,fue. lá 're's61uc-ión 1762 (XV.U.}~.referente·~a· 

"-~-~ .. ~,.~·-~~~~.:?~.1.~±:.S~~~~·~~.~~.-~··~·-~:·~~-. -- . . , _. , ... · 
-=- -<~----

(5) Cronica de. las Naciones Unidas. Vol. 19., Nº 6,Año 1982.p.46 
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la urgente recesidad ~e suspender los ensayos nucleares y ter
monucleares, la cual unida.con los esfuerz_os qúe·se venfa"n desa 
rroll ando con ·anterioridad; logra~ que para 1963 se_J)fme el -
Tratado por el que se:P_i-o~.iben,To_s··Ensayos:C".coll~·;Armas,NÚcleares 

:::::;:,::~,:~~~:.:J~&~f~i~~;~:t~~i~f f t~f ;~~1~$f~~:~-
mo octavo pe r fo do ~de":ses i ones.~-·-'.en :.su"Resol.úcj~nc-·191L'(XV Ir I). 
con el título de ''oé~~r;¿y~~riz·~-c:i6n de la:Ainª~iéa•Lktin'á;;, toma 

nota con satisfacciórhde la iniciativa para j~ cfeshuc).~~T-Jza -
ción ·de esa zona, que presentaron, cinco rep.Úbli~~'s' la.tino.ame
ricanas el 29 de Abril cie• 1963 .. Co~ lo anter.i?n~·-·v.ernóscencami-

:: ~ · :: :: , :: =:;;: ;:: , : : :t:;: ~: :: : : : : :·:: ;;ziJ~%i~~-~t~~~~rfü ~: ~ 
e 6 > ··•• .:x<S\";.:•""·' :;•;· .• ·.·.·: ·""··· ar. ,,~;·\:·~~,: ,:,~' ·-;.~· /)/-

En 1965 se inician las discusiónes"eh''.~"e1·~:2i6ri"~crear un 
tratado que i:-rohiba la _P_re>l iferación cie.·•1as..:•a.rrriá·~·-;¡uéleares; y 
la Asamblea Gener-al e-~ su vigésim.o ,pér.fÓdo;•a·e··.'se'siones. con su 

Res o 1 uci ón 2028 (XX) co ~ ~1 tf~,·u1.f:~e .';la.:Na,·e~§l if~raci .6~ ·de 
las Armas Nucleares"; ~eñ'a)? Jos•pr,;(~~-ipios.:,ge'l~.ral.es que deb~ 

!~;:f t:f ;;f~;f~J~~ílfilll~~f :Íf ~ii: 
(6) Naciones Unidas, Suplemento Nº_.lÉ_,(A/5515) 



- 67 -

gan, y que el tratado no permita a las potencias .la prolifera
ción de las armas nucleares (7) 

Despüés d¡•sti Resolu~~ón comenzaron las negociaciones -
para la concerta'C:'.ión:de este tratac.'o. Siendo hasta 1g68 cUando 
se aprueba el.: Trat'ac!o· de No Prol iferaci6n de· las Armas Nuclea
res, el cual. ~t,·(;'ga:a los e.stados poseedores de armasénu~leáres 

. ' . -· . ·-··'; ~ . - ' . 

a no transferir,l_a·s iiJos que no las posean; y: a los. que 'no las 
posean a no adquir_irlás" ni a fabricarlas. -En-este-tratado se 

le da una gran pa:..;ticipaciÓn al Organismo Internacional de Ene.r: 
gfa Atómica~ ya que se obliga a los estados a aceptar sus sal
vaguardias. 

Por otra parte las negociaciones en materia de prohibición 
de ensayos nuclear.es . continuaron, ya que constantemente co -
mo podemos ver en la Resolución 2163 (XXI) del vigésimo primer 
perfodo de sesiones de la Asamblea General en 1966, se ~xhorta 
a que los pafses que no se hubiesen adherido todavía al Trata
do de Moscú de 1963, se adhirieran. También se hace mención en 
esa misma Resolución a la necesidad de concertar un tratado 
que prohiba también los ensayos subterráneos con armas nuclea
res, buscándose también-la posibilidad de un intercambio inte.r: 
nacional de datos sismológicos que sirvan para la fiscalización 
de ese tratado. (8) 

También para 1966 la Asamblea General en sü Res6lucf6n 
2222 (XXI) da a conocer el Tratado sobre los principios _qué d~ 
ben regir las actividades de los Estados, en la explor~¿i6n y 

u ti l iza e i 6 n del es pa e i o u l t_r;.a_ terre s_trE! .• i_ ne l, u.-~.fL,).a,_,Lu na.,.y.,"o.tro s 

(7) Naciones Unidas, Suplemento Nº 14 (A/6014) 
(8) Naciones Unidas., ~]ement2_!!~ (A/6316) 
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cuerpos celestes. Este tratado entró en vigor en 1967, y hasta 

1985 ha mantenido el espacio ultraterrestre libre~de arm~s de 
destrucción masiva. por· lo me.nos .oficialmente·; ···-E·n .. el ._art,ículo 
IV de este tratado, sé:ha'ce réfer'encÚ1 a la rio•útiJ-iz'acié5rí.:de 

~~~~; :f i ~~i:~G~!~~:i!f tf IIrf~if IItif ;rf ;:~~lf~tf IJim;~f Jtf, 
tre en ninguna forma. 

La Luna y los dem§~ cuerpos celestes se utilizarfn exclus1 

vamente para f"ines pacíficos .•. queda prohibido establecer en 

los cuerpos celestes bases, instalaciones y fortificaciones m1 
litares, efectuar ensayos con cualquier tipo de armas y reali
zar maniobras militares ... "(9) 

Como vemos en este artfcu1o, la finalidad del tratado es 
la cooperación internacional para la paz, pero desgraciadamente 
como ya sabemos, el mismo, está a punto de derrumbarse con el 

pro~ecto Norteamericano de "Guerra de las GalaYias". 

En verdad nos entristece que uno de los tres pafses que 
elaboraren el tratado, sea el encargado de violarlo, y por 

otra parte nos preocupa la falta de respeto a un tr'!tado :-:-i.nter 
nacional, lo que nos hace pensar que vivimos en-uii.mu'n.do•-.E!ri;'el 
que sus gobernantes demuestran su poca seriedad, .)''eri.~e1-::qü~ la 
mentira y la demagogia, serfn el .estandarte que·~-e'.'~'ri'2~'~g1;~§' 
de destrozar la confianza que se tuvo, y qu~ ~lga~ .dfa~~~-püd~~ 
se tener en él. 

(9) Naciones Unidas, 2.!!.EJ~-"~~- (A/6316) p. 14 
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Volviendo a las resoluciones de la Asamblea General, para 
1967. se firma el Tratado para la Proscripción de las Armas Nu 
cleares en la América Latina, (Tratado de Tl:iltelolco). el cu;l 
es acogido con beneplácito por la Asamblea General en su Reso
lución 2286 (XXII), de su vigésimo segundo período de sesiones. 
Siendo 21 estados latinoamericanos los que firmaron el tratado, 
persuadidos. según esta resolución, de que este instrumento 
evitaría el derroche en armamento nuclear con fines pacíficos. 
Es considerado por la Asamblea General como una"significativa 
contribución para impedir la proliferación de las armas nucle~ 
res, y como un valioso elemento en favor del desarme general y 
completo." (10) 

En 1968 por fin aparece en la Resolución 2373 (XXII) de la 
Asamblea General, con fecha del 12 de Junio del mismo año, el 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, el 
cual es aprobado después de tres años de negociaciones, entra~ 
do en vigor en 1970. Entre otras cosas dispone que los estados 
poseedores de armas nucleares emprendan negociaciones de buena 
fé sobre desarme nuclear y prohibición total de ensayos nucle~ 
res, y aprueba por otra parte el desarrollo de la energía nucl~ 
ar con fines pacíficos. 

Ese mismo 1968, la Asamblea General hace suya la Declara
ción de la Conferencia de Estados que no poseen armas nucleares, 
en su Resolución 2456 (XXIII). Esta conferencia aprobó en Gine
bra una serie de recomendaciones para aumentar la seguridad de 

esos Estados. 

Dió participación al Organismo Internacional ,.de Energía 
,.,-,.-~".'·7,=·:~,,· ... -:- -·- ,.,ry.,., ... ,,.,,,.._,_,_'""::-"~"'-........ ,..,.,.,,,,·.~,-·. ·- .. 

(10) Naciones Unidas. Suplemento Nº 16 (A/6716) p. 14 
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Atómica, al Banco Internacional de Reconstrucción y fomento, y 

al Programa de las Naciones Unidas para el Desarr:ollo,. buscan
do con esto, que estas organizaciones realicen···.est'udios de las 
recomendaciones hechas en esa Conferencia: 

Entre las recomendaciones hechas por_,la•·Cori'.ferÍi!ncia·, resal_ 

tan la del establecimiento de zonas libre~. de::arríias·~ií'u~lea~es, 
ya que se considera esta una de las medjdas c!'~;'~~'yor eficacia 
para frenar la prcliferación de .las arma''s~!h'¿'cleai·e~~-Támbién -

- -. -- ,-,--"·':;,_ --;-·-. - .. 

es relevante que se rec.onozca la importa·n-ci'a'1<de•~.1Ós dfspositi

vos nucleare~ explosivos con fines pacfri<:ii~(por: lo que se r~ 
comendó el establecimiento de un servi~~~ iriternacional para 
este tipo de explosiones dentro del marco del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica, con el obje.to de tener un control 
internacional apropiado. (11) 

Por otra parte, para 1969 observamos un avance en las· con

versaciones bilaterales entre Estados Unidos y la Unión Sovié
tica, esto se refleja en la Resolución 2602 (XXIV) de la Asam

blea General de las Naciones Unidas, con el título de Desarme 

General y Completo inciso A, es tomada con satisfacción por -
este organismo, la iniciación de las negociaciones bilaterales 
sobre limitación de los sistemas estratégicos ofensivos~ y de

fensivos de las armas nucleares, y se hace un 11ama~iento a las 

dos potencias para que realicen una morator,i a ·sob:re el ·ensayo 
y emplazamiento de nuevos sistemas estrat,égicos·">ci'ferisivos y 

defensivos de armas nucleares. (12) "•:) ,.. 

En la misma Resolución, pero en el ·fnciso,B, se ·aumentan 

(11) Naciones Unidas, Supleme_nto_~.(A/7218) 

(12) Naciones Unidas, ~lementp~-19i (A/7630) p.17 
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·en ocho miembros más los estados que integran el Comité de 
Desarme, el cual ya adquiere i:na nueva denom_inación: "Confere_!! 
cia del Comité de Desarme". (13) 

En el inciso C, se recomienda que sea examinado ·por·~fa 
Conferencia del Comité de Desarme, métodos eficaces ~e~b~ircl 
de las armas nucleares que incrementan al máximo los efeC:_ros -
radiactivos. 

Entre otras cosa~ en el inciso E, declara el decenio de -
1970 a 197g, como el Decenio para el Desarme, y pide a la Con
ferencia del Desarme que reanude sus trabajos lo antes posible, 
y sin olvidar que el objetivo final es el desarme general y 
completo. Consideramo~ que esto Qltimo se lo quiso recordar la 
Asamblea General al Comité de Desarme en virtud de que en sus 
últimos informes, se habfa dedicado más a cuestiones conexas, 
que a atacar en serio ese objetivo principal. 

En el inciso F de la misma Resolución, la Asamblea Gene -
ral, considera que la prevención de la carrera de armas nucle~ 

res en los fondos marinos y oceánicos, es favorable al manteni 
miento de la paz mundial, y acoge con agrado la presentación -
de un proyecto .de Tratado que le fue hecho por la Comisión de 
Desarme, en r~lación a la prchibición de situar armas nuclea -
res y otra~ armas de destrucción en masa en los· fondos marinos 
y oceánicos y su subsuelo. . ...... /:::'. ·' 

Más adelante veremos que s1 se concretiza;~n~t~atad6~de 
desnuclearización de los Fondos Marfnos y Oceán.f.cos/el .~u~l e_!! 
trará en vigor en 1972. 

(13) Arellano Garcfa, Carlos,~ Cik p. 307 
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En la Resolución 2660 (XXV) la Asamblea General anexa el 
Tra~.dosobre la Prohibición de emplazar Armas Nucleares j 
otras Armas de Destrucción en masa en los Fond.os·Mar1.nos··y 
Oceánicos y su subsuelo·. (14) '"·-··"º·,, 

---- - ~~ 

Para 1972, la Asamblea General en su'ResÓl1/ci6'ií.2'93z 
(XXVII) con el título de Desarme General y Complet"C:i;:·e'n ~u i!!. 
ciso B, toma nota c:on satisfacción, al decir de·e1l'a·,¡:::''Cie::'q'u·~ -

se hayan concertado tres instrumentos bilaterales. ¿nÚ:-e({~ 
Unión Soviética y los Estados Unidos, en relació~ a ~;~~~e~do 
para mejorar la comunicación mutua y reducir el riesgo de gue

rra ~uclear, y hace un llamamiento a que estas dos potencias 
se esfuercen al máximo en acelerar la concertación de la ce -
lebración de nuevos acuerdos, "que incluyan limitaciones cua

litativas importantes y re~ucciones substanciales de los s{•
temas estratégicos ofensivos y defensivos de armas nuclea~es." 
(15) 

En relación a esta última Resolución citada, tenemo:s.-q.ue 

un año después, con la Resolución 3184 (XXVIII), con el __ ¡nismo 
título de la anterior, la Asamblea General, tomó cita con sa
tisfacción que las dos potencias, hubieran concluido,~erí.el 

transcurso de otrc año, un nuevo acuerdo, titula.do,- ,;Pr.inéipios 
básicos de las negociaciones sobre nuevas· fimi.ta.cicin'~;".'c:1e las 
armas ofensivas estratégicas" , el cual fue firiTia'd6:'.'~1.2i de 

Junio de 1973, y presentado a la Asamblea:G~~¿rai'~1 6 de No -
viembre .de 1973. En la misma Resolución pe_ro.;~·11·su'apartado e, 
hace un llamamiento para que los Estados partes: en las negoci.!!_ 

c iones sobre desarme, aseguren que ~,:i,.~ .. ~~,7!J,,~,,~-~.: ... c!.!!., .. ~es arme. ado_e_ 

(14) Naciones Unidas, Suplementp~º~ (A/8028) 

(15) Naviones Unidas, ~mento_l!.:.30 (A/8730) 
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~adas en una región, no resulten en aumento de los armamentos en 
otras regiones, trastornando asf su estabilid_ad.(16) 

Más adelante en el año de 1975, la Jlsamblea General en su 
Resolución 3472(XXX), con el t'itulo "Estudio amplio de la cue~ 
tión de las zonas libre·s de armas nucleare.s en todos sus aspe.E_ 
tos.", reconoce que el establecimiento de zonas libres de armas 
nucleares contribuye a la seguridad de los miembros de tales zo
nas, a prevenir la proliferación de las armas nucleares, y los 
objetivos para el desarrre general y completo, por lo que adopta 
una declaración en la que define el concepto de zonas libres de 
armas nucleares. Por su importancia transcribiremos esa defini
ción:"!. Se cor.sidera zona libre dE• armas nucleares, toda zona 
reconocida como tal por la Jls&mblea General de las Naciones Uni
das, que cualquier grupo de estados haya establecido en el libre 
ejercicio de su soberanfa, en virtud de un tratado o convención 
mediante la cual: a)Se defina el estatuto de ausencia total de 
armas nucleares al que estará sujeta esa zona, inclusive el pro
cedimiento para fijar los lfmites de la misma; b)Se establezca 
un sistema internacional de verificación y control para garanti
zar el cumplimiento de este estatuto."(17) 

Esta última resólución es de gran importancia, ya que si se 
busca un desarme general y completo, hay que creer más zonas deA 
nuclearizadas. 

En 1976 la Asamblea General en su Resolución 31/72,<co~. el 
tftulo de "Convención sobre prohibición de utilizar ié:'c::n'.ic~; de 
modificación ambiental con fines militares u otrcs :/iri~·~·;ti~sti-
les", anexa una convención que fue ª.~.":º~~ . .'.:-~~~-E~-~..,).~ ~~Ji~f,;,e,r;~nc,ia del 

,., ~~" .. -,--·~- .,,,..,, ... , .... ~ ·-
-·~-· ... _..;. ,_, .... ,...: .~ .. -~---·· 

(16) Naciones Unidas. ~~mento Nº30 (A/9030) 
(17) Naciones Unidas. ~emento_Nº3~ (A/10034} 
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·Comité de Desarme, considerándose este como un paso importante 
para el fortalecimiento de la paz y evitar Ja a~enaza de la guI 
rra. (18) 

Para:·1978,' la Asamblea General lleva a cabo su décimo -
período e~t~aordinario de sesiones,siendo·e~te el ·primero''-dedic.!!_· 
do al des:~·?'iif~:-;-'•·Esaprobado por concenso un documento final ba 
jo el' namef:o~; ... s .. io12 .• constando este de 129 párrafos que contie 
nen ~na ~e~Í~~¡ci6n y Programa de Acción, junto con una secció; 

•• , ~, • ~ 1 . ' - • 

que esboza~•.f1'!11arco para las negociaciones futuras y el mecani~ 
mo apropiado'; para lograr el desarme. (19) 

En relación a ese décimo período extraordinario de sesio -
nes de la A~imblea Ge~eraJ. en su resolución 33/71 apartado B, 
dec.1 aró: 

"a) La utilización de las armas nucleares constituirá una 
violación de la Carta de las Naciones Unidas y un cri
men a la humanidad; 

"b) Por consiguiente. deberá prohibirse la utilización de 
armas nucleares. a la espera de que se logre el desar
me nuclear. " (20) 

Con lo anterior podemos observar que hay un avance signi
ficativo en materia de desarme en este primer periodo de s~sio
nes dedicadc al desarme. ya que aquí el problema si se atacó 
directamente, y no de una manera indirecta como se había veni
do desarrollando al tratar solamente problemas conexos, como 
són entre otros, la prohibición de ensayos nucleares. 

En su periodo extraordinario de sesiones de 1978, la Asam
blea General estableció como sucesora de la Comisión de Desarme 

(18) Naciones Unidas. Suplemento Nº 39 
(19) Naciones Unidas. Suplemento Nº 4 
(20) Naciones Unidas.~uplemento Nº 45 

(A/31/39) 
(A/5-10/4) 
(A/33/45) 



- 75 -

de 1952, a una nueva comi_sión, la cuál. es considerada corno un 
órgano deliberante, y como Ún-o de sus organos. subsid_iarios. Su 
función es considerar diver:!io!i 0prob1:~rnas ~ela¡:ivos ~1'.desarme, 
formular recomendaciones a 1 re'sp-~E:i;o'i/y adoptar :~~di~as-c¿mpl~ 
mentari as en relación con 1 as deé'.¡'siones y reco_ITlenda~~-O'nes que 
se hagan en los periodos ex

0

traÓr~ÚJ~_l".iOS de se'iidne~;--d~'dica -
dos al desarme. Esta Comisión de'Oesarrne está compu~s't~·:??o'r t.2_ 
dos los estados miembros de la Organización de 1-~-s NaC:_;dries 
Unidas, y se reune de Mayo a Junio de cada año. 

Por otre parte, se crea un nuevo Comité de Desarme, inte
grado por cuarenta miembros, el cual sustituye a la Conferen
cia del Comité de Desarme, no obstante se le sigue conociendo 
como Conferencia de Desarme. Entre sus cuarenta miembros, se 
encuentran los cinco estados poseedores de armas nucleares, y 
es considerada en ~1 documento final del décimo periodo ex- -
traordinario de sesiones de la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas, corno el único foro multilateral de negociaciones 
sobre desarme con el que cuenta la comunidad internacional .(21) 

En 1979 ese nuevo comité o conferencia, comienza su la
bor en Ginebra, al mismo tiempo que la renovada Comisión de -
Desarme corni enza sus deliberaciones resp.ec;to d'7 un progr_a_ma 

compr::: i ::r:e 1 ::: :r~:~ con,ve~s~.~i.0~:7#X,~-~¡((~i 1'ti~~-~Ú:a~~9/~ni ~ 
dos de América, y la Unión Sov~ética:~ ·en:;Yre,J:a'ci_ón-•a··:•la -limita 
ción de armas estratégicas- o~~'nsiv-~s •. 'pr:o~fuc~ ~"'n · a~-~e-rdo 'que 

1 imita 1 os sis temas d·e··'i":t~i11Tu•;:'~-~~o:~~Ü·~~~~~~~f'~;#A;~Jt~;~~~;~-~--~: so 

~--,,~-~"=-_:_ - • ~)::~;~:~;~::-~ 

(21) Nota Descriptiva de--las Naciones:unidas. Nº 35 
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de la reducción de las armas nucleares existentes, y restrin
ge las mejoras y el desarrollo de los sistemas estratégico~ 
ofensivos. Todo esto,es acogido, í::o_n 'satisfacción p~r la-Asam
blea General de las Naciones Un.das, en el apartad~ F de s~ 
Resolución 34/87 del 11 de Diciembre de 1979: (22) 

En ese mismo 1979-, _la Asamblea;General dec-idió'-'declarar 
el decenio de los ochentas, Segundo Decenio para 'e'i Desarme. 
Esta declaración fué hecha en la Resolución 34/75 del lf,de -
Diciembre de 1979, siendo aprobada el 3 de Diciembre· de 1980, 
anexandose a la Resolución 35/46. 

Entre los propósitos que se persiguen con este Segundo -
Decenio para el Desarme, se encuentran la busqueda de detener 
la carrera de armamentos, y concertar y aplicar acuerdos efi
caces sobre desarme, en especial en materia nuclear. (23) 

Por otra parte, la Asamblea General de las Naciones Uni
das comenzó desde 1978, los preparativos para realizar en 1982 
un nuevo periodo extraordinario de sesiones dedicados al desa~ 

me, y en su Resolución 36/81 apartado B, con el título de "Pr~ 

vención de una Guerrá Nuclear", insta a todos los estados que 
poseen armas nucleares, a que presenten al Secretario General, 
opiniones, propuestas, y sugerencias prácticas para garanlizar 
la prevención de una guerra nuclear, para que estas fuesen ex~ 
minadas en ese segundo periodo extraordinario de sesiones. Es
ta petición fué aprobada el 9 de Diciembre de 1981. (24) 

Para 1982, nos emcontramos con g~an~actiyidad en el cam
po del desarme, ya (!Ue por un lado se/cel~b'ra el duodécimo p~ 

(22) Crónica de las Naciones Uriidas~ o~:cit~ p.47 
(23) Naciones Unidas. Suplemento Nº 48 (A/35/48) 
(24) Nacione~ Unidas. Suplemento Nº 51 (A/36/51) 
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r~odo de sesiones extraordinarias de la Asamblea ~eneral, sie~ 

do a la vez el segundo dedi.cado al desarme, 3 por otro, se a
prueban resoluciones importantes en m•teria de prohibición de 
ensayos con armas nu~learis. 

De esto ú.l timo tenemos por ejemplo, la Resolución 37/85 
. . . 

del 9 de Diciemb~e de 1982, en l~ qu~ se anexa un documento 
con disposiciones fundamentales par~ la elabor~ción de un tra
tado sobre la ~rohibición general y completa d~ los ensayos 
con armas nucleares. Estas proposicion•s fuero~ ~~esentad~s 
por la Unión de Repúblicas Socialista~ Soviéticas, durante el 
trigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea General 
de 1 as Na c i o ne~ Unid as-. 

En cuanto al duodécimo período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General, (segundo dedicado al desarme), encon
tramos que se lleva a cabo del 7 de ~unio al 9 de Julio de 
1982, y entre los temas principales de su programa está el ex~ 
men sobre la aplicación del documento final aprobado en la -
primera sesión extraordinaria sobre deEarme en 1978, el análi
sis y aproba~ión de un programa comprensivo de desarme, por lo 
GUe podemoE apreciar que el documento de clausura de este pe
ríodo fue primordialmente un documento de ~rocedimiento, ya que 
sus logros inmediatos fueron el inicio de una campaíla mundial 
de desarme, y el aumento en el programa de becas de la Organi
zación de las Naciones Unidas, considerando estas últimas como 
medios para movilizar a la opinión pública mundial en favor del 
desarme. Tambien se exhortó a todos los paises poseedores ar
mas nucleares, a llegar a un acuerdo sobre congelación de esas 
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armas, se inst6 principalmente ~ la Uni6n Soviltica y a los 
Estados Unidos a que procl•masen en.deélaraci6n conjunta o 
lateral 

un_! 

;convenci6n sóbre 1 a 
.! 

guerra nuclear por ser contr'aria·~·a::ra>:éonc'.ienc·iac'e"ji''cráz6n':húnía

na, y por violar el derecho a la vida, siendo ~ste últiiiio ~l 
primero de los derechos humanos. En la misma. resoluci·6~,conde-
na la propaganda de doctrinas que pretenden legitimar':elemp~leo 
de las armas nucleares, y exhorta ~ todos los estados a uni~se 
y redoblar esfuerzos para eliminar 1 a amenaza de una gu~·rra. ii.!:!_; 
clear, y reducir la~ armas nucleares hasta su ~otai eli~i~~~2~ 

ción.c~::' hemos podido observar en el transcurso de E·Ste cip~L 
tul o, la Asamblea General a tomado importantes resoluéio:n~~. en 
mate r i a de desarme n u c 1 e ar , en con t r á n do s € en todos 1 os·· e as os . .. -, 

con una intenci6n constante de lograr la paz entre todos los.-
estados, incluyendo a los no miembros de las Naciones Unidas~ 

En su búsqueda por la paz~ tambien se ha encontrad6 con 
problemas de procedimiento, lo cual ha impedido un. ava~ce m~~ 
significativo en materia de desarme. Al respecto tenemos,por 
ejemplo, la demora de Francia en rel~ci6n a la ratifici¿i6n 

(25) Naciones Unidas. Suplemento N°51 (A/37/51) 
(26) Naciones Unidas. Suple~ento N°47 (A/38/47) 
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·del Protocolo Adicional 1 del Tratado de Tlatelolco. el cual 
aunque es considerado uno de los tratados m~s eficaces sobre 
desnuclearizaci6n que existen en la actualidad. cuenta con 
esa problemática de regularizaci6n por culpa de un aspecto 
de procedimiento. 

Así como en el Tratado de Tlatelolco. nos encontramos. 
con un sin nQmero de tratados o resoluciones. que tienen el 
mismo problema. 

No obstante lo anterior. consideramos que la labor de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas junto con toda la 
crganizaci6n, es de gran importancia por constituir un foro 
en el cual todavfa el "mundo puede discutir sobre esa cues -
ti6n. 



V.- LA PROHIBICION DE ENSAYOS CON ARMAS NUCLEARES 

5.1 TRATADO POR EL QUE SE PROHIBEN LO~ENSAYOS CON ARMAS 
NUCLEARE.S EN LA P.TMOSFERA ,_ g_ ESPACIO UL TRATERRESTRE 
Y DEEAJO DEL AGUA: 

Este tratado fue firmado en Mosca el 5 de Agosto de 
1963, y fue suscrito por México el 8 de Agosto del mismo aRo, 
depositando el instrumento de ratificación el 27 de Diciembre 
del 63. 

En el preámbulo del tratado, los Estados Unidos de Améri
ca, el Reino Unido de Gran BretaRa e Irlanda del Norte, y la 
Unión de P.epQblicas Socialistas Soviéticas, se denominan par
tes originarias, y proclaman como su finalidad principal, el 
alear.zar un acuerdo general y completo sobre desarme bajo es
tricto control internacional, de conformidad con los objetivos 
de ias Naciones Unidas, buscando con esto poner término a la 
carrera de armamentos y eliminar el incentivo para la produc
ción y el ensayo de toda clase de armas, incluidas, por supueL 
to las nucleares. "Procurando alcanzar la suspensión permanen
te de todas las explosiones de ensayo de armas nucleares, de
terminados a proseguir las negociaciones con ese ffn, y desean 
do poner término a la contaminación del ambiente por las subs
tancias radioactivas, convinieron en lo siguiente: 

" Artfculo I 
" l. Cada una de las partes en este Tratado se comprometen 

a prohibir, a prevenir, y a no llevar a cabo cualquier 
explosión de ensayo de armas nucleares, o cualquier -
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otra ~xplosión nuclear en cualquier lugar que se halle 
bajo su jurisdicción o autoridad: 
"a) En la atmósfera,mas allá "de sus limites, incluido 

el espacio ultraterrestre, o debajo del agua, in
cluidas las aguas territoriales o el alta mar; o 

"b) En cualquier otro medio si tal explosión causa la 
presencia de desechos radioactivos fuera del lfmi
te territorial del estado bajo cuya jurisdicción o 
soberanfa se efectúe tal explosión. Queda entendi
do a este respecto que las disposiciones de este 
apartado no prejuzgan la celebración de un tratado 
del cual resulte la prohibición permanente de to
das las explosiones nucleares de ensayo, incluidas 
todas las explosiones subterráneas, y cuya celebr~ 
ción las partes procuren alcanzar, como lo mani
fiestan en el preámbulo de este tratado. 

" 2. Cada una de las partes en este tratado se compromete 
ademas a abstenerse de causar o alentar a que se efe~ 

tuén explosiones de ensayo de armas nucleares, o cual 
quier otra explosión nuclear, o de participar en modo 
alguno en tales explosiones, cualquiera que sea el l~ 
gar en que se efectúen en cualesquiera de los medios 
indicados, o que tengan el efecto a que se refiere el 
pirrafo primero de este articulo." (1) 

Como vemos, después del Tratado Antártico, nos encontra
mos con este tratado, el cual aunque no es propiamente un tra
ta¿o directo de desarme, si es un medio por el cual;se"busca 
desalentarlo, ya que como sabemos, si no se' pY'.ueti'a"n;'.jai;:armas, 
no se sabrá si funcionan o no. 

Este tratado todavfa 
ya que tarta la República ;:p~~=~~¿~{~w{·~:~~~~-~'.;~É~i~f:~~·¡~: 1 ~ón 

' ,.;.:·· 

·-·~_.~--.->1<-"d,:.,_,"'_..:,,.~~~~+~•;:;;/,¿';::~\S..~+~.~;,~_::,c~·~~-'°"';~.~'1;._~,._-,.~ · 
~·-~·-"'' -

(1) Arellano Garcfa, Carlos. op. cit. p.321 
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pafses que experimentan constantemente con e~ergfa atómica con 
fines militares, no se han adherido al '-mis~o. ya que se han -
rehusado a· firmárlo. > . . .· 

Por otra.~al'tecnos encorítramo~' c~ríCque,] ás ''ciis~~si~\one~ 

m:mg::'!~fü~1;~~'.~~~~f ~~~~t[~~t;g10t~r tY¡~~[ijf :m=~. 
',::~,j_::~- º,-E;¿:C::~.<~ i-i'?~;;~~'.~.-__,: __ ':'._ ·:~·;,~;·,o,<·'-- ; '.-(-:-~, -

consideramos pre'o'~~¡Íii'~~órÍ d~:;las partes fil: 
mantes en el tri~~d~~ compli~aciones atmosflricas que 
se pueden causar por culpa de los ensayos nucleares, ya GUe 
seguramente se encontraron con problemas de radiaci6n, provocA 
da por la lluvia radioáctiva que aparece despues de cna explo
sión nuclear. Por 1? mismo creemos que las partes no llegaron 
a un acuerdo sobre las explosiones subterráneas, ya que estas 
no producen esa lluvia radioáctiva, ya que esta es producida 
en el momento en que la bola de fuego que se dá con la explo
sión hace contacto con el suelo. 

Por lo anterior, suponemos que ellos buscari proteger bás~ 
camente a sus ciudadanos, pero no se aprecia una intenci6n fil: 
me de abstenerse de realizar ensayos riucleares. 

En relaci6n a la prohibici6n:de~~nsa~ar con arma nucleaw 
res, aún no se ha 11 e gad ~ ;a'./~~: ~'due ;-i~ri: ''q~e. 'prohiba los .e risa yo s 

subterráneos, el cual ha.fa si,dó, r'ati'f'{cado'por ras<es~adospar 
tes en e 1 mismo. No obstant'e>~o~st~·rit:é:i;eñ:t~ .;fas Na¿irin~··5 U~i- -
das hacen recomendaciones' ~'a~a la '(;~~aé:iicÍ~cÍe ~~it~·~¿d¿ ~mpl to 

': . , " - . _· _._·., __ , : 

•··-¡-~''O"':''"-'~~,.~rt':'~_'f""!-~-~-•~·~·~-~'.~·""!"J"'7~'CY,_.,·...,..~,..,.--,.."C""''~~"--i-"'""'"!f•>,u 
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·que limite las explosiones nucleares con fines militares. 

Once año~. después de .quedar abierto a f"-irma e-1 Tratado de 
Moscú, se acuerda por. losEstadosUnii'!Cls y la.ü'n-Í6n Soviética, 
un tratado ~é p~~hibi cióri éi~ l<l:s eits~yC>;~ rfÜ~1~~F~:s's~titerráneos 

:,~;n ~::~m:/isank{~:~!~it;:t:~~i~:·~~-c~~~~~;~~0'i';~-r6~6I:l~:1 :d~:ª -
:: º:~:;. :~:::~f ~::~::: ~=~~J:lf ;~~-i~~~f ~1~J1~:~::::~u:::: º::;:: 

(2) Crónica de las Naciones Unidas.--2..E..... cit. , p.47 
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VI.- ESFUERZOS POR LA NO PROLIFERACION DE LAS ARMAS NUCLEARES 

6.1 LA DESNUCLEARIZACION DE AFRICA: 

Hemos considerado la desnuclearizacf~n d~ Afrjca, 
como uno de lo~ esfuerzos importantes para~la'noJprolif"~raCió~ 

;~ :::;:::fü :!~; ~:~:~~: ~~~: ¡; ~ :~=:~~:it;i~I~füf f l~f ~fü~~]~ 
tuadas alrededor de Africa; cómo zona libréZ·de ·a·rmas ·riücleare·s. 

Por otra parte, la Organización de laUnid~d·Afr·i .. cana, en 

su primer perfodo ordinario de ses:iones celeb~ado ~n El Cairo 
del 17 al 21 de L1ulio de 1964, declaró al Africa como zona de_§_ 
nuclearizada. 

Esta declaración ha sido apoyada por las conferencias de 
estados e gobiernos de los países no alineados desde 1964, lo 
cual nos dá una idea de la importancia que se le ha dado ha 
esta zona por parte de la comunidad internacional. 

Las Naciones Unidas han convenido en que la aplicación de 
la declaración sobre la desnuclearización d·e Africa, es una m~ 
di da importante para evitar la proliferación de las armas nu
cleares. 

No obstante lo anterior, se han enco'~t~adci,d:ificu]tades 
¡;ara la aplicación de esa declaración •. ·y~que·d~·sde}197s; Sud~ 
frica ha entorpecido los progresos de·l:a.íii.is'm'a>'P~dl;!mos>obser
var en la Resolución 31/69 de la Asa'mb'i~il G'~ne.~al, que !'e ins-
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·ta a todos los estados a que no entreguen a Sudáfrica, ni pon
gan a su disposici6n, ningan equipo, materi~l fisionable o tec 
nologfa, que de al régimen de ese pafs la posibilidad de pro~ 

porcionarse armamento nuclear·. ( 1) 

Sudáfrica desde entonces ha sido una constante p_reocupa,,. 
ci6n para las Naciones Unidas, ya que desde 1977, se empez6 a 
tomar en serio la posibilidad de que este pafs realizace expl~ 
siones nucfeares, lo cual constituirfa un grave peligro para 
la paz, y la seguridad internacional, frustrando así la posibi 
lidad de que Africa seá en verdad una zona desnuclearizada del 
planeta. 

Por lo anterior Ta Asamblea General de las Naciones Unidas 
en su Resolución 32/81, ha condenado todo intento de Sudáfrica 
de introducir armas nucleares en el Continente Africano, y ha 
exigido que se abstenga de efectuar explosiones nucleares, ta~ 
bién ha pedido al Consejo de Seguridad da las Naciones Unidas, 
que vigile de cerca a Sudáfrica, y que tome medidas para que 
en ese lugar no se desarrollen ni adquieran armas nucleares, 
exigiendo en 1978, que Sudáfrica sometiera a la inspección del 
Organismo Internacional de Energía Atómica, todas sus instala
ciones nucleares. (2) 

El Consejo de Seguridad, en su Resolución 418 (1977), im
puso un embargo de armas contra Sudáfrica, y decidió .. que todos 
los estados se abstuvieran de toda cooperación ccin ese país en 
la fabricación y el desarrollo de armas nucleares. 

Tambien ha ~-ido considerada.por el Consejo de Seguridad, 

(1) Naciones Unidas. Suplemento Nº39. 
(2) Naciones Unidas. Suplemento Nº45. 

(A/31/39) 
(A/33/45) Res. 33/63 
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como ilegal la ocupaci6n de Namibia por parte· de Sudáfrica, y 
desde 1976 ha co~denado e~ ~inca o~asiones 1a invasi6ri de AngQ 
la por parte de Sudáfrica •. ~(3J;. ·- -- . -

~: '. : : o:::::::::~:::;; :~f ~~f i5J~~tif ~~i~¡~i~jt0~f :i::: ::: : : : 1 

ha firmar el tratado sob-re>1a''nó,pr-Oliferaci6n''C!e las armas 

nucleares, y ha aceptar. sal~~gÜardias del Organismo InternaciQ 
nal de Energfa At6mica, lo cual hace suponer que está fabrica~ 
do armas nucleares. A esto se suma que en 1977 se descubrió en 
el desierto de Kalahari, un lugar para realizar ensayos nucle3!_ 
res subterráneos, y en 1979 se detect6,por un satélite de recQ 
nacimiento estadounidense, en la zona del atlántico meridional, 
un doble destello de luz que se parecía a la señal producida 
por una explosión nuclear atmosférica, siendo este fen6meno no 
comprobado aún plenamente.(4) 

En virtud de lo anterior, se considera la capacidad nu
clear de Sudáfrica como una gravísima amenaza para la seguri• 
dad de los estados africanos, y por supuesto para la paz inte!:_ 
nacional. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas en 1979, con 
su Resoluci6n 34/76 expresó su indignaci6n por el hecho de 
que ~lgunos países occidentales e Israel, hayan colaborado con 
Sudáfrica, sin haber tomado en cuenta las múltiples peticiones 
tanto del Consejo de Seguridad como de la misma Asamblea General 
de que no se llevaran a cabo colaboraciones ¿on ese gobierno, 

(3) Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos del Consejo 
de Seguridad. Centro de las Naciones Unidas -
para el Desarme. Informe del Secretar·io Gene
~ A/35/402. p.2 

(4) Ibid. p.2 
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principalmente En relación a la extracción y elaboración del 
uranio, el suministro de equipo nuclear, .la.transmisión ·de teE_ 
nología, .l,a, provi s'i_ón de. i:a!JaCitación, .Y el: intercambio cient.f 
fico y é1· ªP.IJ:Ydfinancier~.extern~p_af~.JIJ.Programanúclea_r-.(5) 

:: . "; :::!i~~f ~~r~6J~fü?l~~~¡}~'}~f~i~i;i!~:~nr!e~.p~•-r2e~ds>1'ó:ªns~y!!;:1 
dad en materTa:1·de'··•a·rmas'·ñ-ucleares.'.con.fines de · 
agresión;}~.~ci-~ii'iHstrumento de chant~je. (6) 

En 1983 1~ ~samblea General condenó la decisión de los E~ 
tados U~i~os· de P.mérica, de aprobar la solicitud de siete em
presas para ~uministr~r servicios tecnológicos y de manteni
miento a las instalaciones nucleares del gobierno de Sudáfri
ca. (7) 

Consideramos que la desnuclearización de Africa es una a~ 
piración importante en el camino al desarme nuclear. Comprend~ 
mos que la aplicación de la Declaración sobre la Desnucleariz~ 
ción de Africa será muy dificil de obtener mientras persista 
el problema con Sudáfrica, que es un problema que persistirá 
mientras continúe en el mundo la carrera de armamentos nuclea
res, ya que mediante aumente la demanda de uranio, Sudáfrica 
aumentará la producción en sus minas, que són de las mas ricas 
en ese campo. Por ejemplo, tenemos que en 1980 la producción -
de uranio en Sudáfrica era de 6,500 toneladas anuales, mientras 
que la producci6n mundial era de 50,100 toneladas. sin contar 
a la Unión Soviética, Europa Oriental y China. Y J:l.i!:i:'..!1 ..• l.9!3!>~esa 

(5) Naciones Unidas. Suplemento Nº_46 (A/34/46) 
(6) Naciones Unidas. ~~@gnto_Nº_§.1 (A/37/51) 
(7) Naciones Unidas. Suple!'lento Nº !J.]_ (A/38/47) 
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producción aumentó a 10,600 toneladas, siendo la producción tQ 
tal en el mundo de 98,000.tonelada~. l~ cual nos~er~ite obser 
var que produjo el año. pasado mas del 10% de. lá,.producción mU~ 

~¡~¡ :~~~: :~: ;~~~;~!~:~~~~~¡;~~~t~1tt~fü~;~~¡~¡~~'~li'~í~~ 
ra contra la paz.· ... > .'.2.:.·:::.,•·•·•~::o ··-.;,'' . .'; n: ... • 

co nve~~ ~ d: 
0 e~ n~~: i ::e·~:::··~~):~=P~:~iz::;¡ .. :~~:~:~t~i,i~r1'a:fi}~es'.Wcief;'i''-·-

do a que las potencias nucleares le.sigUén conlprand(J"•úranio, 
y estas tarde o temprano intentarán usar las arlTias q'ue· produ:.. 
cen con ese metal, con la intención de alterar':1.'a'·•Pª·~·:·Y .. ··1',a::'s~· 
guridad internacional. , . ,. ,v 

No obstante lo anterior, tenemos fé de que·~On';G~j;,~IJ·i¿_2o 
próximo se logre real izar el sueño de la Unidad~A.f'.F.'t:C'a·n·a~";•;':.p"i' 

ra l o~:::i :~ ::::::s l ::::s d:
0

: a q::e~::a d:~c::::~~~·~;~~:~~:~~~iijf~¡. 
tes del planeta dejen de pelear dentro de _E!SE!__;c;o_11_:t:.i.n_e_11t_e;-.y 
dentro de cualquier otro. ..>.o;c;/~:,,J 

. .',: :·;·::>· ·::,.,_:;~,;-

6. 2 LA PROSCRIPCION DE LAS~ ARMAS .ÑlJCLE[\REs' ~~;;,,¿\AME RICA 

LATINA: 

Consideramos que este apart·á-~o es uno:·d·~ l~s de mayor 
importancia en nuestra tes_;s, en virtud.;de se·.,;. esta'• la zona en 
l a que se ha· l l a nuestro p á: :f $ ; y por · otro 1 ad o , por. que tal vez 

(8) Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos del Consejo 
de Seguridad.__Q,E__,_cit~ p.6 
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·si no hubiese sido por el entusiasmo que ha mostrado Réxico 
desde la declaración conjunta presentada el J9 de Abril de 
1963, no se habrfa llegado a l~_~ulminación del primer acuer
do internacional que estáblece- "un sistema eficaz de control 
bajo un órgano superviso~·:pe;..111a:r'rnnte, lo que lo hace hasta 
ahora, el acuerdo sobre :io.ri"a."s':1'i b'res de armas nucleares· con m-ª._ 
yor éxito en el mundo. 

Por lo anterior, nos· .. ;..~.f~'rire.mos basicamente a la particj_ 
pación de nuestro país en'::pr()·de-Ta desnuclearizaci6n de Amérj_ 
ca Latina. 

A su vez consideramos que un estudio profundo sobre esa 
actividad, serfa mater.ia de una tesis especializada sobre la 
cuestión de América latina, y considerando que nuestra tesis 
trata sobre una desnuclearización mundial, no podemos profundj_ 
sarnos mucho en esta zona. 

6.2.1 ~~U.!:E_de Mé~ico_g~ pro de la desnucleariza
ción bélJ..Eii. en América !-atina 

Para la desnuclearización bélica de América lati
na, se han pasado varias etapas, siendo la primera la "Declar.!!_ 
ción Conjunta del 29 de Abril de 1963 sobre Desnuclearizaci6n 
de América Latina", presentada por los presidentes de Bolivia, 
Brasil, Chile, Ecuador, y México, en la que manifestaron su 
deseo de preservar a sus países de las consecuencias de una 
guerra nuclear, y anunciaron que sus gobiernos se hallaban di~ 
puestos a firmar un acuerdo multilateral latinoamericano por 
el cual se cornprom_eterían a"no .. fabr.icar, recibir, almacenar, 
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ni ensayar a~ma~ nu~leares o artefactos _de lanzamiento ~ucl~ar~(g) 

El PresiÚnte'Adolfo Lopez M~teos, erivi6 el 21 ·de. M~rio de 

1963, a ·las··-pre·s.idente$ de Bolivia, Brasil, Chlle y ~~~.a-_do_r:--' 

cartas pr·op'o·fi-1énCf6ies--:hacer la decl arac.ión". conjunta a que nos 

referimo~--·e·~ ... -1-a ·-p~~t·e ·superior. de estas l lneaS', ·ju.st(fiCand~ 
e·sa dec:i_sión por haber sido esos cuatro pafses· copat~o-c"i'nado
res de un _p.ro.):'eCt<? ·de resolución presentado a la ASamblea"'Gen,!t 

ral de las Naciones Unidas en 1962, en el que se pedfa la des
nuclearización de América latina. 

Un mes después de haber hecho el envío de esas cartas, 
los mencionados jefe!- de estado, suscribieron y difundieron la 

declaración conjunta, y el primero de Mayo de 1963 el ·Preside~ 
te Adolfo Lopez Matees, invit6 a los demas mandatarios JatinoA 
mericanos a adherirse a la misma. (10) 

Para Alfonso Garcfa Robles, la"finalidad principal de es

tablecer una zona desnuclearizada es la de realizar una medida 
conexa de desarme impidiendo la difusión o proliferación de 
las ermas nucleares, objetivo recomendado una y otra vez en 
las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
que moralmente, deben considerarse obligatorias para los esta
dos miembros." (ll) 

En relaci6n a la opini6n de Garcfa Robles, encontr~~os~ 
que la desnuclearizaci6n de la América Latina,· es uno :de,;;;·~~ 
pasos important'iis ~acia un desarme general y completó "e'i;"~?:.do

0 

.. 

el mundo. 

La bQs~~~di por crear una zona desnuclearizada en 1~ A~~ 

(D) Naciones Unida,;.: DEiclaraci6n ConJu!'~LE.lL~."_!\_b!:]~ 
·JJ!&l. A/S4T5/Rev J. 14 de ~·ov1embre de 1963. 

(1(J)Diccionario Porrua. Historia Biográfica y Geográfica de 
México. Tercera edic16n. Edit. Porrua. T.II. p.2165 

(l'l)Garcfa Robles, Alfonso. la Desnuclearizaci6n de la Am~ri-8!. 
Latina. Segunda edici6n. Colegio de Mex. 1966. p.41 
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rica Latina, encontr6 un gran apoyo por parte de las Naciones 
Unidas, la cual en su Resoluci6n 1911 (XVIII) aprobada por la 
Asamblea General el 27 de Noviembre de 1963, tom6 nota con sa
ti sfacci6n de la iniciativa para llegar a la desnuclearizaci6n 
de esa zona, y expresó la esperanza de que todos los estados 
de la misma, iniciaran estudios, para lograr los propósitos"de 
la declaración conjunta ya citada. 

Como consecuencia de esto, y del entusiasmo de lcis pafses 
latinoamericanos, encabezados por México, se cre6 con apro~a~ 
ción de la Organización de las Naciones Unidas en Noviembre de 
1964, la comisión preparatoria encargada de redactar e1 ante
proyecto de un tratado que garantizara la no utilización de la 
energfa nuclear para fines bélicos en la región. 

La reunión preliminar sobre la desnuclearizaci6n de Améri 
ca Latina, se celebró en México Distritb Federal del 23 al 27 
de ~oviembre de 1964. En esta reunión acudieron 17 repúblicas 
latinoamericanas, todas atendiendo a la invitación del gobier
no de México, y en la misma se cre6 la comisión preparatoria 
citada con anterioridad, la cual tuvo su sede en la misma ciu
dad de México. Esta comisión tuvo el objeto de preparar "un a~ 
teproyecto de tratado multilateral para la desnuclearización 
de la América latina, y a tal efecto, se le pidió que realiza
ce los estudios y gestiones que considerase pertinentes." (i2) 

El presidente de la reuni6n fue Alfonso Garcfa Robles, el 
cual en representación del gobierno de México, cuid6 de poner 
a nuestro pafs en el alto nivel que se merece~ 

(12)Ibid. p. 10 y 11 



1 
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La comisión preparatoria siempre actuó a la luz de los 
principios de la Carta d~ las Nacione~ Unid~s, y de los acuer
dos regionales, como són, la Carta de Bogotá, que constituyó 
la Organización de Estados" Américanos; y el Tratado de Rfo, 
que es el Tratado Int~rameri~ano de Asistencia Recfproca. 

Esta comisión enfoc6 sus estudios básicamente a definir 
los límites geográficos de la zona a la que debería aplicarse 
el tratado, los métodos de verificación y control para el cum
plimiento del mismo, y gestiones encaminadas a obtener de las 
potencias nucleares el compromiso de respetar el tratado. 

En relación a esto último, tenemos la opinión de García 
Robles, la cual compa~timos plenamente, en razón a que "para 
que en la práctica puedan cobrar plena fuerza las zonas desnu
clearizadas, será necesario que las potencias nucleares se CO!!!. 

prometan expresamente a respetar el estatuto jurídico que el 
estado o estados de la zona hayan libremente convenido."(13) 

El primer período de sesiones de la Comisión Preparatoria 
para la Desnuclearización de la América Latina, se celebró en 
M4aico del 15 al 22 de Marzo de 1965, en esta ocasión partici
paron dieciocho repúblicas latinoamericanas, asistiendo de ob
servadores Guatemala, los Países Bajos y Yugoslavia, teniendo 
como resultado la constitución de un comité coordinador y tres 
grupos de trabajo. El comité coordinador tuvo como funciones, 
el organizar las labores de los grupos de trabajo de la comi
sión, y estudiar a la vez el material que recibiera de esos 
grupos, con miras a la elaboración del anteproyecto del trat~ 

(13)Ibid. p. 41 
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a cabo la aceptaci6n de los trabajos ~e esta comisión. 

En este segundo período de sesiones de -la comisión prepa
ratoria, se obtuvieron importantes decisiones, entre ellas te
nemos en primer término un documento presentado por el grupo 
de trabajo "B", el cual tuvo su sede en México, y fue integra
do también por nuestro país. En este documento se presenta un 
anteproyécto relativo a verificación, fnspección y control, el 
cual es aceptado por unanimidad, y vino a constituir "el pri
mer ejemplo en la historia de las negociaciones interestatales 
sobre las llamadas medidas colaterales de desarme, tales como 
la desnuclearización",(15)en el que se logr6 superar el sistema 
de salvaguardias de u~ tratado de esa naturaleza, ajustándose 
al principio de no intervención, "que todos los estados latinQ 
americanos consideran, a justo tftulo, como la piedra angular 
de las relaciones de amistad entre las naciones."(!~) 

En ese mismo documento el grupo de trabajo "8", dió par
ticipación al Organismo Internacional de Energía Atómica, y 
además se incluyeron reglas pormenorizadas para nacer factible 
la realización de explosiones nucleares con fines pacíficos, 
cuidando que estas explosiones no violen los compromisos con
traídos en el tratado. 

También se logró que en este segundo perfodo de sesiones 
de la comisión, se haya adoptado por unanimidad una declara
ción de principios que sirvieron de base para el preámbulo del 
anteproyecto del tratado mulLildte.al. 

Posteriormente se celebró en 1966 un Q1timo periodo de s~ 

\l?)!bi·j. p. 70 
(16)Ibid. p. 70 
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do multilateral para la desnuclearización de la América Lati

na. 

Los grupos de trabajo se dividieron en A, B, y C. Tenien
do como función el· grupo A,el definir los lfmites geográficos 
de la zona donde se aplica.rfa el tratado, y. gestionaYla.ccola

boración de las repúblicas latinoameriéanas que toda:;,f~ no lo 
hubiesen hecho, asi ~orno conseguir que los estados qu~··tuvie
r·an de jure o de facto responsabilidad internacfonal .res.p_e_cto 

a territorios latinoamericanos, aceptasen -los-·mismos compromi
sos que los que contrageran los territorios de la zon~; 

El grupo B se ocupó de hacer estudios sobre los métodos 

de verificación, inspecc1on y control, para asegurar los com
promisos contraidos en el tratado. 

Por último el grupo C, se encargó de hacer estudios para 
realizar gestiones encaminadas a obtener de las potencias nu
cleares el compromiso de respetar el estatuto jurfdico que ma!:!_ 
tendrfa a la América Latina libre de armas nucleares. 

Los grupos "A" y "C" tuvieron su sede en Nueva York, mien 
tras que el grupo "B" la tuvo en México. (l~) 

El segundo perfodo de sesiones de la comisión preparatoria 

se llevó a cat.o en la ciudad de México del 23 de Agosto al 2 de 
~eptiembre de 1965. En esta ocasión, se contó con la particip~ 
ción efectiva de diecinueve repúblicas latinoamericanas, y con 

la asistencia de 10 estados observadores, encontr~ndose entre 

otros, los Estados Unidos de Amér~ca, Gran Bretafia y Canadá~ 

lo cual nos permite apreciar la velocidad con la que se llevó 

(lL_l)Ibid. p. 109 y 110 
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siones de la comisión pr~pa1 atoria del anteproyecto de t.ratado, 
la cual tuvo como resultado la creación del Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucle.ares'.en la América Latina, el 
cual fué abierto a firma:;e'll:i'a-~ciuaad'ae México.el 14 d_e Febrg_ 

ro de 1967, fecha en qüéélojfirniónu~~ru país. Este se aprobó 
por el Senado de la _Repúbl(cii'~•eJ>;tg;;d~. Septiembre del mismo 
año. y un dfa después s'Ef';c:l~'~ó;{.¡'{6.'~-1 instrumento d~ ratifica

ción. 

El Tratado de Tlatelo}co, a decir de Garcfa Robles, ade
mfs de preservar a sus püeblos de u~ ataque nuclea~. constitu
ye una importante contribución para los objetivos de las Naci~ 
nes Unidas aprobados en su Resolución 808 (IX) en 1954, _relatL 
va a un programa de desarme, en el que su ffn último és"la 
prohibición total del empléo y la fabricación de ar~as nuclea
res y de toaos los tipos de armas de destrucció~:~klllasa, así 
como la transformación para "fines ¡:acf"ficos. de;•.'ias:._reservas 
existentes de armas nucleares." ( 17) <; :';;,· 

='·>0. 

El mismo autor nos señala, que "la des~ucl~a·~·i:Zación de la 
América Latina es por sf sola un ffn en_el ·sentido de que en
trañará patentes e inestimables benefici_os 'pi:Ú·a las generacio
nes actuales y venideras de la zona, al ev~tar que los pafses 
latinoamericanos se conviertan en bl~ncó de eventuales ataques 
nuclearEs y al impedir que se provcique en la región una ruino
sa carrera de armamentos nucl~are_s,.que implicarfa la injusti
"ficable desviación hacia fine~·bélicds de los limitados recur
sos disponibles para el desarrollo económico~" (18) 

(17)Ibid. p. 15 
(18) Ibid. p. 77 y 78 
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La partfcfpacfón de Méxfcc en pro de la desnuclearfzactón 
ha sfdo constante, tanto por sus representa~tes, en este caso, 
el Señor Alfonso Garcfa Robles, y lo~ presfdentes Adolfo Lopez 
Mateas, y Gustavo Dtaz Ordaz, este últfmo habfendo hecho stem
pre a su alustón a su convfccfón de ~ue "o el mundo acaba con 
las armas nucleares, o las armas nucleares acaban con el mundo~ 

El Tratado de Tlaltelolco fue el prtmer tratado que creó 
una zona desnuclearfzada en una regfón poblada de la tterra, ya 
que co~o sabemos, en 1959 en el Tratado Antárttco, ya se con
templa la desnuclearizactón de esa zona. 

Este tratado establece para las partes contratantes den
tro de ~us respecttvos territorios, la proscripción del ensayo, 
uso, fabricación, producción o adqufsición por cualquier medio, 
de toda arma Puclear, asf como la ebstenctón de realizar, fo
mentar, o autorizar dtrecta o indirectamente los actos prohibi 
dos mencionados. 

No obstante s~ se permtten, como vimos antes, las explosi.Q_ 
nes de disposittvos nucleares con fines pacfficos. 

Para vfgtlar el cumplimtento de las obligaciones de este 
tratado se creó el Organismo para la Proscripción de las Armas 
Nuc1erae~ en la América Latina (OPANAL), lo que 1o hace ser, 
el primer acuerdo de desarme, que establece un ststema eficaz 
de control bajo un órgar.o supervisor permanente. Este organis
mo tiene su fundamento en el articulo número siete del Tratado 
de Tlattelolco, y sus decisiones solo s6n obltgatortas para las 
partes contratantes. y su_ sede está en,:Méx'i'téí':- ·-ci'9) 

(19) Arellano García, Carlos. op. cit. p.327 
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Este tratado comprende a todos los países de América Latj_ 
y demás estados. soberanos del hemisf~rio occid~nt~l al sur 
paralelo 35 latitud norte, y está abierto indefinidamente· 
firma de todos ellos.(20) 

'~·,/·-- .. 'e-

l a funci6n principal del Organismo p<{~·~J;1;;:~;P17ós-frfl:ici6n 
de las Armas Nu el ea res en la Jl,mé rica La tilla~~~ é-~•!;;1·a\;d·~:9·5'¡¡'per~ i"' 
sar el cumplimiento de las obligaciones ;·;¡~r'.ivaci~·~b:ci~i.\t~atádo. 

-· _ ,- - :;t:': ,~:'"~ .. :<~;:'~::t\\.~•;\_~-"i¡.;;::_: ;::-J,'._;.:-:, '; I~ ~:•, • ,>~>: 
así como la celebraci6n efe co.nsultas perj6di~i(i:'l~'o.{extr:~ordina-
rias entre los estados miembros, siemp~~ <id~-·;;ii'Ji~'~i;~fgCÍn punto 
que tratar en relaci6n al mismo tratado. 

Sus órganos principales s6n: a) La Conferencia General; 
b) El Consejo; 
e) La Secretaría; 
d) Los demas 6rganos que la 

Conferencia General consj_ 
dere necesarios. 

El 2 de Septiembre de 196g, con asistencia ce U Thant, S~ 
cretario General de las Naciones Unida~. se inagur6 en México 
el primer período de sesiones de la Conferencia General del 
OPANAL, dando como resultado que -el 23 de Diciembre de 1969, 

se abriera a firma la Convenci6n sobre Prerrogativas e Inmunid.!!_ 
des del Organismo para la Proscripci6n de las Armas Nucleares 
en la América Latina, la cu·al'fu¿:'súscrita por México el 12 de 
Enero de 1970 y rat.ificada ~.e1•2a···Cie Noviembre del mismo año.Con 
esta convenci6n se le di6,pe~sol1a,Íidad jurfdica al organismo. (21) 

sea v ~~~a :~:s ;r:x:~~!i~~-~'.~.~-'.}f=-~:·~g~·: ~:: ~~=i: ~:: ~~~;::o e ~u~:~ 
,::..,· . ~ 

,.,_~.~,._.,,,_...,_,,,~,;.~~~;·,·.~,.:,~,J',-,~~-.,.-....,.,,,.,,v_.,.,._,.""-·-•~>'"< •~,-,~,..,.~<••••o'~>'o•'-"~''''-""-"" 

(20) Diccionario Porrua. op. cit. p. 327 
(21) Arellano García, Carlos. op.cit. p. 333 
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~ación a sus peticiones para que sea ratificado lo antes posi
ble por quienes todavfa no lo han hecho, en !special Francia. 

6.3 !:.A.JJECLAP.ACION DEL OCEANO INplfO COMO ZONA DE PAZ: 

Ot.ro de los esfuerzos q-ú_e··se· han hecho para detener 
la proliferación de las arma_s _nu.i:l'ear.es •. es la Declaración del 
Océano Indico como Zona de Paz, l_a, c.ual tienE sus anteceC.entes 
en la Decl•raci6n de la Tercera Conf~rencia de Jefes de Estado 
de los Paises no Alineados, la cual ··se cel_ebró en Lusaka del 8 
al 10 de Septiembre c!e 1970. 

En esta conferencia se pidió ~todos los estadcs que con
siderasen y respetasen-al Océano Indico como zona de paz, ya 
que ahf se debían excluir las rivalidades y la competencia en
tre las grandes potencias. y que por lo tanto la zona debería 
estar libre de armas nucleares. 

En relación a lo anterior, la Asamblea General de las N~ 
cienes Unidas, tomando en cuenta que el establecimiento de una 
zona de paz en el Océano Indico contribuirfa al mantenimiento 
de la paz, deteniendo la propagación de las armas nucleares, y 
aminorarfa la tirantez internacional, declaró solemnemente en 
su Resolución 2832 (XXVI) "que el Océano Indico, dentro de los 
limites que habrán de determinarse, junto con el espacio aereo 
por encima de el y los fondos marinos subyacentes". quedaba 
proclamado como zona de paz.(22) 

En la misma resolución instó a las potencias a detener 
su expansión militar en la zona~ y a eliminar en el Océano In-

(22)Naciones Unidas. 
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dice "todas las bases, instalaciones militares y servicios de 
apoyo logfstico, los emplazamientos de armas nucleares y de 
destrucción en masa o gran escala, y toda l~ ~anifeitación'de 

la presencia militar de grandes potencias'en~).Océanolndico 
concebida en el contexto de la rivalidad~rÍ~·ri;;t'!){as:",/(Z3), 

~~~;:;[¡~ ;:;: lJ~ !I~:~~:i:I~i~: i~ir{IJ~f ~tif !f~~~tt~~if f f ~ 
dan utilizar el Océano· Indiéo pa.ra: ningun~ a~ena~ 
za o empleo de 1 a fuerza contra Ta sciberanfa, 1 a 
integridad territorial o 1~ ind~pendencia d~ éual 
quier estado con o sin litoral en'l.a zona, en CO..!J. 

travención de los principios y propósitos de la 
Carta de las Naciones U.nidás; 

"b) Sin perjuicio de lo que antecede .y de las normas y 
principios del Derecho· I~ternacional, no quede· 
afectado el derecho al uso l~bre y sin restricciQ 
ne s de 1 a zona p o.r . .1 os. t. ar c ci s e! e todas 1 as · ria e i o -
nes; 

"c) Se tomen las disposiciones pertinentes p~ra;~ue surta 
efecto todo <>cuerdo interr,acional qu~: pÚedá 'con
certarse en definitiva para el mant~nimi~nto del 
Océano Indico como zona de paz ... " (24J 

En 1g72 la Asamblea General en su Resolución 2gg2· (XXVII), 

(23) Naciones Gnidas. 
(24) Naciones Unidas. 

Suplemento Nº 29 (A/8429) 
Suplemento Nº 2g (A/8429) p. 37 y 38 
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estab1eció un comité especia1 de1 Océano Indico, para que est~ 
diara 1as medidas prácticas que se pudiesen ~ornar en apoyo de 
1os objetivos citados en e1 párrafo superior. siendo 1os paf
ses de Australia, China. India, Indonesia, Irak. Irán, Japón, 
Madagascar. Malasia, Mauricio, Pakistán, República Unida cte 
Tanzania, Sri Lanka. Yemen y Zambia. Jos integrantes de la co
misión. (25) 

Este comité, rea1izó un trabajo arduo, y desde 1973 comen 
zó a mandar los informes sobre sus actividades a la Asamblea 
Genera1, por lo que la Asamb1ea General tuvo que ampliar tanto 
en 1974, como en 1977 los miembros de1 comité. y mas adelante 
en 1979 se vuelve a ampliar. 

En 1977 también se inician conversaciones entre los Esta
dos Unidos y la Unión Soviética relativas a su presencia mili
tar en e1 Océano Indico, pero desgraciadamente, fueron suspen
didas a1 año siguiente lo cual preocupó grandemente a los est~ 
dos de la zona. y a la Psamblea Genera1 de las Naciones Unidas 
1a cual en su Resolución 33/68 instó a las dos potencias a que 
reanudasen sin demora esas conversaciones.(26) 

No obstante todos los esfuerzos realizados por la comuni
dad internacional con el objeto de lograr 1a ~plicación de la 
Oeclaración del Océano Indico como Zona de Paz, hasta ahora, 
no se han obtenido resultados prácticos satisfactorios. consi
derando que asf és, ya ~ue como dijo Garcfa Robles al referir
se a la desnuc1earizaci6n de América Latina, "para que en la 
práctica puedan cobrar plena fuerza las zonas desnuclearizadas, 

(25) Naciones Unidas. ~~mento Nº 30 (A/8730) 
(26) Naciones Unidas. Suplemep.!E._Nº 45 (A/33/45) 
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será necesario que las potencias nucleares se comprometan ex
presamente a respetar el estatuto jurídico que el estado o es
tados de la zona hayan libremente conveni~o." 

En el caso del Océano Indico, nos he~os encont~ado con una 
aptitud de insign.ificancia por parte .de las potencias·nuclea
res. que nos permite e.segurar que mientra·s .que· esta- aptitud 
persista, la Declaración del Océano Indico como Zona de Paz, 
nunca adquirirá plena validez, lo cual constituye un gol~e mas 
contra la seguridad de la humanida~. 

6.4 ESFUERZOS REQ.!J)NALES DE DE~NUCLE~RIZACION EN EL ASIA 
MERIDIONAL~Y-~N EL ORIENTE MEDIO: 

Las Naciones Unida~ han considerado que la creación 
de zonas desnuclearizadas en distintas regiones del mundo, 
constituyen una de las medidas que pueden contribuir con mayor 
eficacia a poner término a la proliferación de las armas nu
cleares y promover el progreso hacia el desarme nuclear, con 
el objetivo final de lograr la destrucción completa de todas 
las armas nucleares y de sus medios de lanzamiento, asf como 
se considera que estas zonas ya creadas, reforzarán la seguri
dad de los estados de la región contra la amenaza nuclear. (27) 

Por lo anterior, en el transcurso de esta tesis hemos po
dido observar el empefto que ha puesto la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en lograr la cresci6n de estas zonas, y 
desde la creación del Tratado Antártico en 1g59, en todas sus 
asambleas ordinarias o extraordinarias ha resaltado la impor-

(27) Naciones Unidas. Suplemento Nº 31 (A/9631) 
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·tarcia de las mismas. 

Desgraciadamente, no todas las regione~ del mundo han te
nido la suerte con la que ha contado Latino ·Am.érica,. que con 
el Tratado de Tlaltelolco de 1967,pasó a ser la primera Y .. única 
hasta ahora, zona desnuclearizada de un lugar'poolado, en ·1ií'" "tie-

·:o-·_-; 

rra. ~·· 

Por una u otra razón. siendo 1 a mas de 1 as veces 1 ¡¡·'Tu.cha 
por el poder entre las dos super potencias del plane"ta ... · nc~~'.se 
ha logrado el mismo éxito en otras regiones, no obstante-la~ 
Naciones l.!nidas c;travez de la Asamblea eeneral. no pierden .. la 
esperanza de lograr un mayor número de zonas desnuclearizadas 
en el planeta, ya que este es un medio para lograr una desnu
clearización efectiva a nivel mundial. 

Como ejemplo de esos esfuerzos realizados por las Naciones 
Unidas para llegar a su objetivo final de desarme, tenemos que 
citar el intento de crear una zona desnuclearizada en el Asla 
Meridional, la cual desde 1974 ha aparecido en todos los períQ 
dos de sesiones de la asamblea, pero desgraciadamente sin re
sultados prácticos hasta ahora. 

Por otra parte también tenemos que desde 1974, se vienen 
realizando esfuerzos por crear una zona libre de armas nuclea
res en el Oriente Medio. los cuales tampoco han tenido éxito. 

Consideramos que la creación de una zona desnuclearizada 
en el Oriente Medio, es muy importante, no solo para los ~af
ses de la región,sino también para toda la humanidad, dado que 
las condiciones políticas del lugar, nunca se han caracteriza-
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do por tranquilai y pa~ifistas. 

Por otra parte c.reemo·s que preci sa.mcnte es en esta zona, 
donde se enci.lé.ntran,en ~~.Y§.r .disputa}os intereses de las dos 

::; ::= ::: · ;!;;;~~~:~t&:1~r;~t~;~m~::~~Fi~i.~íi~r~~~l~J!:~ :~-
pe c i al el petroleo; ·· ····;·• ·~·· .. 

Por 1 o ante r' i ar po deme s as egu ;~r ·que _la. de'srit'~1'é' a r'i za ci Ó n 
de la regi6n, ~st~ todavfa muy remo~i: 



- 104 -

·vrr.- ACUERDOS PARA PREVE~IR UNA MAYOR DIFUSION DE LAS ARMAS 
NUCLEARES. 

7.1 TRATADO SOBRE LA NO PROLIFERACION DE LAS ARMAS NU-
CLEARES: ":·.;:·' 

-- .,- '-.-,:"~: .,_·.:::-;:· 

Este tratado- fue 
liberaciones. 

ap'.:~~bf~-~~;··~~~,~~~'.e'°sc ~-e .!res años 

>·-. ~;:-~-.:· ~-:~J?;t ... -~ .~: ~-·,_'·:~-

de d~ 

En resumen, obliga a los estados··~posÉ!edores.·de .z.rmas ·nu

cleares, a no transferirlas a lo~ q~é 0 nd r<ls' poseen, y estos. a 
su vez, están oblig¡{éos a no adquiri.rla~ ni .de~~rrollai-las, y 

a aceptar ciertas salvaguardias bajo la vigilancia del Organi~ 
mo 1nternacional de Egergía Atómica, destinadas a verificar el 
cumplimiento de todas las obligaciones que exige el tratado. 

Por otra parte, obliga a los paises poseedores de z.rmas 
nucleares, a que emprendan negociaciones de buena fé sobre de
sarme nuclear } prohibición total de ensayos nucleares. El tr~ 

tado también contempla disposiciones para el desarrollo de la 
energía nuclear con fines pacfficos. 

El Tratado sobre la no Proliferación de las Armas Nuclea
res entró en vigor desde 1970, y fue abierto a firma al mismo 
tiempo en Washington, Londres, y Moscú, el 1° de Julio de 1968, 
y fué suscrito por nuestro país el 26 de Julio del mismo año, 
y ratificado el 21 de Enero de 1969.(1) 

Su negociación comenzó en 1965, como consecuencia de la 
explosión China de Octubre de 1964 y del voto de la Comisión 
de Desarme de las Naciones Unidas en Junio de 1965, por el que 

( 1) Diario Oficial de la Federación. 17 de Octubre de 1969. 
Tratado Sobre la No Proliferacion--de-1as Armas 
Nucleares. 



- 105 -

se pidió al Comité de Desarme de las Dieciocho Naciones, que Es

tudiase el problema para la ~rea ión de un tratado.o conv~nción 
sobre la no proliferación. (2) 

A finales de 1965 los Estaéo< Unidos y la_ UrrfórÍ 's-ovi~ti"ca 
presentaron 

tado que detuviera la proliferaci 
parte los Estados Unidos presenta 
sarme, el cual basicamente hacía 
la transferencia de armas al cont 

Unión de Repúblicas Socialistas So¡viéticas, en su text'oprohibía 

a todos los países no nucleares a tomar parte en la posesión, el 
control, o la utilización de dicha armas. (3) 

En estas propuestas observamo que por un lado los Estados 
Unidos buscan proteger el envío de &rmas a los pafses pertene
ciente~ a la Organización del Trat do del Atlántico Norte, y 

por otro, la Unión Soviética cerra las puertas a ese envío, ya 
que la principal preocupación de los soviéticos en ese momento 
era la creación de la fuerza multilateral en Europa Occidental, 
la cual se haría suministrando arma a Alemania. 

las negociaciones entre las do 
que por fin, a últimos de 1966, se 

potencias continuaron hasta 
ncontró una salid~ ·al pro..:-

blema, por un lado Washington aband naba el proyecto de. fuerza 
multilateral, y por otro la Unión S viética, acept'áb,a :1á- pre
sencia de armas nucleares norte mericanas·en ~1 ~errito 

( 2) Boletín del Organismo I nternac io al de Energía Atómica. 
Volumen 22. N°3/4 

(3) Kissinger, Henry. Afirmacip~~1JUicas. Ed. EMECE. 
Buenos Aire~ .. 1981. p. 1 5 · 
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ria de los aliados atlánticos de los Estados Unidos, y dejaba 
de opcnerse a las consultas entre aliados sopre el empleo de 
esos dispositivos. Este acuerdo se consideró una victoria de la 
Unión Soviética, pero también mostró la me~ida de ccercamiento 
político entre las dos potencias, el cual no había existido 
desde la crisis cubana, sin olvidar la tensión que se vivia 
En esos momentos por la guerra de Viet Nam. (4) 

No obstante de haberse superado el obstáculo principal p~ 
ra la realización del tratado, se necesitaren 15 meses más an
tes de aprobarse el texto definitivo del mismo. 

Basicamente el tratado tiene por objeto fijar para siem
pre el número de potencias poseedoras de armas nucleares. 

Aunque prohibe la transferencia de armas nucleares entre 
quienes las poseen y quienes no, deja completamente libre la 
transferencia de tecnología o de armas entre las propias pote~ 
cias nucleares:. 

La renuncia a las armas nucleares abarca todos los siste
mas previstos para una explosión nuclear pacifica, cosa que 
nunca antes ha~ía sido prohibida, ya que como recordamos, el 
Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la Am~ 
rica Latina, si reconoce el derecho de los signatarios a lle
var a cabo explosiones pacíficas en ciertas condiciones, pero 
desde 1966 soviéticos y norteamericanos concuerdan con la opi
nión de la imposibilidad de distinguir desde un punto de vista 
técnico, entre las características esp~cfficas de los dos ti
pos de explosiones, por lo que en el tratado de no prolifera-

(4) Boletín del Organismo Internacional de Energía Atómica. 
~it. p. 77 
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ción se encontraron con la necesidad de prohibir ambos tipos de 
explosiones. No obstante, e~ el t~atado aparece una claüsula 
que permite a las potencias .'no nucleares rec:ib.ir los benefi
cios de las explosionei nuc1e~res con fines pacfficos, pero 
esta claüsula hasta aho~a·'¡,c) ha >tenido ninguna aplicación. 

En cuanto a las''medi.é:t.i'~'cle des¡¡rme efectivo que se pueden 
aplicar en base a los i>l'.{rí·~ip-ios del tratado, las potencias le 
han sabido dar 1 a vlielt~/~y·a·•q'tie en este solo se obligan a con 
ti nuar negociaciones de·;,ti~J·ena-~-·fé -pa-ra establecer medidas efi c-; 

ces con el ffn de detene~;'.'1i• cilrrera de armamentos en una fecha 
cercana, y llegar a un tratado de desarme general y completo 
bajo un control internacional eficaz, pero esas negociaciones 
no se pueden cumplir si alguien considera que no hay buena fé 
en las mismas. 

En conclusión podemos afirmar que la terminación y apli~ 

cación del tratado representa un éxito para los Estados Unidos 
y la Unión Soviética, ya que con él, establecieron el princt~ 
pio de una división permanente del mundo en dos tipos de sist~ 
mas, que es el que nos está tocando vivir. 

No obstante lo anterior, tenemos que reconocer que el Tra 
tado de No Proliferación de las Armas Nucleares, es un instru
mento fundamental para evitar el peligro de una expansión de 
armas nucleares, lo cual nos tendrfa ma~ nerviosos de lo que 
nos t i en en ahora l as poten c i as n u c l e ar es , y por otro 1 ad o ·ta 1 
vez este sea el acuerdo multilateral para la regulación de los 
armamentos más importante de nuestra época. 
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Para el examen del tratado se har celebradc tres confere~ 
etas, siendo la primera en 1975, en la que lftS partes aproba-
ron una declaraci6n apoyando al tratado. La segunda fué en 
1980, y en esta no se pudo elaborar una declaraci6n sustantiva 
ya que hubo desacuerdos en su aplicaci6n, en especial con las 
disposiciones relativas a la cesación de la carrera de armame~ 
tos nucleares, y el desarme nuclear. No obstante se lograron 
resultados positivos en el campo del uso de la energía nuclear 
para fines pacíficos, con respecto a las salvaguardias y al 
acceso a los materiales y a la tecnología nuclear. En relación 
a la tercera conferencia, esta se celebró en 1985, pero no se 
obtuvieron mejores re~ultados que los obtenidos en la segunda.(5) 

El tratado cuenta con once artículos, y a continiuación 
reproduciremos lo mas importante de cada uno de ellos: 

"Art. l.- Los Estadcs Partes en el Tratado poseedores de 
armas nucleares, se comprometen a no transferir o alentar 
a ningún Esta~o no poseedores de armas, a la fabricación 
o la adquisición de armas nucleares. 

11 Art. II.- Cada Estado no poseedor de armas nucleares que 
sea par~e en el tratado se compromete a no recibir de n~ 

die armas nucleares ni adq~irir ni fabricarlas de cual 
quier manera. 

"Art. III.-1.- Cada Estado no posEedor de armas nucleares 
que sea parte del Tratado se compromete a aceptar las sal 
vaguardias estipuladas en un acuerdo que ha de negociar -
se y concertarse con el Organismo Internacional de Ener 

(5) Naciones Unidas. Nota Descriptiva Nº 33 
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gfa Ptómica con miras ~ imredir que la energía nuclear 
se desvíe de usos pacíficos hacia ~rmas nucleares u dt~cs 
dispositivos n~cl~a~es explosivds. 

"2:- Cada Estado Parte __ se cÓmpr_omete·.a.fno -Proporcionar: 
a) mate'riales básicos o mat~rfalesofisionabTes'especiales, 

~: ::;:;:~~.~:~:::=:;~g;t1m~$~!i~1~~f 1if Í~tJ;~~t ?~,~!~~:. 
ex i g; da~· por-.- e 1. pre se_n:t-~~_:_·_'.··a ~t_:~f:\:-~~:fó·~;J:-:_:}.-~~: -"' '';:,~-; ..,. 

"J.- Las salv~guardi~s ii~ Úb'en obst~cul.iza~ el:d~:~a
rrollo económico o tecnol6gicó .de las Partes o la coope
ración internacional en la esfera ·de las 'act-Ívid~'ci~s' ¡{IJ-
cleares con fines pacíficos. 

"4. - Los Estados no poseedores de_ arm_as nu~iear-e~i".-'que 

; : :: : :~:: ~::;:: ~; ~:: ~ :: : º: ;: :: :: : : :~::~:::si :E,~!~;.f l!!° L 

"Art.IV.-1.- Lo dispuesto en el Tratado 110 se \ói:~;i~--~'~:t~
rá para afectar el derecho de las Partes a''(a-'in'\/e-sflga
ci6n, la producción y la utilizaci6n de lá':Einer'gra?'ri~cl~ 
ar con fines pacíficos. -----'·;~--->-.::-.-···-:,.,,,,,-

"2. - Todas 1 as partes e~ el Trata~o s~i¡{oñiproin'e\ell a 1 

más amplio irytercambio de e~uipé~ m~.f:'.?'.~,1-~:f~-~'.~,'.~::!~i'~ff~r~~a 
ció n ci e ntí fi ca '. .)' __ te e no 1 óg i c'á pa 1'.'ª. lo s~;-u s'i)_:s_é:"i>a c ífi ca s de 

la energf.~ nuclear. <.•--•--.. • __ ·::;;~f'F:'.'f'\!:;·' 
"A rt. V. - C ad~ J:>a'~t~: en el' 

7

f~~ta do0 ·5 ~'. ¿;;,¡;µ'io'rilete a .. que 
1 os ben e fi e; Ó~ ~óte n~ i a 1 e~> c!'e! todá ·a P, l i~a'c,i,6'~~P~ d.,f.i ca···" 

,.,_,..,,-~~,,~,,....,-r"~~i~--·-. -. -~-""''~:·~'."'1~:"""!:~"~~~"':>'.'.'> ~"~"::':'.>;> .r; ,. ' · ·- - · . ·. 



- 110 -

de las explosiones nucleares sean asequibles sobre bases 
no discriminatorias a los Estad.os no. poseedores de armas 

.. ~~~;:~~~;!~:: ~::~~::r:E::t~~~i~~f J}~~~f i~~;fü~~:~;:~ 
res en fecha c'ercana yal desárnl'e;nué:teai'~ sobre:únytrati!_ 
do de desarme general y completoy6ajo .. est:ricto y.eficaz-
control internacional. · · . . : .. :'):• 

"Art.VII.- Ninguna disposiciÓn.de·este Tratado menósé:~b~
rl el derecho de cualq~ier grupo de Estados a concertar
t rata dos re g i o na 1 es a f i n de as e gura r Ta a u:s.e ne i a to ta 1 
de armas nucleares en sus respectivos territorios. 

"Art.VIII.-1.- Cualquiera de las Partes del Tratado podrá 
proponer enmiendas al mismo. 

"2.- Toda enmienda a este Tratado deberá S:er aproba
da por una mayorfa de los votos de todas las Partes en -
el Tratado. 

"3.- Cinco afias desoués de la entrada en vigor del 
presente Tratado se celehrarl en Ginebr~, Súi~~. ~na ¿6n 
ferencia de las Partes del Tratado. 

"Art.IX.- 1.-Este Tratado esta'rl.'abierto a:1a.firma de tQ. 
dos los Estados. -:. .. · :.,:·, ··· 

• 2. _> Este Tra t~·C!;; '~i tá·\·~¿·j~t'\:;/¡¡" ~:~·.e;:·~:{¿;~~·ión·:ije 1 os 
.~. .. . ., . . ·;-- " , ',',; '• <';:.~~'f}.~·:;.,; ~~~~-:~,. '\<· ,_J;.~:~~~:\~~::·,~. '· 

Es ta dos. si g n,~t.~ r}c.s.}\:.',: .. ;;>.:.::· •. ;~·, . ('. ,> .:.':+'.'~•'·"::•.''" ... 
"3 .. - • Es.te :•"'T):.a·tado•'~e nt.r·a r:l .. '.'e n;:.v .i gor.:·'des.1fué s de · 1 a r.!!_ 

ti fi cae i 6ií/i:>6? ;1~J::j'~5"~kc1ós> c~.Y·6s 'iGob.ier~os.\s~d.e s; gna n -
como depositários. del Tratado Y p.6r ot;o~ 'Í::ú~renta Esta-

·-~ ~~:~':"'l"_::,,,,..:'.-.:..:~~~,.;,....:,;,;.~.~"..;.~.,~0-----+·7~;.-, ... - ..... -~ .. ;~~ _,,__ ... ~•H',:--.-·-··-··-·• ~ <• '• 
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dos signatarios del Trataéo, y después del depósito de -
sus instrumentos de ratificación. 

"A los efectos del presente. Tratado un Estado posee
dor de ármás<nucleares es un Estado que ha fabricado y h~ 
che. explo'e'~.f.·\·ri árma nuclear u otro explosivo nuclear ª!!. 
tes·. del :l.-.0 • de- Enero de 1967. 

,;4_~ 002'Los Estados que ratifiquen el Tratado después
de su entrada en vigor, el Tratado entrará en vigor en -
la fech~ ~el depósito de su ratificación o adhesión. 

"5.- Los Gobiernos depositarios infarmarán a todos 
los Estados la fecha de firma, de depósito de ratifica
ciones o adhesión, la fecha de entrada en vigor o de cual 
quier notificación-

"6. -Este Tratado será registrado por los gobiernos -
depositarios de conformidad con el art. 102 de la Carta 
de Naciones Unidas. 

"Art.X.-1.- Cada parte tiene derecho en ejercicio de su -
soberanía nacional, a retirarse del Tratado si decide que 
acontecimientos extraordinarios relacionados con la mat~ 
ria que es objeto de este Tratado, han comprometido los 
intereses supremos de su país. Esta retirada deberá ser 
notificada a todas las Partes en el Tratado, y al Conse
jo de Seguridad de las Naciones Unidas con antelación de 
tres meses. 

"2.- 25 años después de la entrada en vigor del Tra
tado se decidirá si se prorroga en forma indefinida o por 
periodos determinados. 

"Art.XI.- Este Tratado, cuyos textos en Chi~-º-~-,..~ . .!i~~.ñ_ol, 
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Francés, Inglés y Ruso, son igual~ente auténticos, sed~ 
positará en los archivos de los Gobi~trios depositarios~(6) 

En 1 a actual idac! el número de Estados Pa'rtes en el trata
do ha llegado a 119, lo cual nos permite apre~Ja\:'. la 'a~~~tac.'iÓn 
que ha tenido el mismo. 

7.2. Tratado sobre la_Prphibición de Empla:zar'ArE]'as''l-ILIEleii.~ 
otr~_!\.!:E!..ª2-~!l~j:!:!!_cci§.!!_en Masa~n los: Fondos'~Ma'rinos 
x. Oceánicos_.z-_ su subsuelo. , ,,:-, 

">. ,. 

En 1968 la Unión Soviética propuso que el C~mité de Desa~ 
me de las Dieciocho N~ciones considerara la posibilidad de ini 
ciar negociaciones sobre un acuerdo internacional que prohibi~ 
ra el uso militar de los fondos marinos y oceánicos situados -
más allá de los límites de la jurisdicción nacional. 

En 1969 el Comité inició discusiones sobre el tema, reci
biendo propuestas diferentes tanto de los Estados Unidos como 
de la Unión Soviética. 

La propuesta de la Untón Soviética fue hecha en Marzo de 
1969, y pedía la completa desmilitarización de los fondos mari 
nos y oceánicos y de su subsuelo más allá de 12 millas frente 
a las costas, esto es, pretendía la prohibición de todo uso mi
litar en la zona (7) 

Por otro lado el proyecto Norteamericano fue presentado en 
Mayo • y hablaba de una faja costera de 3 millas, (8) y además 
deseaba excluir de la prohibición a las instalaciones y armas 

(6) Diario Oficial del 17 de Octubre de 1969.::.Traj:adp~bre_!_!! 
No Prolife.r:i!EJ6n de las Ayma:s Nucle·ares.· 

(7) Arellano García, Carlos, ~Cit. p. 333 
(8) Naciones Unidas. Nota Oescriotiva Nº 32 
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~le y, digamos, definitiva aceptación de los derechos exclusi
vos de la Zona Económica Exclusiva habida cuenta de la bondad 
jurídica de la misma. 

El tratac'o cuenta con un 'preámbulo y once artículos, de 
los cuales transc~ibiremos sus disposiciones más importantes 
a nuestra consideración: 

"Art. l.- Los Estados Partes se compromeien a no emplazar 
armas nucleares ni ningún otro tipo de armas de destrucción en 
masa, incluidas instalaciones destinadas expresamente a almac~ 

nar, ensayar o utilizar dichas armas, más allá del límite ext~ 
rior de una zona de los fondos marinos. 

"Art.II.- Esta zona coincide con el limite exterior de 12 
millas mencionado en la Convención de Ginebra sobre el Mar Te
rritorial y la Zona Contigua. 

"Art. 111.- Este articulo trata sobre procedimientos de -
verificación, reconociendo a las Partes el derecho a verificar 
mediante observación las actividades que realicen las otras Par 
tes. 

"Art. IV.- Se~ala que ninguna disposición del Tratado se
interpretará en el sentido de que favorezca o perjudique la po
sición de ningún Estado Parte. 

"Art. V.- Las Partes se comprometen a p~oseguir de buena 
f~ negociaciones relativas a nuevas medidas en la esfera del 
desarme para la ~revención de la carrera de armamentos en los 
fondós_ marinos y oceánicos y en el subsuelo. 

"Art. VI·; ;,.-·Es·peci~fi ca el procedimiento que ·hay. que .. seguir 
para enmendar el Trat.ado. 
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defensivas o limitar la prohibición al emplazamiento de armas -
de destrucci6n en masa. (9) 

Resultante de lo_ anterior fue_ que)~n,eJ Comit~·de Desarme 

:: :::;º:::=::: :::::: ::::: . ~;:;::;;if í~~1i~~iltEti;¡~:lt;;1~ 
junta a la Con fere nci a del Comité 'de'/D~·~ªl"me';"cq ue~?.fúE!';'.{eh,•órga ~o 
que tratarfa el asunto por ser el' suci;;scih'.é!~1''c~mité: de~ r>e~arme 

de Di::i:::0 s~::i::::~ ~~O~ de DiciemEede 1970: ~~an~ci la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 2660 
(XXV), habiéndo examinado el informe de la Conferencia del Co
mité de Desarfüe que le fue presentado. el 11 de Septiembre de -
1970, encomió el tratado y lo anexó a esa misma resolución, con 
la esperanza de que el tratado obtuviera la más amplia adhesión 
posible. (11) 

El tratado entró en vigor el 18 de Mayo de 1972, y en la 
actualidad 73 países son Partes en el mñsmo. Entre ellos f],.. 
guran tres potencias nucleares que son la Unión Soviética, E~ 

tadcs Unidos y el Reino Unido, cuyos gobiernos son los deposi
tarios del tratado. 

Nuestro país no es parte de este tra_tado., Se considera que 
la restricción a la extensi6n del mar terr.itoriaf.que·se hace 
en el artículo II de este Tratado, fue vista'.;co~ ~r~o~up~ción 
por los países latinoamericanos, y por l_ci, ni_i,_s,".'_o_ la·r-~serva de 
México a la firma del mismo.(12) En estas -épo}:~ _tí~;·;~-~~ ~~nsi-

(9)Arellano García, Carlos, Op. Cit.p. 333 
(10) Naciones Unidas, Nota Descrj~iva.Nº_g
(11) Naciones Unidas, Suplemento Nº 28_1A{80~.!U_ 

(12) Arellano García, Carlos, ~it. p. 333 
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"Art. VII.- Se pide a las Partes que cinco aílos después 
de la entrada en vigor ~el Tratado, celebren una conferencia a 
fin de ver la aplicación que ha tenido>el mismo, asegurarse que 
se cumplan los propósitos enunciados en el preámbÚlo~.Y-.lasdis
po sic iones de 1 Tra taéo ~ t~ ~ie ~do ~~n ':ci.J~ nta >todo. avan'ce' ~e'~no i ó-
g i co pertinente • ·: _.;•/· ·º ,;,.~ .~. · " ; ·':i~i'"··-·.· ,,, ,::. F'2.c,,;, ,.-.,.<.•;··:~,:',,.":··;;'· · 

:::: .:;::.::::~:: :~::~~~;-;;;g"tf ;i;t~~~J~¡¡~~~~l~f ~fü~j:.:i~'. 
"Art. IX. - Se especifica que ~as di sposi ci;o~~~ '~~l .Trata

do no afectan en forma alguna las obligaciones asumida~ por los 
Estados Partes en virtud de instrumentos internacionales, que 
establezcan zonas libres de armas nucleares. (13) 

Como especifica el artículo VII del presente Tratado, las 
Partes en el mismo celebraron su primera Conferencia encargada 
del examen del Tratado. en Ginebra el 20 de Junio de 1977 asi~ 
tiendo a la misma 42 Estados Partes y 3 signatarios. 

En esa Conferencia se observó que todas las partes habían 
cumplido con el tratado. y se hizo un llamado a los Estados que 
aún no habían llegado a ser Parte~ del mismo, que lo hicieran 
lo antes posible. (14) 

Del 12 al 23 de Septiembre de 1983 se celebró la Segunda 
Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratad~; 

-., . !-'""'':,,·· ... 

En esta ocasión asistieron 45 Estados Partes,;i,>_;4.\s.ignata-
rios y otros 2 Estados y 2 Organizaciones no Gub~rriiniJ'nt.'ales 

(13) Naciones t:nidas. ~mento~- 28 (A/8028) 
( 14) Na c i o ro es Un i das , Nota O e§ giR!: i va N º 3 2 ; 
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·como observadores. En el período transcurrido entre las dos 
Conferencias, 10 pa~ses habían pasado aser ~artes en el Trata
do. 

La labor sustantiva de la Segunda Conferencia se centró -
principalmente en dos puntos: 

"a) Examen de la aplicación del Tratado en forma prevista 
en el artículo VII, mediante un debate general y un examen 
y evaluación concreta de todos los artículos del Tratado, 
al igual que de los párrafos y objetivos del preámbulo. 

"b) Preparación y aprobación de un documento final, incluf 
da una declaración final."(15) 

La Conferencia pidió nuevamente la adición de más países 
sobre todo de los que tuvieran armas nucleares o de destrucción 
en rt)asa, ya que esa adhesión constituiría una contribución im-
portante para fortaceler la confianza internacional. 

A nuestra muy ;parllicular consideración, este tratado no -
ha tenido la aplicación práctica que se ha dicho que tiene, ya 
que parece ser que han olvidado a los submarinos nucleares, los 
cuales, con sus misiles SLBM (misil balístico disparado desde
un submarino), representan una violación al primer artículo del 
tratado. Actualmente se considera que los Estados Unidos cuentan 
en total, independientemente del submarino que sea, con 6,560 -
cabezas nucleare~. que representan más o menos 1,107 megatones. 
mientras que la Unión Soviética cuenta con 1,500 cabezas nucle~ 
res en esa área, que vienen siendo más o menos 906 megatones.Y 
si consideramos que cada megatón equivale aproximadamente a la 
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producida por la detonación de un millón de toneladas de TNT,-
me podrán ustedes decir si estas son o no armas de destrucción 
en masa, y si en verdad o no, eitos stibmarinos no se emplazan 
a más de 12 millas de su mar naci~nal y la costa, hasta el alta 
mar. (16) 

(16) Riordan, Michael, TI_!Jía Después, E.d. Grijalbo, p. 204 y205 
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VIII.- ALGUNOS OE .Los. ULTIMOS ESFUERZOS BILATERALES CONOCIDOS ENTRE LA 
UN ION SOVIETICA· y· LOS ·ESTADOS 'UNIDOS EN PRO DE lA 'DESNUCLEARI·ZA 

CION BELICA. 

. - - ' ~ ' ", ''.·. ·_ .- .. '· .\ 

Los prim~ro_s esfúer"zos··· en·camin.ados' a_ poner ·t_ér.nlinc:>-··'a __ la--e·x 

pansión de armas est;atégicas formaban parte de opla~.;,; ... globaÍe; 
para el desarme general y.completo propuestos por·:l a·_Unión-.So ... 

viética y los Estados Unidos en. la década de 1950 y a princ'f -

pios de la década de 1960, y esto se derivó del hecho de~ 

que las armas nucleares y los misiles inter·continentale~ habfan 
agregado una nueva dimensión de peligro a la rivalidad militar 
entre ambos bandos. 

Con el poder destructivo y eficaz de las armas nucleare$, 
se prcvoca una alta vulnerabilidad a un ataque por sorpresa, 
lo cual ha llevado a que el control de armas busque eliminar 
esa vulnerabilidad mediante medidas que otorguen a cada bando 
una capacidad de segundo ataque, reduciendo así el incentivo 
de un ataque por sorpresa, pudiendo apreciar que en esta teoría 
se considera que la vulnerabilidad del adversario agrega esta
bilidad (1) 

Dado que el control de armas nucleares depende de aquello·s 
que las poseen. todo el mundo ha estado pendiente desde la ex
plosidn de Hiroshima, de que se cree un acuerdo internacional 
para la limitación y posterior extinción de las mismas, ·y las 
Naciones UnidaS po~r._lo mismo han alentado desde su creacfó.n -
hasta la fect:a, '1a,"'n~goci.ación bilateral entre las dos superpo 

tencias, de la's· cúa"iés 'desgraciadamente depende el futuro"'.éle 1;. 
humanidad. 

(1) Klssingé~. Henry, Afirmaciones Pablicas. Ed. EMECE. Buenos 
Aires, 1981, p. 18-3-.-----------, 
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En 1961, las NacioneE Unidas recibieron un informe de los 
Estados Unidos y la Unión Soviética en el q~e ~aban a conocer 
el resulta~o de el intercambio de opiniones que habían venido 
desarrollando desde Junte del mismo año, esto es tres meses an
tes de la presentación del mismo. Como resultado presentaron 
una declaración conjunta sobre los principios que debían segui~ 
se en las negociaciones sobre desarme, señalando que el objeti
vo de esta~ era un programa para esegurar que la guerra no siga 
siendo instrumento para dirimir problemas internacionales. Por 
otre parte señalan que el desarme general y completo debe acomp~ 
ñarse de procedimientos confiables para solucionar las disputas 
pacfficamente y mante~er la paz.Los estados tendrfan solamente 
armas no nucleares y las fuerzas neces&rias para mantener el o~ 
den interno y suministrar efectivos a una fuerza de paz de las 
Naciones Unidas. (2) 

Con motivo de ese informe la Asamblea General pidió la 
creación de en órgano de negociaciones en el que no se afectasen 
ni los intereses de ellos ni los del mundo. Esto da como result~ 
do la creBci6n del Comité de Desarme de las Dieciocho Naciones, 
y las negociaciones bilaterales entre la Unión Soviética y los 
Estados Unidos. 

En 1964 los Estarlos Unidos presentaron una propuesta al CQ 
mité de Desarme de las Dieciocho Nacione~. para que se conside
rase la cuestión de las arma~ estratégicas como un tema separado, 
con el objete de congelar su número de vectores ofensivos y defe~ 

sivos. (3) Esto llevó a un prolongado intercambio de opiniones 
entre amba~ partes, demostrendo que sí estaban interesadas en 

(2) Crónica de la~ Nacione~ Unidas. Loe. Cit. p.46 
(3) Documentos Oficiales del Comité de Desarme. Suplemento 

DC/2D9 anex.!!........!_ (ENDC/120) 1964 
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celebrar dichas negociationes. tanto que el 1° de. Julio de 1968, 
fecra en que quedab~ abierto .a firm(\ el Tratado sobre la No Pr~ 
liferación de las Armél.;;\Nuclea.res, ambos estados anunciaron que 
como resultado de esasf.édn:versa.c:fo.nes\ se hab'ían puesto de áCUei:: 

g ::~~:;; :; ~~;; ~~;ff;!f if J~~,l~i~l~~~=~::r~,;::;~:;;:,:~~:~ti~:: 
Ese mismo día. la Uni~.n""s~.~i~tiC:a dió a c~.60.:¿er. un:;m~inora!! 

do sobre medidas relativas.a,·la;·cesación de la ·carrera de•arm.!!. 

mentes y desarme, en ~l que proponía ~que se co~vi~ieseen ad~Q 
tar medidas concretas en la esfera de la limitación y la reduc
ción ulterior de los medios estratégicos de lanzamiento .de ar
mas nucleares." (4) 

la Unión Soviética sostuvo ~ue la destrucci6n de todo el 
arsenal de los medios estratégicos de lanzamiento. o la reduc
ción del mismo a un mínimo absoluto, contribuiría a eliminar la 
amenaza de una guerra nuclear. 

Más adelante con referencia a lo anterior. el 16 de Julio 
de 1968, el Presidente de los Estados Unidos dirigió un mensa
je a la Conferencia del Comité de Desarme de las Dieciocho Na
ciones, en el cual destacó la necesidad de poner término a la 
carrera de armas estratégicas y la responsabilidad especial que 
a ese respecto incumbía a los Estados Unidos y a la Unión Sovié 
tica. Explicó que si se progresara en la limitación de los si~ 
temas estratégicos de lanzamiento, se facilitaría el logro de 
diversas medidas afines de desarme y de control de armas nucl~.!!. 

(4) Naciones Unidas, Las Naci~~.!Jnid~.Y_§!l Desarme,. 1g54-1970 
N.Y. 1972, p. 171 
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·res. (5) 

En el vigésimo cuarto perfodo de sesiones de la Asamblea 
General causó gran i,nterés el anuncio hecho el 25 de Octubre de 
1969 de que la U~i~~~~ovi~ti~a y los Estados Unidos ya se habfan 
puesto de acuerd.0:.:.-~)1:,l.a f,echa para iniciar negociaciones preli
minares sobre la l}.m,\tación de armas estrotégicas, las cuales 
se llevarfan a cabo ~l 17 de Noviembre de ese mismo afio en Hel
sinki. 

Ambas potencias hicieron declaraciones a la Asamblea Gene
ral. "los Estados Unidos de América sefialaron que atribufan 
suma importancia a estas negociaciones, ya que contribuirfan a 
aumentar la seguricad'mutua de los dos participantes y al mismo 
tiempo, podrfan dar impulso a las negociaciones sobre otras 
cuestiones relacionadas con el control de armamentos. en parti
cular con la prohibición completa de los ensayos nucleares, la 
suspensión de la ~roducción de material fisionable apto para a~ 
mas y la transferencia con fines pacificas de una parte de las 
existencias acumuladas de dichas armas. 

"En las negociaciones, los Estados Unidos de América se 
atendrfan al concepto que hace mención a la suficiencia de las 
fuerzas militares necesarias para protegerse a si mismo, y a 
sus aliados. 

"La Unión Soviética declaró que el resultado. p'os'itivo de 
las. negociaciones bilaterales contribuirfa .a 'poner .. fin a. la ca
rrera de armas y cohetes nuclejres y a consolida~ la paz en el 
mundo." (6) 

La Asamblea Genera 1 ·-de- ... 1 as· -Na et o nes-.. Un:i das.,:tomó--co n -gran 

(5) Ibi d. p. 171 

(6) !bid. p. 173 
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satisfacci6n el anuncio hecho por.las dos potencias d~ iniciar 
negociaciones bilaterales en fecha cercana, y México present6 

un proyecto de resoluci6n junto con o~ros erice ~f~mbros no al1 
neados del Comité de Desarme, mediante'el cuá1··1á-_'Asamble<f-Geng_ 
ra 1 haría un 1 l amami e nto a 1 os Go biéfnos ~~e_art1b'a_5:, ~có Ú-n,cf as' pa
ra que se pusieran de acuerdo, como ~~di:-da:¡{~e-lt~i~{rc-.~~rg~~te, 
en una moratoria sobre el ensayo y ~l enii;i~zám1·~~t~ d~criúe~os 
sistemas estratégicos de armas nucleare-5.- Nu-e'st~o paí~ s-ubray'6 

que era un deber moral de la Asamblea General dirigir e-se'-11-~
mamiento a las potencias, aun cuando el alcance y la duraci6ri 
de la moratoria serían decididos por las propias potencias. (7) 

A 1 respecto "1 a Un i 6 n So vi é ti e a y 1 os Estad os Un i dos se ñ_a -
laron que toda intromisión en las negociaciones sobre limita -
ción de las armas estratégicas podría comprometer el éxito de 
las mismas, y que no convendría que la Asamblea General trata

se de establecer una pauta para las negociaciones. "(8) 

En Helsinki se realiz6 un examen preliminar de las cuesti~ 
nes relativas a la limitación de la carrera de armas estratégi
cas del 17 de Noviembre al 22 de Diciembre de 1969, teni ende -

como resultado de estas pláticas bilaterales, un acuerdo sobre 
el alcance general de las cuestiones que serían objeto de nue
vos intercambios de opiniones entre ambas potencias, expresando 

a la vez en un comunicado conjunto que cada parte había podido 
comprender mejor el punto de vista de la otra en relaci6n a los 
problemas que estaban examinando. 

Las negociaciones bilaterales se reBnudarían en Viena el 

16 de Abril de 1970. 

(7) !bid. p. 174 

(8) _!Ej~. p. 174 
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8.1. CONVERSACIONES SOBRE LIMITACIONES DE ARMAS ESTRATEGICAS. 
( SA l. T I ) 

Las negociaciones preliminares celebradas en Helsinki en 
Noviembre y Diciembre de 1g59, y las negociaciones principales 
realizadas en Abril de 1970 en Viena, junto con los períodos -
de sesiones celebrados alternadamente en ambas ciudades hasta 
Mayo de 1972, dieron como resultado la concertación de .los -
primeros acuerdos internacionales entre los Estados Unidos y -

la Unión Soviética relativos a la limitación de armas estraté
gicas . 

En el transcurso _de esa fase se encontraron con que uno de 
los obstáculos más graves que impedían lograr un acuerdo, era 
la asimetría en la composición de las fuerzas estratégicas de 
ambas partes. "Las c!iferencias tanto en el número como en las 
características de las mismas impedían llegar a una fórmula p~ 

ra fijar limites que permitiesen establecer la paridad numéri
ca." ( 9) El problema se resolvió al ponerse de acuerdo en que -
en el acuerdo final se estipularía un equilibrio general de los 
sistemas estratégicos ofensivos y defensivos, aunque no fuesen 
necesariamente simétricos. 

También se presentaron problemas al tratar de definir lo 
que en sí eran las armas estratégicas, ya que por un lado la 
Unión Soviética opinaba que esta expresión debía abarcar todo 
un sistema de armamentos capaz de alcanzar el territorio de la 
otra parte, mientras que los Estados Unidos opinaban que las 
armas estratégicas eran solo aquellos sistemas con capacidad -

(9) Naciones Unidas, Anuprio_Q~_l!i~.U. sobre Desarme, Vol I 
p. 166 
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interc.ontinental. Al final, se consideraron solo los sistemas 
de alcance intercontinental. (10) 

En el curso de las negoci acione·s cel ebrada.s en Viena· d"el 
15 de Marzo al 28 de Mayo de 1971, ambas potencias dieron a -
conocer una declaración conjunta simultáneamente en.~o.scú. y·Wa-. 
shington, la cual expresaba lo siguiente: " El. Gobierno de los 
Estados Unidos y la Unión Soviética, después de e-xam:inar'la:ma!:_ 
cha de sus conversaciones sobre la limitación de la.s,a,rina·s _es
tratégicas, han convenido en concertar este año s~s esfuerzos 
en la elaboración de un acuerdo para la limitación de la inst~ 
lación de sistemas de proyectiles antibalisticos (PAB). Han 
convenido también en que además de concertar un acuerdo para lj_ 
mitar los PAB, acordarán ciertas medidas relativas a la limita
ción de las armas estratégicas ofensivas." (11) 

Según Henry Kissinger, los Soviéticos desde el comienzo 
de las negociaciones estaban ansiosos por limitar el único si~ 
tema que los americanos estaban fabricando que era el PAB ó 
MAB ya que ese sistema era en el único en el que superaban té~ 
nicamente a los soviéticos. Al final el sistema de proyectiles 
o misiles antibalisticos, se suspendió. (12) 

Más adelante se celebraron nuevas negociaciones del 8 de 
Julio al 24 de Septiembre de 1971 en Helsinki, teniendo como r~ 
sultado la firma en Washington el 30 de Septiembre del mismo -
año, de dos acuerdos, uno sobre medidas para reducir el peligro 
de estallido de una guerra nuclear, y otro sobre medidas para 
mejorar el enlace directo de las comunicaciones entre los Esta-

( 10) ..!M~- p. 167 
(11) ~-Nacio.fleS Unida§J_tl_Desarme. 1970-1975, p. 137 
(12) Kissinger, Henry, ~~it_. p. 185 
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~os Unidos y la Unión So~i~t1ca. 

Las negociaciones continuaron en Viena hasta el 4 de Fe -
brero de 1972, y en Helsinki desde el 28 de Marzo hasta el 26 
de Mayo del mismo año, fecha en que se celebra una reunión cu~ 
bre de las Partes en Moscü, teniéndo como resultado la firma 
de un Tratado sobre la limitación de los proyectiles antibalís
ticos, un acuerdo provisional sobre ciertas medidas relativas 
a la limitación de las armas ofensivas estrat~gtcas:, y un PrQ 
tocolo al Acuerdo Provisional. Con esto se concluyó la primera 
fase de las negociaciones SALT. 

El Tratado sobre Limitación de los Sistemas de Proyectiles 
Antibalísticos, estipu1aba que su duración sería ilimitada, y 
permitía que cada una de las partes tuviese solo dos zonas de 
despliegue de proyectiles antibalísticos (PAB), una para prot~ 
ger la capital del país contando con 150 kilómetros de radio a 
partir del centro de la misma, y la otra a fin de proteger la 
zona de lanzamiento de proyectiles balísticos intercoTitinenta
les (PBIC). Entre los dos emplazamientos debía haber una sepa
ración de por lo menes 1,300 kilómetros buscando con esto eli
minar la posibilidad de establecer un sistema nacional de defen 
sa. El límite máximo de proyectiles interceptores fue de 100, 
así como el de lanzadores de cada zona de despliegue. También 
se limitó el número y las características de los radares. 

Además de esas limitaciones cuantitativas, se comprometí~ 
ron a restringir las mejoras cualitativas en los PAB. Se prohi 
bió con el Tratado la creación, el ~ns~jo, y ~l desplie~ue ~~: 
a) sistemas PAB o sus componentes con base en el mar, en la a~ 
mófera, en el espacio o en la tierra con plataforma móvil, 
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b) lanzadores PAB capaces de lanzar simultáneamente mis de un -
proyectil interceptor desde_cada,lanzador, o modificar.' los ya· 

:: ;: ::::::::: :: • :::::::h~lfüi;~~~;.¡~V~i~f f.~~f '.~~!~ff t~t:~:: 
En 1 o con ce rn i ente .·c.:j~;;y:~~~33füK~;:g;Z~'J~·~~~li:!~·J~J;W~'~f1~-~:i'd'-.de 1 

trata do, cada parte ut i 1 iza rJa >1 Ó!;·-·med} o)i• té e ni ca s · nad 1ina 1 es 
de que dispusiese, comprometién-dose a· .lá vez·ª no _transportar 
a otros Estados ni a desplegar fuera de su territorio nacional 
los sistemas PAB o sus componentes, y además se prohibía a las 
partes adoptar medidas de encubrimiento deliberado o entorpecer 
la verificación por tales medios técnicos. Asimismo se dispuso 
la creación de una Comisión Consultiva Permanente a fin de prQ 
mover los objetivos y la aplicación del tratado. La Comisión se 
estableció a raíz de un memorando de entendimiento firmado el 
21 de Diciembre de 1972. (13) 

En este tratado ambas partes acordaron permanecer indefini 
damente vulnerables a los ataques de misiles, aunque para Henry 
Kissinger la realidad fue que Estados Unidos cambió su superior 
tecnología antibalística por un alto en la acumulación n~mérica 
de fuerzas ofensivas soviéticas. (14) 

Posteriormente el tratado fue. enme~dado E!n,u?·ª)~E;!,~~~6n CU!!). 

bre celet-rada en Moscú el 3 de Jul10.:de.~19?4·~-:med:iante•'un--Pro

tocolo por el que cada parte se li~itáb'á'~:a'~jl'.i';sé,ja·~'c:ína' .. de de~ 

;:: :: :: :::" ::: ; 1 :::::: =:¿~~~=;-;t~ii~~~~f f ~l~~~~{~h~t· -
e~ ,. :t_;:_::··. 

l'·~-'~.:.. ·/~.·:;. ·.~_:" ,· 

(13} ~~aciones Uni_Qas ~p~sar'm,!h 1970-1975, p. 138 y 139 
(14) Kissinger, Henry, Q.E....,__fj!..:_ p. ·185 
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·de· proyectiles balísticos intercontinentales situada en Dakota -
del Norte. En virtud del ·Protocolo c"da part.e podía cambiar la 
elecci6n original del lugar de emplazamiento, previa notifica
ción y durante uno de los años previstos para examinar el tra
tado. El primer examen del mismo se previó para tres años de!S
pués, esto es en 1977, y los siguiente!S quinquenales. 

"Ademas de las limitaciones cuantitativas, las partes con
vinieron en restringir la introducción de mejoras cualitativas 
en sus sistemas PAB, y en particular de nuevas mejoras en las 
características de los. radares PAB." (15) 

El segundo acuerdo celebrac'o al final de la primera fase 
de las negociaciones iilaterales entre eEtas potencias, fué un 
acuerdo provisional sobre ciertas medidas relativas a la limi
tación de las armas ofensivas estratégicas, el cual permanece
ría en vigor durante cinco años, a menos que fuese reemplaz•do 
antes por otro acuerdo que tuviera medidas más completas de 1~ 

mitación de las armas estratégicas ofensivaE. Se considera que 
este acuerdo se hizo con la intención de ganar tiempo para po~ 
teriores negociaciones. Básicamente ~stablecía limitaciones 
cuantitativas de las fuerzas estratégicas ofensivas de ambas 
partes, ya que estas se comprometieron a congelar el número de 
lanzadores terrestres fijos de Froyectiles Balísticos Intercan 
tinentales (PBIC) a 1054 para los Estados Unidos, y 1618 para 
la Unión Soviética, y en relación a los Proyectiles Balísticos 
lanzados desde Submarinos (PBLS), a limitar el número de lanz~ 

dores, y el número de submarinos dotados de proyectiles balís
ticos modernos, esto es todo proyectil despleiad~ ~~s~u¿s de 

(15) Naciones Unidas. Anuario de las Naciones Unidas sobre De
~e_,_ Vol. I I. 1977. p .86 
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1964 se considerará moderno, y esa limitación acordada consi~ 
te en 710 lanzadores PBLS instalados en 44 submarinos para los 
Estados Unidos, y 950 lanzadores PBLS instalados en 62 submbri 
nos para la Unión Soviética. Estas cantidades quedaron asenta
das en el protocolo del acuerdo provisional. Perc:- no obstante 
las limitaciones cuantitativas que establecía el acuerdo provi 
sional, este permitía la modernización y reposición de los prQ 
yectiles balísticos ofensivos estratégicos, y de los lanzado
res comprendidos en el acuerdo. {16) 

Con relación a la verificación del cumplimiento del acue~ 

do, se establecieron las mismas que fueron previstas para el 
tratado, esto es, cada ~arte utilizaría sus propias técnicas 
de verificación, y ninguna de ellas entorpecería los medios 
que utilizace la otra, prohibiendose con esto las medidas de 

encubrimiento. 

Los textos de estos acuerdos fueron distribuidos a peti
ción de México, como documento de las Naciones Unidas el tres 
de Noviembre de 1972. 

La Unión Soviética y los Estados Unidos se~alaron que es
tos acuerdos erar unas medidas concretas en relación al cumpli 
miento de sus obligaciones asumidas en el artículo VI del Tra
tado de No Proliferación de las Armas Nucleares, en el que ca
da parte se comprometió a entablar negociaciones de buena fé, 
sobre meóidas para detener la carrera de armamentos nucleares.(17) 

u na 

En conclusión podemos afirmar que el SALT I vino 
fotografía del equilibrio militar existente entre 

a ser 
las dos 

·~. ~, .-····· --·-··-

(16) Las Naciones Unidas y el Desarme. 1970-1975. op. cit. p 139 
(17) Ibid. p. 140 
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·potencias. congela~do el número de misiles norteamericanos y 

soviéticos con base en el mar o en tierra durante cinco años. 

Como pudimos observar, la diferencia numérica fue favor~ 

ble a la Unión Soviética, aunque los Estados Unidos conserva
ron una ventaja substancial en el número de cabezas de ataque 
ya que desde entonces contaban de un programa de cabezas múl
tiples denominado HIRV, que yá traducido al español significa 
Vehículos Múltiples ce Reingreso en la Atmósfera. de trayect~ 
ria ba1fstica. 

Se considera que la diferencia numérica a favor de la 
Unión Soviética se devió principalmente a problemas internos 
en los Estados Unidos; basicamente provocados por la guerra 
de Viet Nam, lo que dió como resultado que pararan sus ~rogra

mas de producción de armas estratégicas. 

Pero como veremos mas adelante, gracias al SALT 11 los 
americanos pudieron reponer gran parte del camino perdido en la 
fabricación de armas estratégicas ofensivas. 

8.2 CONVERSACIONES SOBRE LA_LIMITACION~~MA~~.1.B~TEGICAS 
SALT 11. (LA SEGUNDA FASE): 

El 21 de Noviembre de 1972 dió inicio la segunda fase de 
las negociaciones en Ginebra. Su objetivo principal era substi 
tuir el acuerdo provisional anterior por uno más amplio, esto 
es, querían ampliar los limites de los sistemas de armas ofen
sivas estratégicas que se ha~ían acordado durante la primera 
fase de las negociaciones entre ambas potencias. 
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En esta segunda fase los Estados Unidos y la Uni6n Sovi~ 
tica firmaron un acuerdo sobre los principios básic6s de las 
nE:goci aciones sobre nuev-as 1 imitaciones de-1 as 'armás_<ofensi -

~:: ~:~~::~~ i cas, y un ~c~erdci sobre' i a,_Pt~~ie•t'.~:~~-~~~~c~-:,l/ que·~ 
:.··:·,,_;_ <'·.:.;:~: .. 

las n!:o =~: =~: ~=s ª :º:~~e~~:v :: b~~ m~ ~: c ~ :~::-i:r°c-~-~~~-:~~~: ·-::en 
sivas estratégicas, fue firmado en Washington durante la Cum
bre en Junio de 1973, y las dos partes convinieron en que las 
limitaciones que se estableciesen respecto de las armas ofen
sivas estratégicas podrían referirse tanto a sus aspectos 
cuantitativos como a su mejoría cualitativa, y deberían estar 
sujetas a una comprobaci6n adecuada por medios técnicos nacio-
nales. Por otro lado también se comprometieron a continuar ne
gociaciones para elaborar un acuerdo permanente sobre medidas 
más completas con relaci6n a la limitaci6n de las armas estr~ 
tégicas ofensivas, con el prop6sito de ser firmado en 1974.(18) 

El acuerdo sobre la ~revenci6n de una guerra nuclear tam
bién fue firmado en Washington en Junio de 1973, y contempló 

\ 

que su duraci6n sería ilimitada, entrando en vigor al momento 
de su firma. Las partes declararon que un objetivo de sus poli 
ticas era eliminar el peligro de una guerra nuclear y por con
secuencia el uso de las armas nucleares, por lo que acordaban 
actuar en forma encaminada a prevenir situaciones que pudieran 
causar deterioro en sus relaciones, así como evitar los enfre~ 
tamientos militares e impedir el estallido de la suerra nu-
clear entre cu a 1 q u'ie'r"'j)-a'1"s~·~·~f'rú:TúyEirido los· el a ro, a e 11 os mismos. ( 19) 

(18) Las Naciones 
(lg) !bid. p. 141 

1970-1975. N.Y.1976.p.141 
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Más adelante se celebr6 en Moscú otra reunión Cumbre a fi 
nales de Junio, y principios de ~ulio, en 1! cuál se llegó a 
un segundo acuerdo en el que se hacfa nota~ la decisión de am
bos gobiernos de lograr un acuerdo por un. perfodo de 10 años 
hasta 1985, esto es, reemplazarían el Acuerdo sobre los Princi 
pios Básicos de 1973, el cual en un principio se había acorda
do como permanente. Esta reunión se celebr6 en 1974, y ese mi~ 
mo año en el mes de Noviembre se celebr6 en Vladivostok otra 
re~nión cumbre, dando como resultado un acuerdo en el que se 
manifestaba la limitaci6n de las armas ofensivas estratégicas, 
y en el que re~firmaban su intenci6n de concertar un acuerdo 
formal para limitar d1chas armas, el cual estarfa en vigor ha~ 
ta 1985, asegurando con esto sus intenciones manifestadas en 
Julio del mismo año, y estimaban que en ~sta oc~si6n existfan 
perspectivas oara que en 1975 se elaborara el mismo siguiendo 
cinco criterios fundamentales, los cuales a continuación enun
ciamos: 

"l.- En el nuevo acuerdo se incluirfan las disposiciones 
pertinentes del Acuerdo Provisional del 26 de Mayo de 
1972, que continuará en vigor hasta Octubre de 1977. 

"2.- El nuevo acuerdo se aplicará al período comprendido 
entre Octubre de 1977 y el 31 de Diciembre de 1985. 

"3.- Sobre la base de los principios de igualdad y de iguA 
le& condiciones de seguridad, el nuevo acuerdo compre~ 
derá las siguientes disposiciones: 
a) Ambas partes tendrán derecho a un número global con 

venido de vectores de armas estratégicas; 
b) Ambas partes tendrán derecho a un número global-con 

venido de PBIC y de PBLS, equipados con vehfculos -
de reentrada con ojivas múltiples guiadas indepen
dientemente (MIRV). 
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"4.- En el nuevo acuerdo se incluirl una disposición por 
virtud de la cual en fecha no posterior a 1980-1981 
se entablarln nuevas negociaciones ~obre 1~ cuestión 
de ulteriores l imitaciones y posibles reducciones· ée 
las armas estratégicas en el perfodo posti~ior a 1985• 

"5.- En Enero de 1975 se reanudarln en Ginebra .. fas 'nego-. 
ciaciones entre las delegaciones de los ~sta~~s Urii~ 
dos y la Unión Soviética para elaborar el nuev6 acue~ 
do basado en los criterios anteriores."(20) 

En esta declaración d~ Vladivostok figuraron aspectos que 
no habfan sido tocados antes. En primer lugar se incluían por 
¡:rimera vez los bombarderos intercontinentales en el número gl.Q. 
bal de armas estratégicas, asf como otras categorfas de ar~as 

estratégicas como los MIRV, con lo cual se reEtringía el núme
ro de vectores de armas estratégica! que cada parte pudiera t~ 

ner. Por ctra parte también los límites máximos convenidos eran 
los mismos para embas partes, con lo cual se establecía una Pi!. 
ridad r.umérica general en sus fuerzas estratégicas, esto es, el 
número global a que hace referencia la declaración de Vladivos
tok en sus apartados A y B del párrafo tres, establecería un l~ 

mite máximo de 2,400 ver.ículos portadores estratégicos para ca
da ~arte, de los cuales solo 1,320 podrfan estar equipados con 
MIRV. Dentro del total de lanzadores de proyectiles con base en 
tierra o en submarinos, o en bombarderos intercontinentales, 
cada parte oodría decidir la composición de sus fuerzas siempre 
que el número de proyectiles terrestres fijo~ no excediesen del 
límite establecido por el SALT.I.(21) 

(20) !bid. p. 143 
(21) !bid. p. 88 
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Al re$pecto vemos que los Estados Unidos se han concentra
do en la construcci6n y despliegue de proye~tiles más pequeños 
pero de mayor precisi6n y maniobrabilidad que los que están f~ 
bricando los Soviéticos, que se caracterizar. por ser muy gran
des y pesados, y con mayor capacidad de carga. Con respecto a 
esto último los Estados Unidos en lugar de tratar de igualar la 
capacidad de carga de los proyectiles soviéticos, han compensa
do esto disminuyendo la vulnerabilidad de sus proyectiles median 
te el uso de lanzadores con base submarina y lanzadores m6viles, 
así como haciendo mejoras tecnológicas para incrementar la efi
cacia de los proyectiles. (22) 

El 31 de Enero de 1975 comenzaron en Ginebra las negocia -
cienes para convertir los principios establecidos en Vladivostok 
en un acuerdo concreto, pero desgraciadamente surgieron difere~ 
cias de opinión sobre cuestiones sustantivas, entre las que de~ 
tacaron fundamentalmente la interpretación del alcance del po~ 

sible acuerdo, principalmente en relaci6n a determinar si era 
necesario o no contar contra el limite numérico de vehículos de 
lanzamiento estratégico convenido entre las dos partes, a nue -
va~. armas fabricadas por ambas potencias, centrándose la disc.!:!_ 
sión en el bombardero supersónico soviético "Backfire" que aun 
que originalmente fue concebido como un aereonave de alcance -
medio, los Estados Unidos sostenían que dicho bombardero si se 
reabasteciese de combustible en vuelo, adquiriría un radio de
acción intercontinental, y por lo tanto si se debería de contar 
al calcular el número total de vectores de armas estratégicas -
permitidos a la Uni6n Soviética. Y por otrc lado también se cen 
tr6 la discusión en· relaci6n -a s.i en los mismos términos se d~ 
berfa o no de contar al calcular el número total de PBIC norte~ 

(22) Naciones l!nidas. Anuario de las Naciones l!nidaLsobr!!~L 
Desarme. Vol. I. 1976, p. 172 



- 134 -

mericanos, e1 Proyectil de Crucero que es un avión te1eguiado -
con a1etas concebido para ser lanzado desde distintas platafor
mas, incluidos submarinos, _buques-de superficie, bombarderos y 

vehículos terrestres móv.iles;. el- c~al está capacitado para vo -
lar a baja a1tura a fin _de:ev\ta.:. que sea detectado po,; radar, 

y además puede eludir los>ot>st:áclilos que surgieran hada el ob_-
jetivo. {23) 

;-o;',- ' 

Después de proÍong'ci'Cias. diséusiones, las do.~ potencias· pu-

dieron terminar la segunda fise de las negociaciones, lo cual 

llevó a que el 18 de Junio· de 1979 se firmase en Viena el Tra

tado sobre la Limitación de las Armas Ofensivas Estratégiéas -
{SALT II), por el Presidente Carter de los Estados Unidos, y el 

Primer Ministro soviético Leonid I. Brezhnev por parte de la -

Unión Soviética. 

El acuerdo SALT II consta de tres partes básicas: 
a) El Tratado sobre 1a Limitación de las Armas Ofensivas 

Estratégicas y el Protocolo que le acompaña; 

b) Las Declaraciones y entendimientos convenidos asocia
dos con las diversa~ dispo~iciones del Tratado y de1_-Pr.2_ 

;; :;; 

0 

i:;~ ª ~: ~ i ~;g:~~;~~=~e~iu~:l~~;~1~ \:6~~{~i;r-!{H:~¿~~ 
de a r mas es t r até g i e as_ ~ __ (2 ~ ) < .';> ,f _ }_f , • f- .. ;;;~_i1j-[~-J_;~~;,:~~-;:·,; -> 

'"" .. :' "~ :; :: ::~::::;-'.~~~~f~if~~:;~~¡~~Z&~:0~::.:. 
-.=c.'.-· 

(23) !bid. p. 173 
(24) Asamblea General, Suo1emento Nº 27 {A/}4/27) 
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nidad y que las partes están convecidas de que el Tratado contr1 
buirá a me~orar las relaciones entre ellas y_a reducir el peli
gro de que estalle una guerra nuclear, asf como a fortalecer la 
paz y la seguridad internacional. También se hace mención al 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares y al 
deseo para tomar medidas para reducir :aun más las armas estr~ 
tégicas. (25) 

No obstante los principios señalados en el preámbulo de -
este Tratado, 
en relación al 

los cuales demuestran la importancia del mismo -
futuro de la humanidad, y a la ctención que ha-

pr~stado la Asamblea General a estas negociaciones bilaterales 
entre las dos potencias nucleares más poderosas del mundo. ya 
que en todos sus períodos ordinarios de sesiones celebrados de~ 
de 1972, la Asamblea General ha aprobado re5oluciones sobre el 
tema en las que ha expresado su preocupación por la continua
ción de la carrera de armamentos nucleares, ha hecho hincapié 
en la urgencia de llegar a un acuerdo sobre las reducciones 
cuantitativas y sobre las restricciones del perfeccionamiento 
cualitativo de las armas nucleares y ha pedido a ambas partes 
que la mantengan informada de los progresos de las negociaciQ 
nes. aunque ambas partes han afirmado que las negociaciones no 
s6n de la competencia de la Asamblea General, hasta finales de 
1985. todavía no ha entrado en vigor el Tratado SALT II,ya ti~ 
ne seis años que se culminó, y todavía no vemos que haya teni
do resultados prácticos. 

No obstante lo anterior, seguiremos pendientes de las con
versaciones bilaterales entre estas potencias. las cuales no h~ 
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·mos tocado con mucha profundidad en nuestra tesis ya c;ue básic-ª. 
mente hacen referencia a tipos de armas nucl~ares, y nosotros 
consideramos que lo mismo hace un misil intercontinental lanz~ 
do desde una base terrestre que .uno lanzado desde un submarino 
nuclear, ya c;ue ambos llevan la consigana de destruir todo in
dicio de vida. 

En cuanto a las futuras negociaciones la situación no es 
muy alentadora, ya que la iniciativa de defensa estratégica del 
gobierno de los Estados Unidos (IDE), con el que se buscan re
cursos técnicos más complejos para proteger las instalaciones 
militares y las ciudades contra un ataque nuclear, provocará 
la abrogación del SALr 11, será un obstáculo para que se consi 
ga una amplia prohibición de pruebas nucleares ya que una de 
las armas que se intenta probar es un rayo X laser impulsado 
por una explosión nuclear, y provocará que el sistema de proye~ 
tiles para destruir satélites que posee la Unión Soviética sea 
perfeccionado, y las relaciones éntre ambas potencias comiencen 
a distanciarse nuevamente por culpa de la desconfianza provoca
d• por este proyecto de guerra de las galaxias. 

En verdad no le encontramos sentido el poner en peligro 
todas las negociaciones que tanto traba~o han costado, por cul 
pa de un sistema que busca mejorar la situación militar para 
obtener ventajas futuras de dudoso valor. 

Por otra parte consideramos muy acertada la calificación 
que le otorgó el Papa Paulo VI a las armas nucleares, al consi 
derarlas un ultraje a la civilización, y al hacer mención de 
su esperanza y preocupación· de qüe".esfa··arma ··,;ñó'"iic¡y:·a ma"t~do 
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ya la paz en el mundo, no haya lesionado para Eiempre el honor 
de la ciencia, y extinguido la serenidad de la vi.da sobr.e la 
tierra." (26) . 

Tambi eri con~id~l'alll()s. que. s j ~n :~ercÍad d~~~n~t-:c 
1 a 

uno 
que 
más que 

y si acaso no s~ esla.b\~6e'llri'.~cuerdo intE!rnacional,por 
no lograrse el entendimierifó''erit.rf.' la5 dos potencias., qºueda· 
entonces perene el cr:i1:'e'rJ~/'Cle México enunciado al mundo por 
el sin par Benito Jliáre:é;;,:c¡~e·e~tablece: "Entre los individuos 
como entre las nacion~~~ el respeto al derecho ajeno es la paz." 

(26) García Robles ,Alfonso. op. cit. p.227 
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CONCL US ION ES 

1.- La humanidad~ en aras de su defe~sa, debe comprometerse en 
el repudi'o-cfeL empleo bélico de_ Ja,energfa nUclear·. 

2
. - ~=~ :::~ :~!~::s a =~~::a ::s e~;e~-~ =~~~:!8~-~t~~~-~-~~!}~~:¿t~~=t.:~~ ~ 

la raza humana no debe repetir. '·- -- --·;;,,-, 

3
. - ~~ ~:~~: ~ i :~~;e d=t~:: :Y~= r: 0 ;r: ::~sl ::ui!~f~;~~i~-;~~fr~~~-~·~ón 

-.~ ·:~ '' 

4. - :::m:::~ 1 ta dos favorables de 1 Trata do deé:·Ú~~'.~il':t~I~--~·~ie n 

hacerse extensivos a otras zonas de 'nuest-rÓ'::p'lanefa: 
-.::::··; <·;~· : .. -.. \'.(~\ .. ~. , >:--

5. - Es a ce rt a da la do e tri na extranjera:;_ a 1-: a ceve'rar-:'"]a' ,'·rie ces:i 
dad de eliminar la desconfianza y el _temor;erilre·,las_p'ote_!!. 
cias nucleares. 
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·g __ Los sabios y los grandes investigadores deben abstenerse 
de apuntar su talento cuando este se desyie hacia el de
sarrollo de los aspectos destructivos de la energía nu
clear. 

10.- En verdad es deleznable la paz que se apoya en la fuerza 
atómica. 

11.- La solución pacifica de los conflictos es el camino idó
neo para el mantenimiento y salvaguarda de la ¡::az. En t.Q. 
do caso, deben ahondarse los esfuerzos que desarrollen 
tales medios pacíficos. 

12.- Son invaluables para la humanidad las negociaciones bil~ 
terales entre la Unión de Repablicas Socialistas Soviéti 
cas y los Estados Unidos de América cuando han procurado, 
en sentido positivo, detener la marcha hacia el armamen
tismo nuclear. 

13.- El derecho tiene como punto de apoyo el principio de equj_ 
dad ror lo que todo zvance en este terreno significará la 
exclusión de formulas violentas. 

14.- La convivencia pacifica de todos los seres humanos ha es
tado y seguirá respaldada en las normas jurídicas, de zhf 
que el derecho sea el camino necesario para la desnuclea
rizac.ión bélica. 

15.- El Derecho Internacional marca una limitante de respeto 
mutuo entre todos los paise~; Si. no fuera por el ~isrno 

se viviría en un caos peo~. ya que no habría normas que se 
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violaran. 

Hacemos una apasionada defensa,dE!_l: derecho;oyac'qúé s'i no 

fuera por él, la conv,ivencia Pil;_íftca entr¡¡'"c1;''!:',~húmarlidad 
sería impo-!(fo'f~. ,e 
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